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En 1a Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quitc, Distrito Metropolitano, a las diez horas doce rnin'utos

del día cinco. de noviembre del año dos mil trece, se reinstala la sesión

de la Asamblea Nacional, dirigida por sr.l Presidenta, asambleísta

Gabrie1aRivadeneiratsurbano..-----------.----:-

En la Secretaría acttta la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria

General de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Deseando a las compa-ñeras y compañeros

asambleÍstas, que tengallos hoy una fnuy buena jornada de trabajo,

quiero decirles prrra conocimiento d.e todos, que 1o que ustedes ven

instalado en esta parte, es solamente para hacer una tom.a que va a

salir en la próxima campaña publicitaria de la Asamblea, Nacional. Para

tranquilidad de todos y todas ustedes son solarnente unas tornas

generales. AsÍ que con esa-explicación. de los equipos instalados en el

Pleno de la Asamblea, señora Secretaria, por favor verifique quórum

para dar inicio a la sesión, para la continuación de la sesión doscientos

cincuenta y siete del Pleno de la Asamblea Nacional.

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos día§, señora Presidenta, buenos

días, señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas,

por favor, sírvanse registrar la asistencia en su curul electrónica. De

existir alguna novedaci, por favor, reportar a esta Secretaría. Gracias.

Ciento nueve asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta, Sí

tenemos quórum.
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LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaría. Antes de darle la

palabra al ponente, asambleísta Mauro Andino,.ha solicitado la palabra

el asambleísta Armando Aguila"r.--

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. SCñOTA PTCSidCNIA, SCñOTAS Y

señores asambieístas: En la última sesión del Pleno correspond.iente a

esta sesión, qug es Ja. doscientos cincuenta y siete, el Pleno aprobó la

Expopigión de Motivos, Conside¡andos, el Libro Preliminar, ei Libr,l I y

e1 libro II, del Céctigo Orgánico Integral Penai por 1o que, 9n atenciÓn al

artículo ciento .c'uarenta y cinco de. la Ley Orgánica de 1a Función

Legislati'ra solicito a usted, señora Presidenta,.QYe en el transcurso de

la sesión d.oscientos cincuen'ta y siete, y en el momento que usted

considere pertinente, se someta a reconsideración 1o resuelto por el

Pleno, señora Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Giacias, señor Asambleísta, Secretaria tome

nota. Damos la palabra ai Asambleísta ponente, asambleísta Mauro

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. GTaciAS. BüCNOS díAS

compañeras, compañeros asambleístas. En ia continuación de esta

sesión, señora Presidenta, y evacuando 1o que tiene que i/er al Proyecto

de Código Integral Penai, ho5, ¡e" correspondería tratar el Libro III, que

hace referencia precisamente a la ejecución de penas y a la
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rehabilitac!ón social, aspegtos fundamentales que no solamente 1o

estamos deqarrollando en este proyecto, sino que estamos cumpliendo

con 1o que establece la propia Constitución y algunos instrumentos

internacionales de los e{ales el Ecuador es signatario. Y ql principal

trabajo que . hemos realizado :o, respecto al Libro III , 9s su

reestructuración a fin de que se ajuste al principio resocializador, ?so es

qlgg importante y fundaJnental. En concordancia con el Código

Orgárrico de la Función Judicial se asegura el principio , de

jurisdiccionalidad., de rnodo que los d.erechos de laq personas privadas

de ia libertad sean gara.ntizadas en todo momento, por 1o que se han

establecido algunas competencias qtre permitan a ias y los jueces

cumplir con este fin, 5r cr.rando hablamgs de juezas o jueces hablamos a

los jueces de .GarantÍas Penitenciarias, como asi determina la propia

Constitución de la República. En este sentido se ha deterrninado que en

las localidades donde exista un centro de privación de libertad habrá,

por 1o menos, un juzgado de Garantías Penitenciarias. Se ha previsto

también que dichos jueces tengan a su cargo el control y supervisión de

la ejecución de las penas y las medidas cautelares. Hemos incorporado

la función de cómputo de la pena en la que el juez cleterririna con

exactitud. la fecha en que fínalízila condeha, y la fecha clesde la cual se

puede solicitar el cambio cle régimen de rehabilitación social, porque

hablamos de un régimen cerratlo, de un régimen abierto y de un

régimen serniabierto. Tarnbién se ha, previsto, como competencia

generai de ias y ios jueces cie Gárantías Penitenciarias, el conocer y

resolver sobre las solicitudes de traslado de lugar de ia persona privada

de libertad, por razones de cercanía farniliar, paclecimiento de

enferrrreda.des, necesidad de tratamiento siquiátrico, seguriciad y

concliciones de hacinamiento que'ocurren lamentablemente en varios
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centros de rehabilitación, a pesar d.e los.grandes esfuqrzos que estp

Ggbierno viene lier¡ando a. cabo para impulsar. una verdade¡a política de

rehabilitación social. También se ha regulado, señora Presidenla,. La

facultad para que los o las juezas puedan realízar inspecciones a los

centr6s Ce privación de libertacl. Esto es importantísirno, los miembros

de .1a Comisi.ón de Justicia y Estn-rctura del Estado tuvimos la

oportunidad, antes de .aprobar el Proyecto de Códig.o Integral para

segundo debate. de visitar algunos centros dq rehabilitación social y allí

pudimos 6bservar cómo, en algunas provincias, todavía hay carencias

de acciones positivas para garantizar los dereghos de los privados de la

libertad, y fundamentalmente de aquellos que hoy están sufriendo una

condena. Finalmente, en j.o que respecta a las y los jueces de Garantías

Penitencialia.s se han establecido algunas reglas generaies de

procedimiento para e,l trámite de incidentes,, qu.e. estos jueces deben

cenocer y resolver. Por otra parte, atendienclo a la Constitución de la

Repúbiica, se incorpora en el Libro de Ejecución el Sistema Nacionai de

Rehabilitación, para que a través de é1 se cumpla con el mandato

constitucional sobre ia ateución integral, de la que deben ser

beneficiadas las personas privaclas de.. la libertad. El Sistema de

Rehabilitación Social será el organismo encargado de la administración

rje los centros de privación de libert-ad, sean estos provisionales o de

rehabilitación para 1a atención integnal de las personas.privadas de la

libertad. El organismo técnico; creado también en este Libro, .será el

competente para ejecutar las políticas previstas por ei Directorio del

sistema. Aquí nacen algunas interrogantes, algunas preocupaciones de

algunos asambleistas que determinan o exponen que no solamente

debería existir un organismo técnico sino que también, aparte de este

o¡ganismo técnico, debería estar conformado e1 Directorio del Sistema,

Pagina4-de L14
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es decir que deberían existir dos organisrnos, pues Lroy yamqs a

escuchar 1as pqnencias, hoy vamos a escuchar las propuestas y si

consideramos que esg es viable para garantízar aún r.n3s los derechos

de las personas sentenciadas o privadas de la libertad, pl-tes

enhorabuena, habrá qrre recoger. De la misma manera, se ha ratificado

la facultad constit-ucional clel Ejecutivo para determinar la composición

de algunas instancias administrativas que formarían parte dpl ,Sistema

N4cional <le Rehabilitación a-sí.corno las,atribuciones dei mismo, q.1re eq

el caso de1 pr-oyeptorcrigirtalya venían establecidaS d9 manera taxativa.

In 1o que tiene que ver con el régimen general de rehabilitaci.ón social

se instituye_n varios regímenes de rehabilitación sc¡cial, conforrne a i]§.

circunstancias particulares de cada caso, mectiante 'un, sistema rie

progresividatl para la aplicación de los mismos. Así tenemos que los

re.gímenes se. clasifican en régimen abierto, régimen serniabie.to y

régimen .cerrad,:. Si es . que Lrlla persona ha curnplid.o con los

parámetros legales, reglamentarios, con los ejes de trabajo, con los ejes

de salud, de deporte y una serie de ejes que están contempiados en el

proyecto, puede pasar del régimen cerrado a un semiabierto o del

semiabierto podría pasar a1 abierto, obviamente cumpliendo ya

porcentajes, porcentajes elevados del cumplimiento de ia pena. Una

persona privada de lil¡ertá.C, señalo, insisto, puede pasar de un regimen

a otro en razor, de abatarniento o no acatamiento, de un plan

ildividualízada' de'cumplimiento de la p"rrá, d.e los requisitos, insisto,

previstos en el regiamento respectivo y el respeto a las normas

discipiinarias. Quienes cumpien con las normas disciplinarias, con los

reglamentos, con el plan individualízado, obviamente que poclrían

acogerse a este régimen abierto que está cletermina,Co en e1 proyecto,

comc) tarnbién al régimen semiabierto. Con el fin de garantizar ios
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derechos Ce laq personas privadas de libertad se ha establecido también

un sistema de ubicación i. f" poblacion penitenci aría, de modo que se

cumpla con el principio de separación. En este sentido, en el Libro Jlt se

señala una serie de lineamientcs que detertnina-n los. procedimientos a

seguiq respecto de las personas privadas de libertad, y los espacios en

los que estos deben ser ubicados; clasificand.o, además, en difergntes

nivelep. de seguridad máxima, mediana y mínima seguriclad. Aigo

importante .que está establecido en este Libro ha sido la regulación de

va.rios .ejeq d.e tratamiento para las personas privadas de libertad,

conforme a los instrumentos internacionales, qomo son 1o: reglas

mínimas para el tratamiento de reclusos, de las cuales el Ecuador es

sigrr.atario y donde se señal4n las reglas para una buena organrz,a.ci9, y

un tratamiento tendiente a la rehabilitación y reinserción. En gste

sentido se kran establecido cinco ejeq: laboral, educativo, cultural y

deportivo,. salud, vínculos familiares y la reinserción. Adicionalmente, el

Libro de Ejecución clesarrolla el régimen disciplinario, prevé faltas leves,

faltas graves y faltas gravísi.mas, se determinan sanciorres y

procedimientos para juzgar dichas faltas disciplinarias con estricto

apego a los principios constitucionales e§tablecidos a favor de las

personas privadas Ce la libertad; es decir, garantízand.o e1 debido

proceso y ia seguridad jurídica. Finalmente, el Libro IiI prevé algunas

reglas sobre repatriación, condiciones para el traslado y condenas. para

extranjeros y exoneración f nnultas, en caso d.e razongs huma.nitarias.

Esto un breve re.si-rmen, señora Presidenta, de lo.que contiene el Libro

III, sobre ejecución y rehabilitación social. Aspectos fundamentales para

poder reinsertarlos en verdad en la sociedad, e11 la comunidad a

aquellas personas que harr siCo condenadas, que están cumpiiendo una

pena y qu.e luego de cumplir esa pena quedan en libertad, pues tenemos
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que empu.jar todos para que esto sea una realidad. Yo aspiro y

espero, señora Presidenta, qr-re en el transcurso de, este dia, en el

debate 
. 
se puedan hacer propuestas que vayan a enriquecer esta

propr-resta que nosotros hemos hecho, como Comisiórr de Justicia y

Estructura del Estado, y 1.+s sugerencias o las observaciones puedan.ser

canalizadas, por quien hoy funge corno ponente, y poCer ser

incorporadas, insisto, para dotar de mejore.s derechos, d.e rrejores

garantÍas y que no quede nada ambiguo o nada oscr.rro en este Libro

III. Por ello espero c«fntar, insisto, con las propuestas y las sugerencias

de ustedes, compañeros y compañeras asambleístas. Gracias, señora

Presidenta.- --------

LA. SEÑORA PRESIDENI'A. Gracias, señor asambleísta Mauro Andino.

Vamos a dar paso a las diferentes intervenciones.. Tiene la palabra

asambleísta Fernando Bustamante. Tiene la palabra 
""u.ábleÍsta 

Nelson

Serrano. -:---------

EL ASAMBIEÍSTA SERRANO REYES NELSON. BUCNOS díAS, SCñOTA

Presidenta, señores asambleÍstas: Con una de las frases normales

quiero iniciar mi intervención. Una ley siempre tiende a ser perfecta,

pero es,preferible quq sea.perfectible. Se nos está ent¡egando gQte

Código Integral Penal en los.libros que corresponde, hoy nos toca el cie

la ejecución de penas. Hem.os visto al tratar cada uno de,los tqm.a? una

serie de adjetivaciones, Lrna serie de subjetividades, una serie de

normas para establecer, si se quiere, c<¡n claridad 1o que pretendemos.

Pei:o sobre todo la intención de1 Legisiador es entregar u.n código que

pueda ser fácilmente aceptado, transcrito ¡r ejecutado por el Poder

Judicial, y esto me parece 1o más importante de todo. Después de
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setenta. y tnes años tenemos un Código que definitivamente puede ser

usado. en beneficio de la justicia, no en beneficio del jw.er, de1 cliente o

del abogado, sino en beneficio de la justicia, y esto me parece

funclamental. Con el tiemp.o y la aplicación de este Código s_e verá si

reaJmente cumple o no cumple este cometido, repito, el cometido de

establecer definitivamente la justicia. En esta parte, en esta parte

fundamental quiefo presentar algunos argumentos sobre artÍci"rlos. muy

congretos, just-o el artículo seiscientos setenta. F1 artículp seiscientos

setenta con el que se inicia este Libro, habla sobre 1a goltreLencia y

dice: "En las localidades dr:n{e haya un centro de privación de libertad

existirá, -ya está corregido el término existe por existírá-, por 1o mengs,

un juzgado de Garantías Penitenciarias". Reaimente a r-ní me preocupa

que el término competencia no esté bien definido ni determinado en'esle

artículc¡. Por eso yo creo que es fundamental y asÍ 1o solicito, luego 1o

entregaré por escrito al señor ponente, a1 compañero ponente, que se

establezca con claridad la cuestión de la cornpetencia en los siguientes

términos: "Los jueces de Garantías Penitenciarias ejercerán su

cornpetencia en la circunscripción en la que existan establecimientos

penitenciarios". Es fundamental aclaqar ,el concepto porque 1o que dice

de competencia dice de rrtatería, y 1o que Cice de jurisdicción dice de

lugar, estas dos palab,:as van juntas y deben estar bien clarificadas en

ese articulo.. En este misneo, artÍcuio dice: "La ejecucién rie penas y

pedidas ca.utelares corresponde al organismo técnico, encargado del

sisterna de rehabiiitación social, bajo el control y supervisión de las o

los jueces de Garantías". Aquí me parece que se está entregando las

competencias de los jueces de Garantías Penitenciarias, pero nc)

establece ninguna de 1as competencias ni aciara la competencia de los

jueces, inclusive el artículo no remite a la definición qrie establece la
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Ley Orgf¡nica de la Función Judicial, la cual es reformad.a en la
disp«-lsición reformatoria vigésima novena, sobre los jueces y juezas de

Garantías Penitenciarias. Por 1o mismo, yo creo quq. es .indispensaplg
po4er en este artículo las competencias de los jueces, que .sería
"s.upervisar el cumplimiento y respeto de las finaliclaCes

constitucionales )'legales de la pena privativa de libqrtad, podrán hacer

comparecer ante sÍ a las personas privada de libertad o a los

frrncionarios o. funcionarias de1 sistema de rehabiiitación social 
, 
con

fines dq vigilancia y control. Dos. Resolver las impugnaciones

interpuestas por.las persenas privadas de libertad. respecto cie las

decisiones del organismo !écnico encargado de1 sistema de

rehabiiitación social,. relativas.al régimen penitenciario de las personas

privadas d9 la mis,ma- TIe?. Conocer y sustanciar 1os procesos relativos

al. otorgamiento de los regímenes semiabierto y abierto, y ejgrcer la:
Cemás funciones jurisciiccionales en materia de ejecr-rción de penas

privativas de libertad". Repito, es indispensable que se establezcan con

ciaridad en este mismo articulo las competencias de 1os jueces. Y

traslado esa disposición reformatoria vigésimo novena de la Ley

Orgánica de la Función Judicial a este Código Integral Penai. En el

artículo seiscientos setenta y uno me parece, porque lamentablemente

al último momento nos llegó una nueva numeración, me parece qu-e sr:

debe mejorar la redacción dei inciso quinto, para especificar los actores

in'¿olucrados, utii.ízando las palabras técnicas adecuadas a1 artículo.

Entonces, e1 cómputo de la'pena, cuando habla el artículo del cómputo

de la pena, "La o el juez de GarantÍas Penitenciarias practicará el

cómputo y deterrninará con exactitud la fecha en que finalizará la
condena y, en su caso, la fecha a partir de la cual la a.utoridad

competente del centro o la persorra sentenciada podrá solicitar ei
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cana§fo. c1e, ¡égimen. de rehabil.ita.ción .social", etcétera' En el sigui.ente

artículo, el seiscientos noventa me parece, que es la responsabiliciad del

Estado. En la resp.onsabilidad del Estado dice el ai:tículo: "Las personaq

privadas d9 la iibertad se. encuentran bajo la custodia del Estadn". Pl

primer inciso, este que acabo de leer, no posee. ningún tipo de

estructr-lra d.e 1.y, su redacción no. aporta en nada al desarrollo del

Código Integrai Penal. Por eso creo que debe suprimirse esta parte, esta

primera parte del artículo de responsabilidad del Estado y simplemente

tomar el segundo parágrafo que dice: "81 Estado responde por las

accio.nes u omisiones de .SuS, Servidoras o servidores que tiene pomo

rest¡ltado la violación de d.erechos de las personas privadas de la

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asam.t¡leista.-------------- --

EL ASAMBLEÍSTA SERRANO REYES NELSON. Bien, gracias, señora

Presidenta. Hay algunos otros artículos que también deben ser

rnodificados. En definitiva 1o que pretendo con mi intervención es

aportar al articulado algunas disposiciones, Qüe aclaren conceptos y

que permitan clarificar definitivamente el contenido de la norma.

Muchas gracias, señora Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene 1a palabra asambleísta Fernanclo

Bustamante.-------

EL ASAMBLEÍSTA BUSTA.IVIANTE PONCE FERNANDO. Muchas gracias,

señora Presid,enta. Tengo observacioues al articulado presentado, .La.s

voy a hacer por escrito, y quiero dedicar mi intervención rnás bien a
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hacer algunas reflexiones de tipo conceptual, no en la esperafva de que

eilas se traduzcan en el articulado, Sino rrrás como una manera de

contribuir ala reflexión, cosa que también debemos hacer, au.nq.ue s.ea

d,e vez _en 
cuando en esta Asamblea..Quiero referjrme al tema de la

re\abilitación social, y partir diciendo que el Código que estamos. a

punta de aprobar, ciertamente representa una gran mejgria respecto al

orden vigeute, estoy absolutamente de acuerdo, que irrtroduce

innovaciones positivas dentro del orden vigente y tal vez esa es su

limitación. Qui.erp hablar de el1o, no de.sus innegables méritos ni cle las

oloseryaciones puntuales que pienso hacer. El problerna de la

fehabilitación social, creo yo, que es uno de los que están sometidos a

una falta de reflexión más profunda en nuestra sociedad. En primer

lugar, la primera cosa que yo quisiera señalar es que esta mar-cada pgr

un masivo imperio, de io que voy a denominar la falacia de atribución, y

me. apoyo en 1a ciencia, en la Sicoiogía, en la Sicología Sociat tal comg

existe hoy en día y en las conclusiones a las que ha liegado. Las

premisas del sistema de rehabilitación social están desde su inicio, d.igo

clesde su inicio hace doscientos años del actual sistema que terremos,

basado en la penitenciaría o en 1a cárcel, en la falacia- cle atribución.

¿En q11é consiste la falacia de atribuciÓn? consiste en suponef, Y 1o que

voy a decir puede parecer chocante, pero es verdad, y lcl voy a tratar de

d"emostrar, que las causas del delito están gn ei fuero interno, en la

rnanera de ser, en la índole del delincuente. Lo que sabemos ahora es
:

eUe, sa.lvo en los casos de sicopatología clara, no eS la naturaleza

ontológica del ser, de la persona, la que genera el delito, sino en grarr

medida factores situacionales. Hay situaciones, hay entornos, hay

contextos crirninogénicos, y no solamente es crirninogénico un entorno,

pued.e ser también conducente a otro tipo de concluctas ,larlinas, por
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ejempio a las adicciones. Si ustedes visitan lln siquiatra 9.49 bu.sqa

curar adictos, por ejer4ptro alcohólicos o drogadictos, 1o primero que le

van a decir es no hay nada qu-e yo ,pueda hacer si el señor no sale d'el

entorpo en que ,¿ir¡Q, c19 19s arnigos con los que farrea, del estilo de vida

qu.e.tiene, d.e los lugares que frqcugnta, de 1as amistades que tiene. El

problema d.e la criminogénesis está centrado dominantemente en ia

naturaleza d.e los entoinos y contextos en los que la gente vive y en la

forma cómo 1a gente se relaciona entre sí. Voy a citar. un experimento

demoledor que.. eS una de ias mejores dernostraciones de esto, e1

experi¡nento dg la prisión de Stanford. Stanford en Estados Unidos, err

e1 Estado de Califorrria, mil novecientos setenta y tres, dirigido por e|

profesor Zímbard.o se ha replicado en rnuchos contextos y ha seguido

profundizándose descle entonces, no voy a. entrar en los detalles. Pero

básicamente 1o qy" hace el profesor Zimbardo, es que torna gente

absolutarnente ,lormgi, buena, cumplidora de la 1ey, perfectamente

ciu<ladanos maraviilosos y los puede convertir en cinco días, o en

violadc¡res de los d.erechos humanos o en criminales, o en gente que

actúa como crirninales, poniéndolos en un contexto determinado. La

rehabilitación social, no olviCemol.,.ro pt:. por la cárcel por rnucho que

la vamos a mejorar, por *.,"ho que la varnos a perfeccionar hoy en día,

pasa por la destrucción d.e aquellos factores contextuales qYe 
"9,

criminogenéticcls, de esos contextos que hacen que cualquier persona,

independienterrtente de su naturale za,'se convierta en una persona

propensa a d,elinquir. Es verdad 1o que digo, 1o único que va a resolver

el problema d.el delito, 1o único que va a dejar de producir delincuentes

no es la cárcel, no es el sistema centrado en 1a cárcel, es el cambio de

eSoS coltextos sociales, humanos, sicosociales en los cuales ias

personas son forzosamente llevadas a actuar de manera atltisocial, y
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eso es algo , que . podemps pfantear incluso desde la teoría soc,ial más

clásica, des,le el marxismo, si queremos tomar un3 posición

revoiucionaria y de izquierda. iQué es 1o que decían 10§ padres

pensadores. tanto del marxismo c?mo del positivismo? E1 crimerr. la

qdlccrgn, el alcohoiismo. sLlrgen de1 terreno fértil que un cleterminado

tipo de sociedad rnstala para hacer que las personas por fuerza tengan

que conducirse de esa manera so pena de no sobrevivir'. No olvidemos

nunca que cuando estamos habiando d.e clelito, de rehabilitación, no

hemos terminado, ni siquiera hemos ernpezado nuestra misión, si n9

empezamos por cambiar gsas formas .de vida, de acción y de

con'¿ivencia, qge s.ol1 en si las qure pueden con.vertir a cualquiera en Lln

crirninal. o en un deiincuente. Sacar al crim.inal de la ctelincuenpia es

sacarlo de esos contextos criminogénicos o cambiar esos contextos

criminogénicos. Por 1o. demás, ya sabernos hace.treinta o cuarenta años

que la cár:cel, no irnport-a cu.án bien la refbrmemos, no importa cr¿anlo

la adornemos, no importa cuánto la perfeccionemos eS una forma

paraclojal de enfrentar el problema. Porque, ¿.qué es 1o que estamos

haciendo? Tomando a la.s personas presun'tamente más dañactas de la

sociedad y haciéndolas que vivan juntas, qLle se refuercen mutuamente,

que creen un clima, u.na sociedad en donde e1 estándar y la normalidad

es precisamente la ilegalidad, el desprecio a las normas sociales de

convivencia, que para bien o para mal hemos adoptado. Aigún día, no

es el momento, tal vez por ahora tenemos que vivir con esta solución

parcial, ,esta mejora de 1o que no es tan.bueno) vamos a,tener que

plantearnos seriarnente el problema de La prevención y de la reparación

del crimen. Por ahora tenemos el Código Penal, tenemos qr-le

impulsarlo, pero recorderrios siempre, recordemcls que ya está

clemoslra«lo, el delito Se genera en las cárceles, se reproduce en las
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cárceles, como clecía Michel Foucault el lugar de rep.roducción de1

hampa es la cárcel, no eS el lugar donde vamos a reparar el hampa, no

es el lugar d.onde vamos a eliminar el problema, es el h"rgar dolde 
.lo

vamos a institucionalizar, 1o vamos a condensar .y 1o . varnos .a

refiroducir. Al rnenos io que en este Código Penal se plantea,
¡

ciertamente es mejor que el hr.rbio y sórdido medio en el que hgy en día

vivimos, que garantiza esa delincuencia, que garan\iza la violencia y i3

iiegalid.ad y que no se resuelvg con tecnología,. no por 1o menos con

tecnología electrónica, que no se resuelve con vigilancia, guq no se

resuelve con control, se resuelve con forrnas de rlida en las cuaLes las

pe.rsgnas tengan. positivos y Sanos incentivr¡s, pata conducirse

Sanarnelttg unas, con otras. Esta afirmación que hago, estas cosas que

tiigo, qin duda alguna que no es óbice para que sea posible mejorar 1o

que tenemos. Las observaciones que estoy haciendo van en ese sentido,

pero no debemos olvidar nLlnca, recordar siempre que el problema,

desd.e una perspectiva revolucionaria y d,e ízquierd.a, no se resuelve en

la cárcel. La cárcel es un problema que hay que resol.ver, la cárcel es

una institu,ción que hay que liquidar, la cárcel es una fuente generadora

clel problema que supuestanrente. c{ebe resolver. Debemos perlsar más

bien, qué estamos hacierrdo en la vida, aquí, aftlera, que hace que

delinquir, eue violar las normas, que actuar antisocialrnente' sea la

salida razonable y racional para muchas persoria.s situadas en

Situaciones, perdón la redundancia, en la cual no'queda más, para salir

aclelante mejor o para ganar en ia iucha por ia vida, que ese camino que

1as leyes sancionan y muchas veces también castigan con severidad.

Esas son las observaciones o las reflexiones generales qr-te quierr: hacer,

eS rrn recorderis, es simplemente para pensar en este debate que

tenemos que hacerlo, entrando en 1a letra misma de ia propuesta que se
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nos hage,. cuyas virtudps no niego y que impuigaremos y que

seguirernos tfatandc de mejorar, perol recordando si es que queremos

tomar en serio a la ciencia de la Sicología, de ia Sicología Social, de la

Antropología qqe hoy en día han avanzado en e1 mundo, evitemoq lteI
en .ia falacia de atribución. El ochenta por ciento de las. causas de la

criminalidad están en el coqtexto en ei cual se desenvuelve la p9rsona,

y la cárcel otro contexto criminogénico Pá", solo que

institucionalízad-o de otra lnanera. Muchas gracias, señora Presiclenta,

estimados colegas

LA SEÑORA PRESIDEN'IA. Gracias, Asambleísta. Tiene. la palabra,

asamb1eístaLuisFernandoTorres.--------:--

EL ASAMBLEÍST4. TORRES TORRES I,IJIS FERNANDO.. Señora

Pregidenta, señores asambleístas: NIe sumo a la . moción .qr-re ha

presentado el honorable Ar,rnando Aguilar, para que se reconsidere todo

1o aprobado hasta ahora en 1o correspondiente al Código Integral Pe-naL.

Olalá podarnos hoy mismo, votar la reconsideración para abrir un

nllevo espaclo de debate, no solamente sobre el delito de ma.la práctica

profesional que se encuentra mr+y. ,mal concebido, sobre ias

cclntravenciones Ce tránsito, sino sobre esa serie de delitos que van a

sancionar no precisamente a los criminales quq asesina.n o violan, sino

a aquellos ciud4danos de bien, que generan actividades económicas y

muchos también,que opinan por los medios delcomunicación colectiva.

El Libro IiI, que hoy debatimos, es una especie de antibiótico a la
infección p'unitiva del Libro I, en ma.teria de de!.itos c1e opinión y d.elitos

económicos. Cuántcs delitos incorporamos en el Libro I que sancionan

a trar,és del pánico económico, a aquel que opina o itrfo;:ma, con Llna
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pena que va de siete a nueve años; cuántas infracciones tributarias se

incorporaren para sangion.ar, señores asambleistas, a aquellos que no

p¡esenten <locumentos, tributarios completos; Y, en, ma.teria de

punibilidad dE las personas jurÍdicas de derecho privado, cuántas

infracciones va.n a.sancionar a socios, accionistas y administradores.

Etr buena hora q-ue et Libro III tenga avances frente a 1o que consagra

ahora el Código de Ejecución de Penas. Si llegara a materializars.e to.do

1o qu9 ei Libro, III . prevé tendríalnos cárceles del .primer mundo,

tendríamos cárceles que precautelen los derechos de aquellos que sin

sentencia van en calidad de sospechosqs Y, Fof supuesto, Corno

inocentes a las .cárqeles ecuatorianas. Los nuevos regímq.nps que Se

consagra! en eJ Libro, III, que por supLlesto son un,experimento, van a

tener desenlaces no sabemos si positivos o negativos, pero en ultimq

término, pasar de1 régimen cerrado al abierto. por el semiabiefo, es una

experiencia nueva en el país que va a remover las estructuras de las

cárceles y de los centrcs de rehabilitación en el país. Una innovación,

por supr-resto interesante, que al final tendrá que ser resuelta y decidida

por el Juez de Garantías Penitenciarias, j'aez que en buena hora va a

operar en e1 país con la f:uerza que Ie da el Código; sin embargo, con

muchísimos temores, porque el gran problerna de la justicia

ecuatoriana es que.el jueí no tiene independencia, 'el juez por r:egla

ge-nera.l en e1 país 'no tiene ese grado de autonornía para generar Ia

conftarlza suficiente entre qr.iienes son objeto de sus décisiones. En el

Libro III, por ejemplo, se establece e1 organismo penitenciario na-ciclnal,

clirigiclo por el Ejecutivo, integrado por ministros y altos funcionarios del

órgano Ejecutivo. ¿Cuál \'a a ser, me pregunto yo, la independencia del

¡uez de Garantías Penitenciarias frente a este organismo, integrado

básicameute por aqueilos que componen la Función Ejecutiva? Me
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dirárr, es.que en el. L!b1o III tras atribuciones del órgano administrati-vo

estáq, clarameqte .fUada¡ .y las 4"1 Juez de Garantías Penales.

igualmente, . claramente fijadas y ninguna de ellas choca r1i s:

entrecruza; sin embargo, en la p¡áctica veremos a lqn jueces de

Gara¡tías Penitqnciarias sub.vuga.dos, tanto al Consejo de la Jud.icatura

colno a este órgano administrativo de las cárceles ecuatorianas. Por e1lo

sería,importante que en el Libro III se introdujeran disposiciones que

garanticen la completa independencia del Juez de Qa¡antÍas

Penitenciarias. Yo quiero vei', l),na. Yez que Se apruebe ei Libro IlI,, qfr:

va.ocurrir, por ejemplo con Lln Asambleísta ectratoriano ya condenado,

el asambleísta Cléver Jírrrénez, é1, conctenado corno e3tá nq por haber

rnatado, no por haber violado, condenado por un delito de opinión, ql-le

ya está por <lesaparecer en la nueva legislación penaf, ¿a dórrde.va a ir?

En eJ artículo sei-scientos.ochenta y seis del Libro III, resulta. que el

asambleísta Jiménez estará junto a aquellos delincuentes peligrosos

que tienen conclena. Por ello es importante que en el artículo sejscientos

ochenta y seis se incorpore, creo yo y estoy seguro que los demás

estarán d.e acuerdo, algún mecanismo para aquellos que van a Ser

sancionados por delitos de opinión y por otro tipo de infracciones que

lindan, con 1o quq se co.noce en teoría como los delitos polítiSOs, tengan

un espacio diferenciado. Si leemos atentamente el artículo seiscientos

ochenta y seis, prácticamente el asambleísta Cléver Jiménez será

llevado, cuando sea apresado, prácticamente a un lugar donde están

todos los condenados, en medio de un peiigro al que no puede estar

expuesto quien supuestamente ha cometido un delito de opinión. Ahí

existe una gran debilidad en el Libro III, y este tema si debe preocupar

porque en 1os regímenes autoritarios, en aquelios donde uno Cucla de Ia

independencía cie la Función Judicial, en aquel.los donde la disidencia
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en r¡ateria de ideas, lleva a'unos a ia cárcel ¡r a otros prácticamente, a

ver cómo ciudadanos ecuatorianos cumplen p.enas desproporcionadas,

es un requisito indispensable que en las cárceles ecuatorianas este tipo

de infracloreq no puqdan tener un tratarniento parecido ai que tienen sí,

aquellos delincuentes que deben estar en las cárceles ecuatorianas. Hoy

las cárceles ecuatorianas tienen a cerca de veinticuatro mr1

ecuatorianos y extranjeros, hasta hace cuatro años no había más de

catorce mit, en poco tiempo se ha duplicarlo la población carcelaria,

¿cuántos de esos veinticuatro mil son simplemente sospechos-os c

inocentes? Más de , 1a mitad, el resto tiene condenas. En esas

circunstancias, con un Código Integral Penal punit-ivo en materias de

delitos de opinión, delitos económicos, delitos que sancionan a las

personas de bien, rne temo que tengamos.en 1o futuro a más inocentes y

a más sospec:hosos en ias cárceles ecuatorianas, y a muy pocos

delincuentep de verdad en las cárceles, porque la gran mayoría de ellos

-seguirán como ahora, en las cailes del país, generartdo inseguridad y

generando, por supuesto, malestar. Debería pensarse en el Libro III en

la posibiiidad, señores l.egisladores, de que exista alguna forma de

privatízación de las cárce.les ecuatorianas. Varios países, entre ellos,

Brasil, antiguamente presidido por Lula da Silva y ahora por Rousseff,

d.e formación socialista, han incorporado para una mejor

administración' de algunas 'cárceles del país el sisterna de 1a

participación privad.a. En este Cócligo esta participacién está

cOrnpletamente cerrada. Por el tiempo, señorá Presidenta y señores

legisladores, quiero expresar mi preocupación por cuanto se han

incorporado en las reformatorias y en las derogatorias, normas

completámente ajenas a los temas penales, procesales penaies y de

ejecución de penas. Hasta ahora no entiendo por qué se va a reforrnar,
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aprovechando la aprobación de este Cód.igo, .todo lo.ccncerniente al

sistema de conjueces e.n la Corte Nacional de Justicia, no entiendo, no

ttay razón algrrna para qU.e esas reformas se incorporen en. el Código,

tampoco logro entender, señores legisladores, po.r quq se hace una

reforma de varios artículos dq ia Ley de. la Jurisdicción cle 1o

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA 'TORRES TORRES LUIS FERNANDO. Sí, SCñOTA

Presidenta, muchas gracias. El artículo once, el trece,. el catorce, el

dieciséis, el diecisiete, qué tienen que r,/er con io que estamos

aprobando" La jurisdicción contencioso administrativa no , tiene

competencias en materia penal, procesal penal, sin embargo se

reforrna-n artícu1os completamente ajenos; así como otro, la reforrna de1

artículo ciento veintir:no de la Ley del Sistema Financiero, que tiene que

ver con depósitos básicamente que hacen instituciones, qr-r.e no tienen la

autorización y alguna sanción adrninistra,tiva de la Superintendencia de

Bancos. Son estos tres aspectos en el ámbito de las derogatorias y las

reformas que me preocupan,,porque no encuentro explicación alguna

para que se hayan incorporado en la parte final, ¿o es que quieren

aprovechar la aprobabión áel Código Integral Penal para reformar

colat'erahnente temas ajeños a 1o que estamos discutiendo? 'Muchas

LA SEÑORA PRESIDENTA. Punto de orden, asambleísta Mauro

Andino.--

Pdgina 19 de 114



jR,E}PÚBLI CA D,EL. E CÜTA&,OR

,M.u*r*d{-* r* 4}t,)au,,r¡rra*:./

.+cta 257-D

EL A§AMnlBÍSre AI{DIN9 REINOSO MAURO. Muchísimas gracias,

señora, President?.. 
. . 

En relación 1o que ha meircionado e1

asarnbleísta Luis. Fernando Torres, algunas precisiones. Decíal por

ejemplo, que .por opinar o por inforrnar lravés del pánico

financiero o de1 pánico econórnico, hoy podrÍan ir a la parcel. No

es así tan sencillo de que simplemente por inforrySr o por opinar

alguien se y? a ir a la cárcel. Hay que leer íntegrament-e 1o que

dice el artículo trescientos, por ejemplo, cuando habla ciel pánicr.r

económico: "La persona que dentro o fuera del Fqís, publique,

difunda o divulgue noticias falsas que causen. daño a la economía

nacional para alterar los precios de bienes o servicios,. co.n el fin d.e

beneficia¡ a un sector,. rnercado o producto específico, será

sanciona93..,", cuando ocurra eso puede ""I sancionado una

persona,.no por el simple hecho de inforrnar o de opinar. En el

artículo tres dieciséis, del panico financiero: "f.a- .persona que

divulgue noticias l'aisas que causen alarma en la población y provoqLren

el retiro rnasi.vo de los depósitos de cualquier institución del

sistema financiero y las de ia economía popular y solidaria que

realicen intermeciiación financier?., güe pongan en pel.igro la estabilidad

o provoquen el cierre definitivo de la institución, podrá ser

sancionada..."; es deciq si alguien cornete este ,tipo de accionar es

iógico que tiene que ir a la cárcel, es .lógico que tiene que ser

procesado, io queremos un nuevo feriado bancario en el Ecuador?,

¿o qLreremos que mucha gente muera?, ¿o queremos que mucha

gente pierda sr-r pequeño patrirnonio que tenia en los bancos, allá

en 1os años noventa? Señora Presidenta, estas precisiones y la

últirna, en el asunto del señor Jírrténez. Si el señor Jirr.énez

violentó 1a ley, acusó faisamente clel cometimiento de un delito, pues
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simplemente tendrá que responder, y no es que é1 o cualquier otro

va a fr a estar con 1os delincuentes de alta peligrosidad. En ei

artícu.lo. seiscientos noventa y ocho hablamos de ios niveles de

seguridad: "Para la ubicación poblacional y el tratamiento de las

personas pri'radas de libertaQ en los ce,ntros de rehabilitació¡r social, qq

considerarán iqs siguientes niveies de seguridad: LIno. Márxima

seguridad", 
. ¿para quiénes? . Para aquellos que son delincuentes

peligrosísimos, narcotraficantes, asesinos, violadoreS.. "DoS. lMedia

segUridad"; y la tgrcera.: "Minima seguridad". Entonce.s, hay una escala

y cle acuerdo a estos r¡iveles de seguridad será en dónde se les ulbio,q. .
qurien tiene que i1 a cumplir.una pena, llámese Jirnénez o llámese quie4

haya atentado a la democracia o haya participado en el 30-S. Gracias,

-LA §EÑORA BRESIDPNTA, Gracias. Tiene derecho de réplica,

asambleísta Luis Fernando Torres.

EL ASAMBLEÍS'IA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. SCñOTA

Presidenta, señores asambleístas: Quiero repetir 1o que he dicho en 1a

Asamblea en rrarios debates y en los medios de comunicación. Estoy de

acuerdo con el delito de pánico financiero, porque es un ,lelito de

res'urltado, ese delito solamente se produce cuando se da e1 retiro masivo

cle fonclos con Lina infbrmación falsa. Bsia bien como se ha tipificado en

el Cócligo Intqgral Penal. y la pe.na de cinco a siete arlos parece

razonable. Lo que sí resulta írrazonable es el. delit<¡ de pánico

económico, y estoy complgtamente en desacue.rdo, un delito que no

tiene antecedentes en la legislación comparada, un delico 11o de

resuitados sirro prácticamente de medio; un delito que aigunos técnicos
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liaman inclusive «1e peligro abstracto, que es el daño en ia economía,

un tema completamente subjetivo, y la pena que le van a imponer

a aquel que da sr-l opinión o que infoqma, presurniblemente de

modo falso, ,eS. una pena que va de siete a nlleve años, eS, Ll1la

pena mayor para aquel que por una 
. 
noticia. pfovoca el retiro

completo de los fondol de una institución 
. 
bancaria. De ahi rni

crrestionamiento, cualquier analista económico a1 que se le progese

por este delito, va a estar en las mismas condiciong:.en ,ias. gye

están otros que tienen sentencias, . 
el este c4io, q-u9 van de

sietg a nrleve años. Estos sol1 1qs temas qtrq preguut-an y .por

e1lo he dicho al iniciar mi intervención antes, señora Presictenta,

que la infección punitiva ojalá se corrija con el antibiótico qr-le trae el

Libro IIL En cuanto al .asa-mbleísta Jiménez, se tra.ta de. un delito

cle opinión, él ha sido condenado poi' una injuria Y, al finai, su

tratamiento no puecle ser igual al de cualquier otro. Ha dicho el

asambleísta Andino que existen diversos niveles de seguriCad,

así es, qué garantíza que el asambleísta Jiménez, el primer clía," que

va a la cárcel, no sea llevado al nivel de media seguridad o aL de

máxima seguridad, y luego habrá Que haler las gestiones ante el Jsez

c1e Gararrtías Penaies, porqúe solo ese juez puede resolver paLra

que pase a otro iugar. iQué pido yo? Que en el artículo sei.scientos

ochenta y seis se incorpore una ntleva categoria: los delitqs de

opinión, los delit«¡s económicos y, por supuesto, los d.elitos polÍticos.

Muchas gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene punto de información, asambleísta

María Augusta Caile.

IPÚMT¡C,A DEL, ECUAD O'R
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LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. GTacias,

compañera Presiqlenta. Creo qqe va.1e la. pena aquí refresca.r ia memoria.

E1 asambleísta Jirnénez no clio una opinión,.no. El asarnbleísta Jirnénez

Itizo :una denuncia en la Fiscalía del Estado contra el Presiclente.de la

Republica, imputándole yn falso delito. Eso no es delito de opinió1], por

{avprr, eso s.e llama calumnia. Ahora c1ónde va a purgar la pena el

asarnbleísta Jirnénez, la preocupación dei asambleísta T'orres, esté

tranquilo, segLlrar.nente. se ha de ir a Panamá, alní es el sitio donde van

Ltr' SEÑORA

por favor, a

.Jo.sé López.

PRESIDENTA. Tiene la palabra... Más respeto en la.sala,

los asambleístas de oposición. Tiene la palabrar asambieís-ta

TA LÓPEZ ANDRADE JoSÉ. Bupnos ciías, a todos yEL ASAMBLEIS'

todas. Quiero errrpezar esta participación indicando que como

asambleístas nacionales, provinciales, tenemos que recoger el

pensamientc y las reflexiones de todos aquellos habitantes que votaron

por nosotros, más aún cuanclo se trata de un Cócligo que tiene que ser

reformado después de setenta y tres añc¡s de existencia, donde ias

realidades actuales requieren de mayor detalle en el análisi's y en la

reflexión. Por eso quiero eÍnpezar solicitanclo que se tome en cuenta a

rnuchos sectores que no han sido hasta cierto punto tornados en cuenta

en esta discusión. Quiero solicitar, de manera comedida, Qüe la

Corrrisión correspondiente torne en cuenta a las universidades, sobre

todo a las facultades de Derecho, a sus profesionales y a sus profesores.

En el actual momento estamos debatiendo el Libro III, esto requiere de

una responsabilidad muy grande de parte del EstaCo, sobre todo si
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qlreremos que el Libro III, como está reclactado, se llegue a ejecutar,

velando por los derechos de los procesados que van a ing¡esar a i,os

c.entros de rehabilitación penitenciaria. Com,o ustedes están observando

y leyendg en este Libro III se garantizan muchas situaciones en

beneficio del procesado, y está bien porque estas .personas fuerop a

parar en los centros de rehabilitación por muclras necesidades

insatisfechas por el mismo Estado. Por 1o tanto, se requie.re de una

responsabilidad extensa de parte del Gobierno, sqbrg todc en el

presuplresto y en todos los insumos y elemenloq que ya a requerir el

qumplimiento de todas 1." disposiciones de este Libro III. Quiero

comentar también que en qste . Libro se ha obviado ula situ4qión

importante, ¿quQ va, a .pasar con los procesados quq pueclen ingresar

por. reincidencia? Me. parece 1 mí que estas personas que .ingresan por

reincidencia a los centros de rehabilitación pqnitenciaria, no 
" 
dgben

teqer posibilidad. de regímenes de privación de liber;ta.d semiabierto o

abiertos. Es importante establecer la calidad de reinci.dente en el

cometimiento de un delito. Otra situación importante que quiero

puntualizar es el seguimiento a los liberados, es decir a las personas

que salen d.e los centros de rehabilitación. En el Libro ill se expresa que

lnabrá el seguimiento de un año consecutivo y sobre todo para evitar la

reincidencia. Me parece que es un plazo muy corto, yo sugeriría que sea

un plazo de por 1o me.nos tres años en el seguimiento de una persona

que.sale de un eentro.de rehabilitación penitencia"ria. Otro punto

important_e ], se establece en el Código, en el Libro III, sobre el terrra de

no permitir la impunidad en las cárceles, pero quisiera agregar una

situación importante, Si una persona es agraviada en la cárcel, es decir,

es afectada en su salud por agresiones físicas tiene que ser cambiada de

cerrtro de rehabilitación, es decir, debe ser reubicada en otro, porque
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aparentementg su integrid.ad física estaría en riesgo. Un punto

irrrportantg es el Plan Individualízado del Cumplimiento de la Pena, este

plan d.ebe tgner .gj".". muy importantes co{no son la ed.ucación del

procesadcl, el terrrrinar tal vez sus procesos dg educación, sea en el

bach.illerato, sea .en el tema de educación superior, también tiene que

ser toma{.p en cuenta un plan específico, qr-te aprenda un arte, un ofi.cio

qug le permita defender,se más adeiante. Tiene que estar establecidct

que esos "j.gu 
se . cumplan y, sobre tcdo, el eje en el. .campo

sicológico, que se haga Lln seguimiento antes de que la persr:na

sea.liberada, si es prudente que esa persona, hasta cierto punto,

tenga un tratamiento sicológico dentro del ceritro §e rehabilitación.

Un punto importantísimo es cómo debe estar integraclo e1 organismo

técnico, Ese organismo técnico tiene que estar integrado por rnuchos

profesionales que con su actividad y con su contingente ayuden a la
rehabilitación inl:egral del procesado, es dg9ir, por méclicos, sicóiogog,

siquiatras, educa.dores, personas que hasta cierto punto puedan

rehabilitarle al, procesado para que aI salir no tenga ninguna

injerencia en aspectos que vayan en contra de 1a ley. Por 1o que acabo

de exporrer es importante que 1a Asarnblea analice bien no solo este

Libro, sino los otros que ya se analizaron en días anteriores, que se

tomgn en cuenta todos los argumentos de 1as personas que lo han siclq

partícipes de eqte proceso. de reflexión. He visto en e1 listado de

personas que han asistido a las diferentes comisiones, que no se han

tom.ado en cuenta a organízacíones ni tampoco a las universidades.

Solicito nuevamente, que eso sea tomado en cuenta en los próximos

días. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENI}. Gracia-s, Asambleísta. 'Iiene la paiabra,
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asambleista Armando Aguilar,

EL A§AMBLEISTA AGUILAR ARMANDO. Señora Presidenta,

mi"rchísimas gracias. La discusión de1 III Libro del Código Integral Penal

se sustentl en nuestra Constit-ución de la Republica, el artículo t-reinta

y cinco. que determina cuáles son los gmpos de atención prioritaria,

entre los que señala a las personas privadas d9 libertad, pero también

en convenios internacionales, en instrumentos internacionales. en

materia Cq derechos humanos. De tal manera que estamos.en la línr:a

correcta a.l establecer unos nuevos parárnetros y unas nuevas fqrrnas en

la ejecución de las penas, en etr cumplimiento de las pelas por parte de

las personas privaclas de libertaC. Yo 1o qu.e quería en esta. intervención

es, dejar señaladas algunas preocupaciones y van en el sentido de tque.

si bien es cierto, en el artículo doscientos uRo de 1a Constitución de la

Republica, se gstabiece e.rre,el sistema de rehabilitación secial .tendrá
como finalidad ia rehabilitación integral de las personas sentenciad.as

penalmente para reinsertarlas en la sociedad, así como la protección de

1as personas privadas de iibertad y la. garantia de sus derechcs, cosa

que efectivamente se desarrolla en los artículos de este Libro III. Pero rni

preocupación va en el sentido de que .en el artÍculo dosci.entos dos de

nuestra Constitución, se establece, yo tengo esa lectura, se establecen

dos organismos, urn organismo técnico que el prime¡ inciso de1 artículo

doscientos dos claramente le da i?" funciones,. ias facultaeles,. las

competenci.a-s que dice "este organismo técnico encarga.do de evah:ar la

eficacia cie sus políticas, de las políticas de1 sistema; administrar ios

centros cle privación de libertad y fijar los estándares de cumpiimiento

de los fines del sistema"; y, en el inciso tres del mismo artículo

doscientos dos, se estabLece que "el directorio de1 organismo de

:R.E.PÚts LTCA DE[, EC:U,A$O,R
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rehabilitación social se integrará por representantes rie la Función

Ejecutiva y profesionales que serán designados de acuerrlo con la ley".

E4 el texto que hoy estamos debatiendo, en el artículo seiscientos

setenta y.gcho, se determina el organismo técnicq y se le establecen Pus

atribuciones, qge 111e pargcen i.as pcrrectas, las adecuaclas, ias , 
quq

están dentqo la normativa. constitucional.. Además se dice, el

organis.mo técnico, en el seiscientos setenta y opho: "Fl organismo

técnico. contará con personal especializado en rehabilitación y

reinserciót ,1g personas privadas de libertad". Pero 1o que me preocupa

es e.q el articulo seis setenta y nueve cuando habla del clirectorio, ¡r

señala ei directorio. del «rrganismo técnico y establece akrí o sefiala

cuáles Son sus integrantes, Y los enumera a los ministros de Estado, el

de Justicia y Derechos Humanos, Sah-rd Púbiica, Relaciones Labora-les,

Educación, Inclusión Económica y Social, Cu.ltura, Deporte y ia

Defensoría del Pueblo, no se dice nada respecto de1 perqonal

especiaiizado en materia de rehabilitación y reinserción de 1os

sentenciados. Además, err el segundo inciso del artículo seiscier:.tos

setenta y nueve, claramerrte, claramente se dice: "E1 directorio podrá

invitar a profesionales del orgáni".rro técnico capacitados en áreas tales

como Sicoiogía, Def,echo, Sociología", me parece bien, me parece bien la

redacción, pero ahÍ nos da la impresiórl, hacemos una lectura de que

efectivamente tiene+ que haber dos organismos, es decir, el org.anismo,

el directorio del organismo de rehabilitación social, que debenían estar

precisamente los ministros de Estado a cargo cle una serie de

responsa.bilidades, que van a estar concomitantemerrte relacionaclas

con Ia rehabilitación y la reinserción luego de que cumplan la condena.

Me parece que e1 directorio del organismo de rehabiiitación social debe

estar conformado por los ministros de Estado y por la Defensoría del
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Pueblo. Pelo hay que incorpor&r, y 
"hí "í, 

yo no puedo decir quiénes,

ahí tendrá que la Comisió¡r en coordinación con 1o: ministerios

competentes, en este caso yo creo que el Ministerio de Derechos, de

Justicia y.Derechos Humanos, tiene que incorporarse Lrn artículo en ei

que se establezca claramentg ,cuáles van a ser los i¡rt-egrantes d"1

organismo técnico y, redefinir el tema de1 directorio. El directorio

conformado p.or lqs, ministros de Estado. debe ser ei directorio del

organismo de rehabilitación social, que también ha¡r que daries las

competencias de dictar la política de rehabilitación social,.cornpetencias

reglamentarias. la competencia que la propia Constitución .1e señala y

que es 1a de nombrar al personal §e seguridad, perdón, al personal d9

sqguridad, al. técnico y al adnrinistraLivo Cel pistema de relratrilitación

social. IIso 19 dejo coqlo Ltna preocupación, no puedo presentar, no 1o

voy a hacer, no es mi competencia establecer quiénes van a con.forml

parte de este organismo técnico, pero sí creo que se debe dejar

con claridad definido este tema del organismo técnico. Y tengo

también una preocupación en el artículo setecientos siete, que habla

respecto de las remuneraciones de las personas privadas de libertad

y que de hecho van a realizar una.serie de actividades econórnicas,

se establece ahí porcentajes respecto a que van a estar destinados

esos recursos y como 1as personas privadas de li..bertad están .en

interdicción y no van a poder, por ley, no pueden administrar sus

recursos, sus bienes, entonces ahí se señala en el último párrafo

del primer inciso y dice "...e1 ú1timo treinta por ciento para formar'

Lln fon.clo propio que se entrega a su salida". Yo sí creo que ahí

debemos dejar claramente señalado quién va a administrar ese fond.o,

que bien podría ser el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, dándoles aLgunas garantias para que no exista desptrés

Pó.gina 28 de 114



REPIJtsLICA nEL ErCtiAJ]'.r]lR

M "-,4.i,edrcrynr¿,/

Acta 257-D

problgmas en e1 lqma de cómo se va a manejar, habría que buscar la

figgra, el. mecanismo para qlre ese treinta por giento esté plenamente

asg.gurado y que además, esos depósitos, esos recursoq,, ganerr una-

rentabilidad financiera. Esas son las observaciones que tengo a este

Lihro III. I\{uckrísimas gracias. --- ---------------:----

LA SEñORA PRFISIDENTA. Gracias, Asambleista. Tiene la palabra

asambleísta María Augusta Calle. Tiene la palabra asalbleísta Hólger

@e1app"1abraasamb1eístaVirgi1ioHernánd.,.-.-,----.---.---.-
,l

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ VIRGILiO. Gracias, señora

Presidenta. Quiero empezar, aI igrral que 1o han hecho otros colegas,

recclnociendo que efectivamente en este Libro III del Código Orgánico

Integral Penal hay significativos avances respecto de cómo

desenvuelve actual.mente el sistema de rehabiiitación social, y 1o qr-re se

pretende que sea con la aplicación de este Código Integral y con la

aplicación en concreto del Libro III. Hay muchisimos avances respecto

dei tema de rehabilitación, respecto de las condiciones de peligrosidad,

respecto de ias posibilidades de acceso a la educación, en general hay

muchos avances que buscan cumplir el o§etivo que está señaiado en la

Constitución, en el artículo doscientos uno y tarnbién que está

plasmad.o en el artículo dosci€ntos dos'de 1a C.onstitución, creo que hay

ava.nces. Sin embargo, rne parece que es importante también estabiecer
.:
algunas reflexiones.' En primer lugar, quiero reconocer y felicitar la

decisión del ponente, cle efectivarnente aáecuar el tiernpo en ei que está

red.actado el Cóciigo Penal; ya se había séñalado aquí, nc era aáec,.raclo

que el Código Penal esté en presente porque básicamente incumplía dos

elementos doctrinarios que son fundamentales para. la aplicación de
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cualquier norrna de carácter penal, primero que. esté previarnegrte

tipificado; y, segundo que, el individuo incurra en .esa conducta

deiictiva, por. 1o tanto era iuadecuado que esté en tiempo pi'esente,

ahora en la última versión que nos han podiclo proporcion4r,

efqctivamente se. establege yl gn el tiempo futuro, y entiendo qlte

básicamente esto que se hace en el Libro III tiene qure adecLrArse en el

Libro I y II bajo la reconsideraeion que ya se ha presentado, de la cual

también me, parece importante que podamos votarla; pero creo que no

es el momento..Me parece que el momento oportuno es qus ula vez q-ue,

aprobemos. el Libro III y las reformatorias y la clerogatorias podamos, en

conjuqto, entrar en un proceso de reconsideración. Sin embargo, me

palece que es fundamental q-ue todavía se haga una revisión exhaustiva

de algunos artículos que 
. 
siguen estando, que siguen. reclactados en

tiempo presente. y gue. cornplica la redacción del Código, y compiica

inclurso la posibilidad de cumplimiento de 1o que está planteadc"' en e1

Libro III. Hay algunos "es" qr.r.e tienen que convertirse en "será"; hay

algunos "tiene" que tienen q.ue convertirse en "tendrá"; hay algtincs

elementos que son objetivos, corno los centros de privación de libertaci

c'uentan, ahora los centros de privación de libertad no cuentan con

ninguna de las características que están aquí planteadas. Solo para,

ojal1 e1 ponente y los compañeros de la Comisión puedan recoger, quizá

hay otros, .pero menciono, enttmero afgunos de los artÍculos en que

sigue subsistiendo el problema del tiempo. El artículo seis sqtenta r.,

tres, el seis setenta y ocho, el seis setenta y nueve, seis ochenta, seis

ochenta y uno, seis ochenta y dos, seis ochenta y nl-leve, seis noventa,

seis noventa y dos, seis noventa y cuatro, seis noventa y siete,

setecientos Lrno, setecientos siete, setecientos trece, setecientos

di.ecisiete, setecientos veintiséis, setecientos veintisiete, veintiocho y
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veintinueve. Ah.í tenemos por los menos más de quince artículos en los

crrales la redacción sigue estando en present. y,. por io tanto, en-tra en

contradicción con 1o que está establecidg En e1 conjunto del Libro. Un

sggundo elemento que quisiera observar precisamente e§ 1o quq se

señala en eL artículo seis ochenta y tres relacionado con lp flagrancia, y

en este artículo, en el artículo seiscientos ochenta y tres se dice

gxpfesamglrte, rnq voy a permitir retomar, dice, en el segtrndo inciso "En

La aprehensió4 por flagrancia deben . registrarse lcs Lrechos y

circunstancias que la motivaron. La privación cle libertad, en este caso,

no excederá de veinticuatro horas". Y precisamente con la explicación

que el conrpañEro ponente ha realizado, siendo integral, deberá

excluirse, F'ugq, 9e esta +orma que está. planteada de esa foi:rna 1o que

establgce el artícuio quinientos veintiséis del propio Código, porque en

el qui.nientos veintiséis del propio. Código establece que estas

veinticuatro, no puede durar efectivamente más de veinticuatro horas, a

menos que se realice 1a audiencia oral, pero en este artículo, en el seis

och.enta y tres, no excluye o por 1o menos no establece una adecuada

concordancia con 1o que se señala en el quinientos veintiséis. Por 1o

tanto se deja a discrecionalidad del jwez cómo interpretar, si debe

aplicarse estrictarnente, si debe aplicarse 1o que plantea el seis ochenta

y tres o, tiene que considerarse también io que está en el quinientos

veintiséis. Ahí hay dos normas que aparecen contradictorias y que

tienen que corregirse al igual que se lo hace, que aparecen como

normas contr:a,Cictorias, al igual cuando, por ejernplo se habla de que

pueden ingresar únicamente a los centros de rehabilitación las

persorras que cuenten cr:n autotización de 1a autoridad, pero no se

excluye ei régimen de visitas que está planteado en el propio Código.

Por 1o tanto es necesario poder considerar estas contraCicciones que
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aparentemente existen..Un tercer aspecto al que me q.uisiera referir y

que ya 1o ,topó en su intervención el colega. asambleísta Fernando

Bustamante, y quisiera profundizar esto, es precis4mente este ava4ce

significativo que cuenta con el sistema cerrado, semiabiertq y abierto-

Efeptivamente, esto es un paso en el sistema de rehabilitación sociai,

pero, no olvidemos también que con este Código :e está elirninanCo 
!9c1o,

1o ,que significaba el sisterna de rebajas. Y yo aqu.í quiero señalar,

efectivamente ese rnecanisrno ha sido abusado, ha funcionado mal, pero

no necesariamen{e el mecanismo es e1 que esturvo mal, s.i.no la falta de

una fortaleza institucional del Estado para. q-u.e ese mgcapi.smo pueda

curnplfrqe en adecuqda¡ condiciones. Y quiero recoger el planteamie4to

conceptual. que hacía Fernando Rustamante, recurriendo además a

Foucault, en e1 sentido de que muchas veces puedg p¡es.entarse un

proceso de especíalización del hampa y de especiaiización del crimen,

cuando se manti.ngl sistemas prolongacios de privación de la libertad.

Por ello yo quiero piantear esta reflexión, entiendo compartida, y recojo

en esto 1o que señalan las propias autoridades del Ministerio de

Justicia, no es adecuado establecer un porcentaje como norma general,

no es ad.ecuad.o, porque obviamente está castigando de maner¿r mucho

más severa precisamente, a persori.as que cometierori infracciones qu.e

séR.-sonciorradas con,menos'años de pena privativa de la libertaC. No es

1o nr.ismo el seserlta. por ciento para quien tiene qué cumpiir tres años,

estamos hablando de un año siete meses, ocho meses; cie 1os tres años,

que para qr,rien tiene que cumplir veinte, t1o es 1o misrno. Por 1o tanto,

tal cual estat-liece ei propio Código en este sistema de progresividad, y

atendiendo la propuesta del propio Ministerio de Justicia, debería

establecerse una graduación, una progresi-ridad tal cual dice el Código.

Este principio de progresividad no se refleja en io que está escrito, la
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propuesta . dei Ministerio cle Justicia, que por lo menos debe

d.ebatirse, es que para tod.os aquellos delitos q-ue qon sanciouatlos

cgn qlgrros cle tres ]ños se exija e1 cuarenta por ciento del curnplimien.to

de Ia pena; para aquellos qLte son entre tres y diez años, el. cincueqta;

y, para aqueilos clelitos que son sancionados con prisión, pena privativa

de la libertad de más de díez años sea el sesenta por ciento, como

está planteado aquí..E1 establecer un solo porcentaje parece inadecuado

y parece además que es injusto. Creo que es un tema que tiene que

revisarse de ma-nera. adecuada, recogiendo precisamente toda la
argumqntación conceptual, qr.le "hacía . esta rnañana el cole¡ga

Fernando Busfamante. Y eso a su vez nos obliga, colegas asambleístas

y compañeros de |a Comisión, a que revisen 1o que se piantea en ef

artícuio ses-enta y cuati'o, sobre la condición de expulsión de ios

extranjeros. iQué pasa si un extraniero que ha , ctimplidg sq

norma de conducta, str pian de vida, sale al régimen semiabierto?

Esa persona no puede acaso, por ejernplo, ¿retornar a su t'amilia, no

puede establecer obiigaciones familiares como por ejemplo, tener

hijos?.

LA SEÑORA PRESIDEN'IA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ: EI\RÍQIJEZ VIRGILIO. ...¿no puede

reinsertarse? Gracias, compañera Presjdenta. ¿No puede reinsertarsg

adecuadamenre a un sistema laboral o familiar porqFe después, al

cumplimiento de la pena, va a ser sancionado tambiér:. con la expulsiórr

del país? Es absolutamente contradictorio. No puede ser que Llna

persona que salió, eue por ejemplo tiene un hijo y que lta realízado una

vida, que se ha reinsertado efectivamente a la sociedad, luego por el

Pagina 33 de 114



]RBIPÚ ,BLICA DIE[,, E:CL]'A$;OlR

'á,*;r**,/lt
tr

lL/

Acta 257-D

cumplimiento de la pena tenga que salir necesariamente expulsado

del país. Revisgn, por favor, el artícnlo sesenta y cuatro, 
.es

contradictorio con esto que se está planteando. de régimen semiabierto

a abierto y es contradictorio con la norma constitucional. Y., fina,lmenle,

tengo .gtras observacione.s concretas que las haré llegar. . Perg

también sobre el directorio, ya el colega Armando Aguilar ha

expresado un criterio, no coincido con ese criterio, creo que el artículo

doscientos dos nps habla de un solo directorio, pero en 1o que sí tiene

que revis.arse es. qrre tal cual dice la Constitución, colega An.dino, la

Constitución, ei doscientos dos habla que el direct-orio tiene que

estar inlegrad.o por nriembros de_ la Función Ejecutiva y profesio¡tales,

los profesionales no sole son consultados, y establece ql-re es

precisarrente La ley la que tiene que señaiar cómo esos profesionales

son parte del organisrno técnico. Por 1o tanto, 1o qu9 .es!á planteado

como directorio incumple precisamentg 1o que señala la Constitución

en e1 artícuic cioscientos dos. Hay otras observaciones puntuales

que las haré llegar, pero aquí hay Lrnos elementos que tiene también

básicarnente reflexiones cte concepto que ojalá puedan ser recogidas,

Gracias, señora Presidenta. --------- --------:--

LA SEÑORA 'PRESIDENTA. ,Gracias, Asambleísta. Tiene .la palabra

asambleísta Rarniro Aguilar.-------------- ----. --:-------- ------ --.-l-. --

EL ASAMBI,EÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO. GTACiAS. SCñOTA

Presidenta. Sobre el tema de 1as prisiones, señora Presidentá y señores

miembros de la Asamblea, se ha dicho mucho. A 1o largo de los años,

desde aquel emblemático libro del futurc¡ de las prisiones de Michel

Foucarrlt, y toda u.na serie de escritores, de sociólogos, de antropólogos,
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de sicólogos har, analízado el qué hacer con las personas que están

dentro de una prisión, y ei Ecuador no se sustrajo de ese debate, señora

Presidenta. En mil novecientos ochenta y dos se promulgó el Código de

Ejecución de Penas. El Código de Ejecución de Penas hablaba,. entrq

otras. cosas, d9 aue en el Ecuador tenía que existir centros dq.privqción

de libertqd. de máxirna, ,de. mecliana y de mínima seguridaC; hatriaba

tarnbién de que la ubicación de los internos dentro de e.sqs ce4trgs

dependía d.el delito cometido, de su entorno social, de un anl]isiq

familiar, socioer:onómico, etcétera. La pregunta es ¿cómo compagina el

pueblo ecuatoriano y cómo compagirtan, ustedes, seño1as y señores

asambleístas, ia existencia del Código de Ejecución de Perrras desde,mil

nr:veeientos ochenta y dos y la existencia de un Penal desde fina"les del

piglo diecinuev el La respuesta, señora Presidenta y señores miembros

,de la Asamblea, está dada por el hecho de qu9 la cuestión penitenciaria

es básicamente. un . asuntc de política criminal, y ¿qué significa la

p.olítica criminal? Significa la decisión politica del Estado y

concretamen.te de la Función Ejecutiva en el ejercicio de, una palabra

que a ustedes les gusta mucho, de políticas públicas encatrinadas a

una finalidad especítica J' esa.finalidad específica es qué voy a hacer con

las personas que he privado de libertad, ¿dónde las voy a poner? De tai

forma. que ql Código en sí mismo si bien, 'como 1o han dicho ya

asambleistas qure me han antecedido en .el r.lso de la palabra, sigue

reflejando al iguai que el Código de mil novecientos ochent-a y dos un

gran espíritu innovador y cumplidor de 1a norma constitucional, que

clice que la pri.vación de La. libertad tiene por objeto, perdótl, la

rehabilitación del interno, su reinserción en la sociedad, siguiendo con

esa línea, que está en la Constitución desde mil novecientos setenta y

nueve, el Código dei ochenta y dos ya 1o dtjo y éste 1o dice también.
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Pe1o,.1eñores, si no hay recursos económicos para construir centros de

privación de libertad, con medidas adecuadas de salubridad, de

seguridad y que permitaa en realidad.cumplir un objetivo específico con

el privado de la libertad, todo 1o que ustedes escriban, todo 1o que se

pueda votar en esta Asamblea. quedará, como quedó buena parte del

Código de Ejecución cle Penas de mil novecientos ochenta.y cios, en let-ra

muerta. Y está además un tema que es práctico, me parece §ien qute se

haya creado en el Ecuador y que se cree en el Ecuador la figura del juez

de ejecución perritenciaria,.me parece perfecto, para que finalmente el

manejo de la pqna sea rln manejo jurisdiccional; pero creo que no es

prudente eliminar de un tajo 1as rebajas de las penas, y les explico

porqué. Porque el privado de la libertad debe tener un incentivo ,para

poder reinserta.q", ."hr.bilitarse, reeducarse y no sentir la pena como

una agresión y no sumar a.su rencor, producto de las mtrltiples causas

que !e llevaron a delinquir, el hecho de sentirse sien-do ob¡eto de.un acto

punitiv'o, injusto y bárbaro del Estado. En ese sentido y en ese contexto,

senora Presidenta, creo qrie es importaute valorar ei hecho de que

ustedes están poniendo en e1 Código Penai, en e1 Código Orgánico

Integral Penai, en el Libro II, penas de hasta cuarenta años. Entcnces,

hay que preguntarse ¿qué me voy a hacer yo como Estado cuarenta

años con la persona que le tengo privada de la libertad?, ¿para qué 1o

tengo cuaienta añcls? Y si el hombre delinque a 1os sesenta finalmente

morirá en la cárcel o, a1 revés, colrlo me' comentaba un colega

Asambleista, si delinque a los dieciocho años Ie esperd.n veinticinco

años en la cárcel y si delinque a los diecisiete años ollce meses,

entonces 1e espera un periodo corto en un centro de detención para

adolescentes. Este tipo de cosas tienen que ser clarificadas, porqrte en

eso precisamente consiste 1o que es ia política criminal del Estado, no
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solamente en red.actar el Código, sino en saber y entender qué va a

hacer e1 Estado con las personas privadas de libertad. Eso. por una

parte, señora Presidenta. Por otra parte, me sumo al hechg de que eq

necesario que,la Asamblea reconsidere la votación relacio.na,da con la

aprobación de los libros Preliminar, I ]'II del Código Penal, pregqntarle

puntualmente al asambleísta Andino, . 
a Tanera de . pu5rtlr de

informacíón uttiizando mi intervención en el.Pleno c,Por qué no les da

fuero a los conjueces de. Ja Corte Nacional de Justicia, si tienen las

mismas. responsabilidades y están declicados a tiemp.o cor.nplgto en La

Corte Nacional de Justicia? No ve9 que haya acogitlo rni observación de

que se 1es dé ta.mbien el Íüefo, qu.e 1o tenían antes y qUe deberían

tenerlo; y., una cuesLión fi4a1, pa-ra terminar, señora Presidenta. A

propósito de una persona .a quien yo respeto rnucho conl9 es el

asambleista Cléver Jiménez. EI asambieísta Jiménez, al igual que todos

los ecuatorianos y las ecuatorianas tiene derechos, ya sea a.ntes Ce sr¡

sentencia o después de su sentencia Y, efi este caso, después de su

sentencia, si llegará a ser aprehendido, tomando en cuenta que Su

oponente judicial fue el Presidente de la República, es el Gobierno y es

el Estad.o el responsable absolut-o de la seguridad del asamt¡leísta

Cléver .liménez, inclependientemente de dónde flecidan dgtenerlo, es el

Estado y el Gobierno el responsable de s.u segr-rridad. Yo no soy, señora

Presidenta,.de aquellos.que cuestiono 1a resolución de l,os jueces,'he

ejercido mi profesión veinte aftos, sé ganar y sé perder, pero si conozco,

por efectos de mi experiencia conto abogado en materia penal, la

realidad dei sistema penitenciario ecuatoriano y 1es digo, con absoiuta

franqueza, que el asambleísta Jímérrez al igual que tnuchos

ecuatorianos que en este momento ingresan a-l sistenea carcelario

ecuatoriano se juegan la vida, no solamente por las concliciones de
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inseguridad de las cárceles, sino también por el tema de insalubridad.

Esto debe ser . resuelto más allá de 1a identiciad de las p"r"orrr.", col
políticas criminales ciaras. que se ven materializadas en la a{judicación

de los .r'ecursos correspondientes. Todo 1o d.emás, señora Prgsidenta y

s.eñores miembros. de 1a Asamblea, .quedará en letra muerta.si n,o hay

esa poiitica y esos recursos. Muchas gracias.-- -.-------------- .---- ---::---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene ,la palabra

LA AS,q.MBLEISTA PENAFIEL MONTESDEOCA MARISOL. Compañera

Presidenta, compañer?s y 
. 
compañeros asambleístas: Crqo qr-le 1a

volrrntad política del movim.iento Alianza PAIS es coherente con 1o que

hemos venido debatiendo. La reconsideración al Libro I y tl 1o hicimos

baj,o ese principio de entrega¡ a la sociedacl en su conjun*.o un Código

Integra"l Penal, que ga.rantice los derechos de las r,íctimas a su

reparación, pero que además también establezca tipos penales

claramente deterrninados y además, recotl,zca que el bien jurídir:o

protegido en etr Código Perral no es otra cosa que las garantías

estaLrlecidas en la Constitución de la República. Por 1o tanto, inicio este

debate, compañera Presidetrta, diciendo que esa ha sido nuestra

vocación desde 1a bancada del movimiento Alianza PAIS, y por eso no

haber planteado Ia reconsideración en forma inmeciiata. Pero, además

tarnbién siendo coherentes para. tratar 1o que hoy nos convoca, la

rehabilitación social en el país. Algunos colegas que me antecedieron,

sobre todo Fernando Bustamante, hacían referencia a uno de 1os

tratadistas y a uno de los entendidos en el principio de 1a rehabilitación.

Foucault nos dice que la prisión es hija de aquellas leyes, sin cóCigos y
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fu91a, del aparato jr"rdigiai, y creo qne ese principio claramente 1o hemos

vistg determinado en e-l desarrollo de un sistema y una polític4 crirninal,

que los EstaCos en su momento jamás 1o asumieron como

respo.nsg"bilida,l de p.olítica publica y rehabilitación, qr-le-es la qxpresión

de lc. que "actualmente 1o dice y 1o recoge el Código Penal". Y lo digo

bajo e1 principio de que el Código Penal y el sistema de. rehabilitacion

social en el Ecuador, era a la medida de quienes planteg"ron qure los

indeseables tienen que ser eliminados, y en un Estado constitucional dg

derechos y en un debate profundo que 1o tuvimos .en N{ontecristi,

establecimgs que los tlerechos 1o §9n para la,s víctimas, pg{o también 1o

sqn para c¡rienes infringen la ley, porque,no hap C,ejacl9 cle ser serqs

humanos, y el rqsuitado de esa política en el tema. de rehabilitación y

atrsencia de política criminal 1o tenemos ahora en la socredad en. sLl

conjunto, cuand.o aqueilos que d.ebieron invertir en e1 príncipio de

rehabilitación no 1o hicieron. Señora Presidentá, yo quiero abonar en el

debate y pedirle al compañero Mauro Andino que no podem.os

deslegitimar el avarlce su.stancial que hemos tenido en el Libro I, en ia

tipificación de nuevos delitos, en la adecuación de nuevas conductas,

los tipos penales no pueden, set abier.tos, hemos hablado en la parte

sustantiva y acÍjetiva progresivamente, y este Libro III no puede

desechar ese avancq que tienen el Libro I y e1 Libro II. Y creo que no es

posible seguir concibiendo que en el terna de rehabilitación única.y

er.clusivamente e1 prineipio fundamental s,ea el curnplimiento cle la

sanción, y en eso quiero felicitar a la Cornisión de Justicia que recoge

un principio fundamental qlre es 1a rehal:ilitación, y en eso desarrollar

algunos principios eiementales que avancen en este principio, insisto

n'uevarnente, de cómo garantízamos también a las personas privadas de

la libertad. Pero, claro, en Lrn Estado que demanda que para garagtízar

.,R.EPÚtsLI CA D E,L. BCII]AD OR
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la seguridad ciudadana hay que endurecer las penas, hay qqe

criminalizar erL una sociedad que sigue demandanoo bajo e1 principio

del populismo penal, también nos obliga a 1a Legislatura a aCoptar ese

mecanismo de una estrnctura, cle una política cfirninai integ¡al, Ce ,-rn

Sistema cle r"ehabilitación y en.eso,,insisto, reconocer a-qr-rellos principios

cie ed.ucaciórr., de reinserción educativa, de salud, del tema de deporte y

recreaciórr. Pero también ahi existe yn.? contradicción cu.ando, por un

lado, establecernos estos mecanismos, pero por otro lado, defirrimos qué

es el sistema de rehabilitación y en un marco y en un Estado

constitucional de derechos, cuando solamen.te establece{no.s que es e1

conjr.i.nto de instituciones, programas, procesos, políticas, normas ),

po1íticas que se interrelacionan y se interqctúa1 de rnanera armónica e

inlegral, para cumplir con el objetivo que es 1a ejecución perlal, yo

qu.iero ahí abonar un elemento, y creo que el sistema de rehabilitación

en su conjunto no es únicamente ese su objetivo, y planteo un texto

alternativo para el sistema nacional de rehabilitación social,

entendiendo este como el conjunto de instituciones, de programas, de

procesos, de normas y poiíticas que se interrelacionan e interactúan de

manera armónica e irrteg¡al, relacionándose primero con la

rehabilitación integral de las personas privadas de la libertad. Ese es el

fin de un sistema de rehabiiitaci.ón, porque ahí seguimos.entendiendo

gue el .único fin, del. sistema de. rehabilitación es qLre se cumpia ia
sanción. ?ero.gn este Estado garantista, bajq este desarrollo que hemos

teni<lo en eL debate de1 Código Penal, el sistema tiene que apuntar a
rehabilitar en forrna integral a las personas privadas de la libertad..

Entonces creo que ei desarrollo de aquellos principios de inclusión, Ce

participación, de cómo garantízar la seguridad al interior de los centros

de privación de libertad. 1o vamos a cumplir, como 1o decía Virgilio, en
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coherencia. con 1o que establece la Constitución de La Rqpublica, 
.e1

objetivo,.insisto, no solamenfe es cumplir con esa pena. I.uggo, creo que

guando rleiamos que ql objelo y la razon primordiai cle1 sisterna de

rehabilitación sea únicarnente 14 aplicación de ia, penal qreo que la

sanción en ia cárcel entonces no reconoce ningun derecho de.ningún

cil-ld7dano, y. quiero recurrir a Llno dg lOs conceptos que t-ambién uno c1e

los tra.tadistas, cuando realiza los estudios de los derechos de 11"

personas privadas de la libertad, Alberto Gobbino, nos dice. se recurre

nuevamente a un mecanismo que no resuelve los problemas, y en el

ámbito del Derectro, para colocarnos en una situación de desprotección

los sistemas penitenciarios irnica y exclusivamente cumplirán con un

principio fundarnental qu.: es que e1 que ha infringido la ley, tenga la

sanción. Por eso es importante entender este verdadero si.stema de

rehabilitación, como un. principio fundament4l de integrar a las

personas privadas de la libertad bajo un principio de garantía de

derechos. Quiero también insistir en el debate de Montecristi en el dos

mil ocho, cuando hablábamos de la intervención y la garantía, y esa

potestad para que intervengan 1os jueces de Garantías Penitenciarias

espe--rl-rcarnrnte, recrcrdábamos y la inquietud era cómo el Estado, bajo

este principio de Estado constitucional de derechos y garantías,

también resuelve y responde por la integridad y la vida de 1as personas

que se encuentran bajo su custodia; p'orque hemos visto 1o que sucede

en los centros penitenciarios del país y entonces esa potestad, esa

custodia la hemos entregado al Estado, ¿cuánto. ha respondid,r ei

LASEÑoRAPRESIDENTA.Tieneunminuto,Asamb1eista.
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tanto, creo que el sistema penitenciario dgbe ser un sistema integrador

y, en ese tnarco, tatnbién plantearnOs cuáles van a ser Pus

competenci^as, qué pasa en las localidades donde en un centro .de

privación de libertad existe por 1o menos un juez de Garantías

Penitenciarias, qué pasl cuando la ejecución.cle las penas.y las medid3S

cautelares le corresponde a ios jueces de Garantías Penitenciarias.

Quiero finalmente recoger los planteamientos que tian hecho Pernanclo

Bustamante y Virgilio Hernártdez, ¿qug es 1o que ia sociedad ha

rechazad,o? Que.este incentivo, este estímulo P?ra que.se porten bien

dentro del centro carcelario le beneficie para cumplir la pena en menor

tiem.po no ha sjdo efectivo, eso demancla la, ciuda,lanía y qúe ha hecho

que. mlrqhos de los delitos queden en la impunidad y esa.s persona.s

vuel,¡an .a deli.nq-uir, y me parece que es ambigucl e1 planteamiento

cuando queremos con ncrfira general establecer el principio de este

incentivo para portarse bien, que es el tema de la rebaja de las pena.s'

En ese rrarco concuerdo con 1o planteado por Fernando Bustamante y

Virgilio Hernández, fro podemos crear una norma que no ha resultado

eficaz, que no ha siclo eficiente, creo que ni el Estado tuvo interés en

garantizar esa fbrma de apl.icación, pero por otro lado tarnbién ha sido

rnal utilizada, manoseada por aquellos que en este modus vivendi han

operado conjuntarnente con algunos profesionales del Derecho,'Señora

Presi.d.en.ta., si no constrüiuros un verd.aclero sistema de política

criminal, de reinserción, de separación de esos espacios, que hay que

recofrocer que l.a Comisión 1o recoge pero 1o deja ambiguo, no pod.remos

garantízar aquel principio de rehabilita.ción social. En ese marco, estas

y otras obsewaciones haré llegar a la Comisión de Justicia y Estructura

del Estado, y ratificar este nuestro compromiso de entregar un Código
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las gentes inocentes ni sa.ncione tampoco,.

a las personas...

LA SEÑORA PRESIDEI{TA. Se acabó el tiempo, Asambleísta. --:----------

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MONTESDEOCA MARISOL... ql}q

infringen la ley. Gracias, señora Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra as¿mbleista. Patricio

Donoso.

EI- ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Muchas gracias,

Presidenta. Ya el tema dei GAFI dejó de ser un instrumento de presión

para aprobar este Código Peqal Integral a la velocidad, ya no hay e1 tai

tema GAFI, el prcpio Procurador General el Estado mencionó qug ,qsto

quizás en febrero pucliese resolverse, de tal manera que sí, estoy c1e

acuerdo con Armando Aguilar, asambl,eista de Alianza PAIS, con

respecto a que hay que reconsiderar ei tema de la mala práctica

prof'esiona.l. Pero en mi opinión, y el :u momento 1o dir:é, no solarnente

inherente al Código Pena.l Integral 1o referente a la mala práctica

méciica. No, señor. Hace,pocos dias me 1lamó un pedia.tra y me dijo,

asambleísta Donoso, yg recibo a 1os. niños que nacen prematurop,

muchos de ellos mueren, yo no voy a poder seguir con mi trabajo, si

sobre rní cabeza pencie la espada de Dámocles o Damocles, como dicen

algunos, porque quizás muchos de esos niños prematuros no logren

vencer su inicial problema Ce vida, o sea. que mueran". Por supuesto que

no estoy de acuerdo en que el Código Penal Integral sea reconsiderado,

asambleÍsta Aguilar, en e1 articulo ciento cuarenta y seis solarrrente.
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§o{r por 1o m.enos cuarenta a-rtículos ambiguos, subjetivos y . quq

poclrían generar Lrna persecución a la clase médica. Dije en rri anterior

intenzención, cuando se.trataban los Libros I y iI que 1a me-dicina es un

apostolado, y hacía referencia ai trabajo de María José Car:rián, sí,

señor, pgrque la.mala práctica médica es una excepción, no la regla, r¡o.,

la norma. Frente a ello he de 
, 
solicitar en su momento que se

reconsideren mpchos artículos ambiguos y subjetivos y2 qara terminar

por 1o menos esta parte he de decirles, colegas legisladot'es, qr-le no

estoy de acuerdo que en este país opere el festival del Ar¡ivato. Festival

del Avivato que. se claría en gi supuesto de dejar las cosas comq es!án,

con la aprobación que se dio hace dos semanas del. CódiSo Integral

Penal, en 19s Libros I y II, porque aparecerán aquellos abqgadillos sin

conciencil, como dqcía Veiasco Ibarra, que activarán ju.icios contra 1os

médicos que trn ieron la rnaia fortuna de que alguno de srrs pacientqs

muera. Voy al Cócligo Penal Integral Libro III. .Por supuesto que

considero un serio error establecer el delito clenominado del pánico

económico, como 1o düo Luis Fernando Torres, tal vez el pánico

financiero sí, pero 1o económico no; documentos tributarios incompletos

poCrían provocar serias sanciones, draconianas diría Yo, señora

Presidenta y estimadc¡s amigos. legisladores. Tampoco puedo estar de

acuerdo en que socios, accionistas puedan tener problemas de orden

legal, inclusive la prisión, si es que en algún momento la empresa de ia

cual forman parte tiene problemas de orclen tributario. Eso está bien

para el representante legal, pero no para socios y accionistas porque

esto 1o irnico que traería como consecu.encia es la desinversión. falta de

apoyo al emprenCirniento y, For supuesto, el renegar de la activ'id.ad que

todas 1as familias ecuatorianas tenemos, el emprendimi.ento. Concuerdo

que en el artículo seiscientos ochenta y seis debe incorporarse una
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clivisión cla¡ísima entre delitos de opinión, y otra cl3se cie delitos

execl'ables, dejarlo como e.stá seria injusto, bárbaro en contra .rle 11

libertad de opinión. I{acg más o. menos siete pemanas ei asarnbLeísta

Andrés Páez, clel Mqvimiento CREO, presentó con el apoyq nuestro, por

supuesto, una ley que pretendia castigar con mayol fuerza a ia

reincidencia, anrnque Suene duro decirlo no eS lo mismo cometqr un

A.iito execrable por prim era vezqrre tracerio por vigésima ocasión, y e:e

proyecto de Andrés Páez y clel bloqr.1e legislativo de CREO intentaba un

aurrrento del cincuen-ta por ciento de pena,s en aqueltras reincid.encias

execra.bles, a la que he hecho referencia. Fi" embargo, este proye.cto,.

señora Presidentá, eo fue calificado en el CAL. Mucho ojo con 1os temas

inhereetes a la rehabilitación sqcial, esta tiene quq ser operativa, no \,'oy

a desperdiciar esta oportunidad pa,ra hacer referencia" al derlominado

errof de tipo. Errc¡r de tipo. aquel qlre podría ser alegado porun
delirrcuente para eue,. a criterio de é1, como no conocía que t41 acción

era un ilícito o Lln delito podria ser o podría evadir el uso de la justicia o

la acción de la justicia. La propia Constitución Política del Estado dice

que el desconocimiento de un delito no exime de su cumplimiento.

Culm.ino dicientlo que me parece equivocado el establecer el

enriqtrecimierrto privado no jirstificado, conforme está en Ia redacción

tal y como está, ar-ln cuando la Constrtución despr-rés del siete de mayo

,del dos rnil once ya i.r dice, y 1o digo porque no hay derecho de qr-re .se

revierta la carga de la prueba, no hay derecho de que se borre de un.

solo toque la presunción de inocerrcia, flo es que el emprendedor

ecuatoriano deba por ahí ir clemostrando su irrocencia, es el poder

público, es e1 ministerio público el que debe acu.sar y probar la

culpabiiidad de 1os ciudarlanos. Si queremos cambiar la matriz

productiva, asambleístas Ce Alianza PAIS, si queremos hacer aquello
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que pretende el Gcbierno, cambiar Ia matrízproductiv a, (\r) atosiguemos

al emprqldedor, avudémosie a este p4ra. que in.'rrerta capitales de

riesgo, parq que traiga inversión extranjera, para que se dé aquella

in'¿ersión extranjera y se generen miles Ce plazas de trabaj.o ), empleo.

No violernos la presunción de inocencia como algo innatc en e1 ser

humano, aquí y en cualquier parte del mundo. A1 final, {ebo mencionar

q-ue me parece una barbaridad 1o que se persigue con l.espegto a!

Internet y, al uso de las redes .sociales en el Cgdigo Penal. Irrtegrai.

Tomémonos el tiempo que sea necesario, ya no tenemos el apuro.de1

GAFI, ya no tenernos el pretexto de qlie hay que ap¡obarlo ya,

precisamente por esa celeridad se cometieron los errores y para

muestra simplemente mencionemos 1o que Armando Aguilar ya 1o dijo,

el artículo ciento cuarenta y seis del Código, y los cuarenta que hacen

rnención a 1a mala prá-ctica médica que en.ei fondo es eso, es la mala

práctica méclica cuando en el articulo.ciento cuarenta y seis habla cle la

rnala prá.ctica pr:ofesionai. Cómo castigamos 1a mala práctica

prot'esional en general, cómo castigamos la mala práctica profesionai de

un economista, de un pintor, de un escultor, inclusive de un arquitecto

qrre diseña algo que no gusta a un cliente. Ncl, señor, este articulo está

prácticamente d-estinado en gran medida a la clase médica y algo a. la

clase del izolante. Cómo vamos a castigar la mala práctica mécÍica de

otras profesiones cuya medición o establecimiento es com¡ilejo, cómo

vámos arcastigar la áala práctica rnédica de la'profesión futbolista,

¿vamos a castigar el que se falle rrn penal?, ¿vamos a castigar a Lln

economista que se equivoca en las políticas económicas? No, señor,

por 1o menos en esto seamos honestos y digamc,s que ese artículo

ciento cuarenta y seis y los cuarenta más se refieren casi

exciusivamente a la mala práctica médica, cuando la medicina es un
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apostolado, cuando los médicog se queman 1as pestañas por dos lustros

al meno.s parl cLrrar gente, no para andar matanclg gqnte, el méciico

actua con ge¡rt? que está enferrna, por 1o tanto necesita la libertad no

solamente de su conciencia, de sus manos y de sus ojos para curar la

saiud maitrecha de nuestros. conciudadanos. Muchísir.nas gracias,

señora Presidenta.--------- -:---------------.------

LA SEÑORA PRESIDEN'IA. Gracias. Tiene la palab¡a, asambleísta JosÉ

Bolívar Castiilo. -. -r-------.----------r-------------------:----------- -------. -----

EL ASAMBLEÍSTA CASTILLO VIVANCO BOLÍVAR. l,riu,qhas graci4s,

señora P¡esidenta. Quiero peciir mil disculp,as por este atraqo qrle no

tiene r¡ad,a qrre ver con el cumplimiento. d"l deber eüe , como

iegisladores debernos participar con la puntuaiida,l del caso en las

sepiones d91 Pleno. A mi provincia se 1e está tr4tando muy rnal en 1o q-ue

significa ia comu.nicación y la transportación aérea, por ahí hay una

compañía que de pronto el avión 1o mandó charteado, porque era más

negocio mandarlo charteado y dejaron a toda Ia gente sin poder

transportarse a la capital de la República, así que pido mil disculpas

yor esje retraso. En el pliego de observaciones que he 
ffesentaclo,.en

repres:ntación del Movimiento ARE, ante la Comisión de Justicia y

Estructura del Estádo harv un capítulo especial dedicado precisarnente

ai cumplirniento de 1as penas, a1 sistema penitenciario Ce nuestro país,

es decir al Libro IIL Yo creo., señora Presidenta, que un atentado brutal

a los derechos h.umanos consiste en creer que la rehabilita.ción social en

el país tiene que significar ei hacinamiento tugurial, caótico,

delincuencial de la gente en centros carcelarios que se basan en el

criterio del encierro y el ocio. Nada destruye más a un ser humano,

Pd"gina 47 de 114



.R.tsPÚJBI,I CA § EL. E,CtrJ,AIII,OR

M¿**¿**,-, 1 i*r)*,*no,l

Acta 257-D

hech.o a imagen y semeja¡za del Creador, que no darle la posibilidad de

mediante su creatividad, su esfuerzo entregar algo de bien a 1os dernás.

Rso es.lo que no se 19 puede quitar al ser hurnano en ningún momento.

El mismo momento que un ser humano no puede ejercer su capacidad

creativa, ese mi-smo momento corniertza a autodestruirse y sp v? por el

camino del. alcohoi, de la droga, del odio, de la vioiencia y qué es 1o que

estarnos haciendo de nuestras cárceles que no sea sembrar más odio,

encerrar y someter al ser humano al ocio, al agiutinamiento, a la
aglomeración absolutamente degradante de ia caliriad del ser humano.

Pqr eso he planteado que nueqtro sistema penitenciario tiene que

basarse en el criterio de cero ocio, no sg trata de trabajo forzado, jcomo
alguien por ahí trató de inter:pretar, pero tampoco se trata de aquella

frasecita hecha, aqr-rel lugar común de decir que alguien ha sido

conCenado a jugar voley tantos años, bien sabemos qi-re E., 13 canchita

de voley apenas pueden jugar tres de un lado y tres del otro. Se trata de

la rehabilitación mediante el trabajo obligatorio en aquellas actividades

que concordantes con la salud, la edad, la vocación del ser ht.mano que

ha recibido una sanción del Estado de privación de libertad pueda é1

encontrar iormas de rehabilitarse. No caigamos en el error de creer que

aquella norma de ia OIT de que no puede haber trabajo obligatorio

tenga aplicación en este caso, porSgq, la aplicación que ha tenido ha

sido tremendarnente destructora de io" 
".rru.torianos 

que han ido a
parar sea por gryores, sea por situaciones sociales inclusirre, a la. cárcel.

Necesitamos crear un sistema de trabajo obligatorio remunerado,. sí,

remun9rado., si el privado de la Jibertad tiene hrjos menores de edaci ese

dinero debe servir para la formación compensatoria, y 1o digo con

ma¡rúscuia compensatoria, de los hijos de esos padres que han tenido

que abandonar a esos menores para cumplir una pena, tiene que
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u"ilizarge los ,:ectrrsos en la formación compeusatoria de los menores; si

no tiene hijos menores tiene que ahorrarse esos recursos para entonces,

al iinal del cumplimiento de la peea poder elabo-rar.un .estudio de

factibrlidad de algr-rn emprendimiento, un plan de negociog qu.e permita

ubicar a esa persolla fuerg" del teatro del delito, es decir.si cometió un

delito en una provincia del norte del país, pues uQicarle en una

activiclad empresarial en una provincia del sur, y asi sucesivamente

pqla que Ia persona pueda rehabilitar su vida. No pueden ser nuestras

cárceles centros de destrucción, de indignida-,C, de ocio, de encierro. Esa

es la forma más. brutal de destruir un ser humano. Se 1o .destruye
sicolégir:amente, el camiiro tiene que ser y así 1o hemos ptranteado, yo sé

gge se ha, recogido ya dentro de 1a propuesta del Libro III algunas

consicÍeraci,ones en este aspecto, pero creo que la Comisión que elabore

qurzá la reda.cción final de esto podría poner algunas corlec_cione1, d.e

acuerdo a la sugerencia que hemos planteado, es de que ei tra'bajo es

obligatorio en aquellas actividades que no precisarnenLe consisten en

hacer tle las cárceles sastrerias, carpinterias para producir bienes que

luego tienen que saLir a ser comercializados en el rnercado. De eso no se

trata, se trata de proctucción de aqueilg qpe no va al mercado sino eue i

va a la satisfacción de necesidades colectivas que el Estado tiene que

cumplirlas, " dígase construcción de canales de riego,. dígase

construcción de túneles, dígase reforestación, por tanto tiene que haber

la capacidad, para qLre no,suceda 1o que dijo el colega legislador Ramiro

Aguilar, rro suceda que de pronto legislamos algo y luego no hay los

recursos para ejecutar, como sr-rcedió con e1 Código de Ejecución de

Penas, el Código se que<ló en teoría y no tuvo ninguna aplicación. Se

necesita destinar recursos prioritarios del Estado a cuidar de aquellas

personas que precisamente han caído en desgracia, eue precisamente
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están en desventaja dentl:o del coutexto social, como decía el gran

maestro.de crirninología, Coctqr Jorge Hugo Rengei, el delincuente no es

sino un eslabón más dentro de una cadena de prcblemas que tienen

carácter social. No hay hombres buenos ni hombres maioq, hay.actos

buenos y actos.rnalos de los hombres, pero siempre ha-y un contexto

social qr-te es el que produce esos resultados, y la sociedad tiene que

privilegiar,su acción para tratar de ver cómo, a esos seres humanos que

han sufrido estas circunstarrcias, se les da una oportunidad de

rekrab.ilitarse. Eso también es cui.dar la vida, Ecuador ama la vida y la

vida con {ignidad y si alguien tiene que pagar una pena, si alg¡¡iert !ien9

que ir ia" fa cárcel.:. -----------, --------------.------ --------------.------ ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Trene un rninuts, Asambleísta. .---------:----l-

EL ASAMBLEÍS-TA CASTILLO VIVANCO BOLÍVAR. ...no es para surrrirlo

en el aisiamiento, en el ocio, en el encierro sino para levantarlo

y volverlo a colocar en condiciones de clignidad humana. Muchas

gracias.

LA SEÑOPá PRESIDENTA. Gracias. Tiene-laialabra Andrés Páez"

..,
F]L ASAMBLEÍS'IA PAEZ BENALC AZ/.N ANDRÉS, SCiir)rA PTCSidCNtA Y

colegas legisladores: 'Uno de los 'asuntos más apremiante§ de 'la

administración de iusticia penal tiene que ver con la caciucidad de la

prisión preventiva, en la cual se han amparado algunos infractores para

salir en libertad sin ser sancionados. Que no se confunda 1o que

significa qlre una persona salga de un centro de privación de libertad

luego de haber cumpliclo con su sanción con la situación, ffiuY
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recurrente por cierto en el Ecuador, de que varios infra.ctores salen sin

ser sancionados, muy a pesar de que el Código de Procedinrie¡rto Penal

señala 91re a-un cuando hayan obtenido su libertad serán llarnados a

continuar. en el jqicio y ser proces4dos, aün cuando ya se encuentren

en libertad, hecho que casi nunca sucede porque t)r1a vez otrtenida la

libertad o se van de.L país o se c.ambian de identidad,,o.simple.mente

nuqca más aparecen y luego prescriben l.qs causas y ,quedan en 1a

impunida{ los cieiitos que han cometid.o. Ya en el año dos rnil cuatro eI

Congreso Nacional de entonces, intentó una reforma para evit4r qug

toda,s la.s maniobras que realizan los infractores y sus abogados, en

franco y claro contubernio con jueces y fisc4les para irnpedir.que se

realicen las diligencias jud.iciales, es Llna de las catlsas qr"re h3

provocádo que efectivamente eSoS procésos se demoren. En esa. réforma

judiciaf se decía que todas esas maniobras no debian ser imputables a1

tiempo de caducfdad, ¿quál ha sido el resultado de eso? Prq"cticamente

ninguno, siguen l«:s procesados amparándose en estas rnaniobras de

cortarse las venas antes de la diligencia, de simul,ar enfermedades, cle

no concurrencia de los testigos, de falta de comparecencia de los

policías que le detuvieron y de una serie de otras maniobras que se han

enraízad,o en el sistema penal ecuatoriano, por supuesto con Ia
concurrencia activa de jueces inescrupulosos y de esos fiscales que por

supuesto no son toclos, pero que hay fiscales que se han negado a

acr.rsarles. Con esto de la'caducidad de ta prisión preventiva lo que se

ha montado no eS un régimen de aplicación de ia jüsti,:ia, sino un

régimen de perrnanente alcahuetería en favor de 1os infractores. Con

esto de 1a caducidad de la prisión preventiva queda en evidencia que en

ei Ecuador, rnás que el número de normas punitivas, es importante

tener cert.eza de qt-re las normas existentes vayan a ser aplicadas.

l
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Desgra.ciaclamente eso no ha sucediclo y debemos tener claridad y mirar

con objetividaci que la. ad.minigtración de justicia, de acuerdo a1 informe

d.e la.s Naciones Unidas del relator Ashton, ese informe dq cuen!4 de

que la impu4idad e3 el EcuadoJ es ntucho m{s grav.e dq 1o que parece,

y que La irnp_unidad en el Ecuador es tan grave como 1os altos índices de

criminalidaC que se advierte. Señora Presidenta,. he hech'o toda esta

intrcldtrcción para. hacer un señalamiento, respecto de la .situación de

los p¡ivados de la libertad que se niegan a asistir a las , diligencias

jqdiciales. Si ustedes revisan el proyecto y aquí ojalá el asambleísta

Andino, que es pon"ente dei proyecto de ley, tenga- en consideración lq

qge se sefrala en el quinto numeral de1 artículo setecientos veintiocho,

como ,faita gravísima de una persona privada de ia libertad está el

negarse acudir a las diligencias judiciales cie manera injr-rstiiicada. Esta

norma que aparece como. falta gravísima contradice llna norma del

Cóciigo Orgániqo d.e la Función Judicial, si. mi memoria no me traiciona

es a1, artículo veintiocho, que sanciona como delito atrtónomo el

desa.cato a las órdenes judiciales, y t-odas las actuaciones que de una u

ot-ra ffranera obstaculiceu ei ejercicio de la función judicial. ¿Qué

significa esta disposición? de que si un privacto de la libertad 
,

simpiemente se niega a ir a una audiencia, no hay posibilidad de

llevarlo, que Io único que se hace es imponerle una sanción

administrativa que é1, seguramente suhir.á los hombros y clirá qué me

importa, porque en 1o único que va a constar eso eS en su expediente

interno, en el expediente que se lleva en ei centro donde .:stá recluido,

pero nb se.rá bonsiderado un'delito autónomo. iQué pasa en 'otras

legislaciones?'Costa Rica, México,'Argdntina el infractor que se'niega a

curlplir con rtna audiencia, con una. diligencia o con cualquier otra

actuación procesal es juzgado como delito autónomo, y se Le impone
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una pena que Se acurnula a aquella que ya está cumpl'ienclo o está pr.lr

curnpii.r po.r el delito que ira cometido. Esta es la forma quq han

encontra.do otras legislaciones para persua.dir a los, privados cle I,a

libertad, de que no obstaculicen deliberadamente el inrperio de la
justicia y que no desobedezcan.las órdenes judiciales; pofquel claro,

resulta muy fácil para un privado cle la libertad decir no voy a e5ta

diligencia, finalmente me falta un mes para que caduque la prisión

preventiva, y. efectivamente caduca sale en libertad y nunca es juTgado.

Cómo es posible que.tgngamos. una norrna en el Código Integral, .Penal

que contradice un principio q-ue consta en el Código Orgánico de l?

Función Judicial, que tiene qlre ver con la observancia.de los mandatos

judiciales. De hecho, el propio Fi.scal General ahora ha expedido

algunas. providencias, según las cuales advierte desacato y pid: o

insinúa el juzgalryiento de ciertas autoridades que están bloque¿rrd9 el

curso de ci.er*"os procesos judiciales, me refiero concretamente al .caso

Duzac aunque no es ei momento de abundar sobre el tema. Si es que se

mantiene esta disposición 1o que se va a hacer es simplemente procurar

que siga este sistema de alcahuete aria y de permanente rennencia a

asistir y a cumplir con las diligencias judiciales, y que el imperio de la

justicia no sea tal sino que 1o que se imponga es la voluntad del

infractor, por sobre'el derecho clel conjunto de los ciudadanbs. Por eso

yo Sugiero que la Cornisión, que tiene a su cárgo el estudio 'Ce éste

tema, analice la posibiliclad de'que esto no seal solamente uná iaita

gravísima que conste en el expediente de un privado de 1a libertad, sino

que ademá§ sea considerado un delito autónorno, con una pena

también autónoma respecto de esta situación, Y Que 1a sanción se la

aplique de ma.nera acLrmulada a la otra sanción a la que eventualmente

se exponga por el delito, segirn el cual está privado de la libertad. Si no
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se hace esto, 1o Írnico qr-re ./a a hacer el Código Orgá.nico es procurar

que sel"orrtir.rr" con este sistema Ce irnpunidad permanente desde las

entrañas, flisrnas de ia ley, porque si ha suced.ido 1o que ha pasaclo en

el Eeuador eon 1a impur+idad es-porque ha habido normas que eso

precisamente ,han procurado, por. supuesto que nadie puede estar

indefinidamente detenido sin fórmula de juicio, pero tarnpoco es

acqptable qlle una persona detenida obstaculice el curso de la función

juclicial, obstaculice el cumplirniento de normas jurídicas, obstaculice 1a

act-uación del juez para evitar que su proceso avance y.que se 19 pueda

imponer Llna s¿Inción' Ni io uno ni 1o otro, ni que se qr-¡sflsrr deteniclos

indefinidamente, pero tampoco que sus maniobras les permitan salir

sin ser sancionados, que esa es la dif'erencia en la que yo insisto,

porque no es lo tnismo la. persona que ha cumplido urfa pena y saie,

LA SEÑORA PRESIDEI{TA. Tierre un minuto, Asambleista.

EL ASAMBLEÍSTA PAEZ BENALCÁZAR ANDRÉS. GTACiAS, PTCSidCNtA.

Que la persona. que realiza,todo esto para salir en iibertad sin ser

sancionada. Creo que ahÍ hay un tema de impunidad en el que la

Comisión d.ebe reflexionar profunda-mente, para evitar qr.¡s sigarttos

someticlcs .al contubernio permanente de jueces,.fiscaies e 'infractores

que nos han conducido a tener un estado de'situación verdaderamen.te

dep1orab1een1aadministracióndejusticiaperr.a1.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la pala1rra

asambleísta René Yanclún.
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EL, ASAMgLnÍstR yRNoúN PoZo nBNÉ. Gracias, señora Presidenta.

ne |e que estamos trata.ndo el día de hoy corrsidero mu)a ipportante

referirme a la Transitoria décime cuarta, en la que dice textqalnrente:

,,El Nlinisterio dE .Justicia, t)erechos Hurrr?nos y Cultos, en coordinación

con gl ponsejo Ne^cional dp la Niñez,,y Adolescencia y el N{inisterio de

inclusión Económi c.a y.Social, en ef plazo de sesenta d.ías contados

desde la publicación de este Có.digq en e1 Registro Oficia1, dictará y

aprobará 1a reglamentación cqrrespondiente para que las.irfñ1s o niñQs

que actualmente se encuentran al cuidado cle u4a persona privada de la

libertad en .los mismos establegimientos sean reubicaCos err

establecimientos adecuaclos a sus derechos o bajo el cuidado de un

íamiliar cercano, garanti.zando el contacto. perrnanente con qus

prog ¡¡i res priv,ados de la libertad". 41 r'especto, *"ñor"" asambleíptas,

seÍ1era Presidenta, cÍebo indicar que hemos reciblCo algun?

documentación de diferentes partes para ver el trato q-Lre se esta da.ndo

a los niños, hijos de las maclres que están en las penitericiarías en todo

el pais. PosibJemente en dos o tres ciudades se tenga en ios centros de

rehabilitación, el centro cle clesarrolio infantil y algunos centros de

atención d-e ayuda social, pero esto no qstá generalizado, esto no est'á

ordenad6 ni tampo co legahzado, porque ésto tendrÍa que ir mediante la

ley in.dicando que debería estar al lado de las penitenciatias un.centro

de apoyo, d1 ayuda permanente para que los niños Ru.ldan asistir,

dependiendo .de la, edad, .con .sus madres hasta. los tres año1 Y |uego

para qLle puedan asistir a las escuelas nrediante un transporte

adecuad.o, y así es 1o que piden en los documentos que he recibido. Por

tantn el tratamiento que se está dando a los niñcls es totalmente

d.iferente a ni.vel nacional, me refiero a los hijos de las rnujeres qr:e

estárr en penitenciarías, y en uno de esos puntos 1o que indica es que
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para vaciar de niños las cárceles es. necesaria la creación de. centros

infantiies. adjuntos, donde sus macires pueclan cu.mplir su. condena.

Mieltras tanto, ahí est.á la contradicción, porque en 
. 
ia Transitoria

c1écima cuarta 1o que está indicando es que .seai-r reubicadqs en

estabiecimientos aclecuaclos pero con sus madres, 1o cpal quiere.decir

que hay contradicciones, no se sabe si se quiere que estén 1os- niños cc'n

sus marlres o quieren que los niños estén en lugares absolutanrente

diferentes. Por otra paqte,, señora Presidenta, también quiero referirme

ai articuio, más fuien a 1a Transitoria décima quinta, eq la que establece

que: La autoridacl competente en materia de sustancias catalogailas

sujetas.a fiscalización, en el plazo de sesenta días a partir cle la

publicacion de este Código, debe emitir la tabla de cantidades de

sustancias catalogadas sujetas a fiscalización oara producción o tráfico

d.e mínima, medi.ana alta y gran escala, c9n el fi1 de establecer 14

normativa referente a las cantidades establecidas en la SecciÓn sobre

los delitos por producción o tráfico ilícito de sustancias catalogarlas

sujetas a fiscalización. A1 respecto quiero, y todos conocemos ya que en

la Constitución de la Repriblica, en e1 artículo cutatro veinticinco,

establece el orden jerárquigo, ,de las. normas Y, justarnente, las

resoluciones que se dan de cualquier institución están en últ-ima

instancia. Por. tanto, primero se puso en ejecuciÓn la tabla de con§umo

enviada. y aprobada por el Consep y luego, ahora se trata de ajustar en

e1 Código Integral Penal 1o que ya está puesto en ejecución, 1o ctraL Ps

totalmente contradictorio e inconstitucional. Además, la Ley de

Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, publicada en el Registro

Oficial cuatro noventa del veintisiete de diciembre del dos mil cuatro, en

el articulo trece, respecto a ias atribuciones del Consejo Directivo dei

Consep enuillera diecinueve atribuciones, y en ninguna de el1as consta
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que es atribucion clel Consep emitir resoluciones, que sean lggitimadas

por la Asamblea y aplicadas por los jueces sin tener c4pacidad legai

para aquelio. Es decir, señores asambleístas, qor mandato
a. - + ."

constitucional no es factihle que una resolución se superponga a una

1a Asamhlea Nacionalley orgánica y le corresponde directamente a la Asamhlea N

conocer, analizar y, de sei" frrocedente, aprobar la ta'nla c1e cantidades

de sustancias catalogada.s sujetas a fiscalización para producción, o

tráfico de mínima, media4a, alla y gran escala. En resumen, señora

Presidenta, 1o que yo veo es que estas tablas, que fueron emitidas con

antelación, necesaria e indispensablemente tienen que ser revisadas por

la.Cornisión y luego aprobadas por la Asamblea, porqu:, es un problema

dq carácter nacional y liSnclg de carácter nacior¡1al nf¿ puede .ninguna

institución poner en vigencia una resolución qlre afecta a todos, ios

ecuatorianos. Considero, ent-onces, para el señor Presidente de la

Comisión , para que estas ta.blas sean revertidas, sean revisadas por. ia

Comisión y puestas en consideración en la Asarnblea para su

aprobación. Gracias, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. 'Iiene la paiabra,

asambleísta Lou.rdes Tibán, pr-sa*os su intervención. Tiene la palabra,

ÉI ESEUBLEÍS,IA GARZÓI,T RICAURTE WILLIAM. GTACiAS, PrCSidCNtA,

blrenas tardes. Buenas tardes, señores ), señoras legisladoras. Voy a

referirme a un artículo qüe ya se 1o mencionó hace Lllt momento, creo

que es una observación importante pero voy a utllizar argumentos

reales, no argumentos políticos hasta con nombre y aFrel.lido para

beneficiar a alguna persona, y me refiero al artículo seis ochenta y seis
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del COIP su numeral cinco, qLle prevé que las personas pri'z4das de 1a

liberta,l por delitos de tránsito, están separadas de las privadas de la

libertad por otros delitos. La razón para establecer esta separación es

que 91 Legislador ccnsidera que ai. ser los delitos cle tránsitos delitos

culposos, las personas involucradas en los mismos r.ro ejecutan |a

infracción con dolo, es .Cecir cgn intencion de causar daño sirro con

culp4 y, ppr 1o ta5rto, no revisten peligrosiclacl debiendo estar separadas

de las demás,. incluso Pa¡'a precauteiar su. segufiCad al interior de los

centros de privación de,la iibertad. Con esta. misrna lógic.a planteé comc)

otrservación a este artícuio, qLre la separación Se produzca de 1as

personas privadas cle libertad por delitos culposos, de las privadas rJe

liber.tad por otros delitos. Conforrne el COIP actúa cori cuipa la persona

que infringe un deber 
. 
objetivo de cuidado que pprsonalmente le

corre-sponde y procluce un resultado delictivo que no representa o 9ry^
probabilidad no acepta, y qr"ie con el cuidado debido lo =e hubiera

prodtrcido. Esta conducta es punible únicamente cuando se encuentra

tipificada como infracción en el Código. En el COIP se icientifican los

siguientes delitos culposos: hornicidio culposo, homicid.io culposo por

;tanciasma.la práctica profesional, lesi.on culposa, contaminación de sus

destinadas al consumo humano, evasión, destrucción o inuttlizacion de

bienes y, por iiltimo, infracciones de tránsito. Si las razarres por las qtre

no se aceptó la observación se basan en que el proceso recién se

rleterminará si ia per;sona actúo cc¡n dolo o Con culpa, no eS menos

cierto que cuando de maia práctica profesional se trata la conducta es

esencialmente culposa, no exi.ste ni de lejos ia intención de provocar

claño, incluso estas infracciones se diferencian de las infracciones de

tránsito, por criarlto en éstas existe la intención de salvar y arrancar de

la muerte y d.e la enfermedad a los pacientes. FIe presentado también a
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la Comisión de Justicia un texto alternativo en el artículo qieqto

cuarenta y seis, en donde existe los argumentos necesarios pAra

tipificar colno delito culposo a la mala práctica profesional; por eso creo

que importante. prever en el Libro .lll que,las personas privadas de la

libertact por cielitos culposos, Fe encuentren separadas de 1as demás,, fl.o

solamente .11s privadas de lq libertad por infracciones de tranpito. , El

méd.ico. qLle por culpa grave. en el ejercicio o práctica de la profesión

ocasiona la muerte de una persona, nc es r-rn delincuente, la muerte se

prod.uce por culpa y p?T tanto ¡o debe estar al interior de los centros de

rehabilitación social tratado como tal, clebe precautelarse su integridad

y su seguridarl. Si a las personas privad.as de 1a libertaci por delitos de

tránsito se 1es s.epara de las personas privadas de libertad por otros

cielitos,.en virtud del principio de iguald.ad ante la. ley, quienes sean

privadas . de Ia libertad por deiitoS culposos merecen 
. 
el rnismo

tratamiento. Por 1o expuesto, señores.asalnble.ístas, y aspiro a que el

en ei numeral cinco de1ponente recoja esta observación, propongo QUe r

artículo seis ochenta y seis se establezca 1o siguiente: "Las privadas de

libertad por delitos de tránsito y por cielitos en el ejercicio o práctica de

la profesión, de las privadas de la libertacl por otros delitos".

Muchísima.s gracias, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENIT.. Pido un momento. Por favor, Servicios
I

Tecnoiógicos. Tiene la palabra asarnbleísta Miguel Moreta. -----.-----:----

EL ASAN,IBLEÍSTA MORETA PANCHEZ MIGUEL. GTACiAS, PTCSidCNIA.

Voy a iniciar diciendo que es necesario corregir en e1 artículo seiscientr-¡s

ochenta y siete, además del examen médico también un examen

sicológico. Cua.ndo visitamos los centros de rehabilitación nos dijeron
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que el cincuenta por ciento de los internos tiene probiemas de adicción

ai alcohol o drogas, y que no habia ni policlínicos t'¡'i centros de

desintoxicación par.a poder re-cup.erarlos. Sin embargo, mire, usted,

cómo en el articulo setecientos veintidós estarnos sancionado

duramente el tema cle ingreso de bebidas, de sustancias

estupefacientes. Nos decían los representantes de lcs internos: quiertes

son adictos a la heroína tienen severas cri.sis con los .síndromes de

abstinencía, y se produce un verdadero estado de locura, al. punto quP

obligan a sus madres, a sus eSpoSaS, a Sus hermanas a gpe hagan lo

o,ue s.ea de corrupción, en .co.rttubernio con 1os guías, para que .les

permitan entrar sus dosis. Entonces, señora Presidenta, es necesario

que a más ciel examen rnéclico que prevé el artículos sei-scientos ochenta

y siete, .también se haga el. examen, sicológico para determi4ar posibfes

adipqiones y adicionalrnent-", g1 grado de peligrosidad. A decir d.e los

internos, , en el pabellón cle mínima seguridad están todas las polillas

que hacen daño y que son reincidentes, y qlte han hecho del d.elito su

modo de vida; sin embargo están en máxima, gente que ha teniclo que

actuar por ejemplo en legítima defensa. En el artículo seiscientos

noventa y cinco existía antes c:mo una causal, creo qr-le Se debe

rescatar y reincorporar u.n numeral cuarto que dice, que el derecho a

Ser trasladado a otro centro, sea también cua.ndo Se regiptren

condiciones de hacinamiento. En el artículo setecientos siete, yo cre.o

.eUe es urr canto a. la p.oesía .intentar qlre los internos. tengan

remuneraciones, segurid.ad social, etcétera.. La pregrrnta del millón ¿va

a ser el Estado el patrono de los internos? O, es necesario más bien

darle cierta racionalidad porque no tenernos dinero ni siquiera píj"ra

contratar a la gente buena, que ahora se debate en el desempleo y en la

su.bocupación. De allí que yo recomiendo que en la parte final del inciso
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primero se ponga algo así como: "con 1as actividades propias d9 a-seo,

conservación del espacio fisico personal, de trabajo autónomo o ,cie

beneficio. comunitario", es decir estas actividades no deberían 
""1

remuneradas, el Estado debería sqr un entrenador laboral, un

facilitado¡ de destrezas laborales para q'.re ei interno, cuando vuelva a

recUperar su libertad, cuandcl, vuelva. a la sociedad no ocurra lo.que

vi.ene pasando ah.ora. Según nos han inforrnado en .la visita . a lq,q

centros carcelario?, d" clda diez internos que recupefan su i.ibqrtad

cinco ,¿uelven al mismo centro antes clel año de haber saliclo. En el

artículo setecientos veintidós creo que ha-v que analizarlo, coinciclo cc¡n

la prohibición, pqro esta prohibición no solamente puede clarse Ce una

forrna caprichosa o retórica, sino además de que debe establecerse en

todos ios centros carcelarios de1 pais centros de desintoxicación de los

internos, si no los desintoxicamos, si no 1os ayudamos a liber.arse de tg"s

garras del alcohol, de la cocaína, la marihuana, .la heroína,, cualquier

rehabilitación laboral, social, educativa, etcétera caerá en tierra estéril.

En 1a Disposición Transitoria vigésima se hace .'ir.rsticia al crear ia

Unidad de Defensa Jurí,lica ,le las Víctimas, sin embargo considero

necesario que se agregue 1a siguiente. expresión, a partir de donde dice:

"...Defensa Jurídica a Victirnas cuyc funcionarniento tendrá

independencia. de La unidad encargada de la defensa de 1os procesadog".

¿Pgr qué? porque,la Defensoría Pública en este país se ha.convet:tido en

la gran benefactora solo de ios proceqados y aducen ciertamente que

podrían tener conflictos de intereses y probler.nas encontrados, entre

defensores públicos que d.efienden al procesado y además si tendría la

obligación de defenCer a las víctima.s, porque eso pcldria ser incluso un

incidente, llna causa de incurrir en prevaricato, y eso es necesario

diferenciar las unidades que se d.edicarán a proteger a uno y otro sector
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del procesq,. . Eq e1 ,artículo trescientos ochenta y seis reformatorio d'el

Código dg la Niñez,.y Adolescencia, quiero sugerlr que la sanción

previs[a .. 
en la . letra c) numeral cinco que dice "Internamiqrltq

institucional fle ocho a d.tez años. para, adolescentes mayores de dieciséis

añcs", Sea corregido el numeral cinco y Se. ponga: "Para los casos de

reincidencia", es d.ecir, homicidio, asesinato, sicariato cuando 
. 
ha

significado el resr-rltado dañoso de dos o más víctimas, porque .de io

contrario estaríamos condenando a los jóvenes a perder .su más

importante capital de vida,. corqpañera Presidenta y compañeros

legisladores. Hay gente que comete delito y que 1o hace cuando ¡ra esta

perdido en 1as drogas, cuando ya ha destruido su hogar Y no le importa,

es más hace de !a vivencia en los centros penitenciarios su mod.o de

v'ida, porq-Lie se d.edica traficar tarjetas prepago, 
. 
celulares, 

, 
drogas,

a-rmas, colchones, clormidas, etcétera, pero en cambio el joven tiene la

meJor oporturriclad para recuperarse, para rehabilitars:, para aprender

un oficio. para aprender una profesión, para educarse, para alcartzar''¿rt

iítulo, para hacerse de un hogar. Entonces, yo considero que esa pena

debe sanciolarse soiarriente por excepción, en los casos de delitos

cometidos por adolescentes que hayan causado grave conmoción social

y con inusitada reincidencia. En 1o demás, me parece racicnal

ccnser'/ar solamente una pena privativa de libertad de cuatro a siete

años, aumentar desproporcionadamente de cuatro a doce años, como se

nrzo er: un prlncipio, y luego bajar a diez aduciendo que seguimos la

corriente chilena no m'e parece suficiente justificación. Y en e1 artículo

cuatrocientos trece me parece del todo contradictori.o, innecesario fi:ente

a las políticas qrre ha asumido el Gc¡bierno. Por un iado se prorÍiueve la

educación sexu.al dice: "Ftrabla serio, sexualidad sin rnist,erios", para

tra.tar .je erraclicar los ernbarazos en menores, en aclolescentes, para
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tralar de erradicar y prevenir las paternidades y . mate¡nid-ades

intempestivas, sin ernbargo aquí se da el derecho de visita íntima a,los

acir¡lesce.nJes con mayoría de quince años de edacl. Pregunto yo,. a esa

edad, un.acl.olescente cle quince años, ¿tiene las circunstancia o el

contexto más adqc.uad.o pa.fa ejercer la paternidad, para traer.un ser al

mrrndo? o. ¿es. que vamos a facilitar que algunas adolescentes

aprovechel el ernbarazo como una-.medida de.escape pola procllrarse

impurrld.ad? Me parece que ep contra,dictorio y q:q |ra1 tue reflexipnar

al respecto: y creería yo que incluse es más conveniente,eliminarlo clel

cr-rerpo legal. .Fina1m.ente, quiero exhortar muy comedidanrente 3 los

compañeros de ia Comisign de Justicia, a qne reyisemos este Código

Orgánico Integral Penal. Yo 1o dije,. y 1o dije por escrito cuando

discutíamos este Código que, tal como estaba redactado, era un cuerpc)

legal. qr-re se.iba a convertir en una herramienta de irnpunidad en ciertos

casos, y ?n lerramienta de persecLr.ción a los profesionaLes médicos, e1

tiempo 1ne ha ctado la razón, a los productores que aún no se organizan

para rej6azar y repudiar esa excesiva agresión jurídica que se comete

desde la Asambiea Nacionai, y también a los transportistas y

productores, y el tiempo me dará la razón. Yo creo que es necesario

darle a los ecuatorianos un instrumento jurídico que con.tribuya a 1a

segurid.ad ciudadan d, d la. seguridad jürídica pero que, "ott" toclo,

- -r--- ' ' '; rmente no está en losrolnpa entelequias e impunidad que particule

rrruptos q.'ue han hdiho,pobres; sino está en 1os jueces, en los fiscales corntptos qué har

de1 delito y de los proce<limientos judiciales, su forma más rampante de

enriquecimiento indebido. Gracias, Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESiDENTA. Gracias, Asambleísta. 'Iiene la palabra,

a.sambleísta Itrlaría Augusta Calle 
"
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LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGI.¿STA. Gracias,

compaflera Presirlenta., En reaiidad et Libro IIi es el libro rnás corto dA1

Codigo Peiral, pelo no por ello es el rrrenos irnportante. Es aquí e-n este

Libro d.onde se rnate-rialíza toclo 1o que se ha dicho en los seiscientos y

pico de art-ículos anteriores. Posiblemente, en el país vamos a tener uno

o dos casos de espionaje, pero si vamos a tener pr.ra cantidad de otros

Irresos,. de otras personas que están sentenciadas por delitos que no

han sido ni siquie¡a tan discutidos dentro del Pleno de 13 Asamblea. En

este Libro se materializa el Código Penal. Es.en ese Libro donde yamoq a

ver la re4liclad cle las personas que han sido sentenciadas, y de ahi 1a

enorme importanciq de este T,ibro, compañeras y compañeros, .y pol: eso

vale la pena preguntarnos si realmente la rehabilitaqión en verdad

rehabilita, si la cárcel, corno decía Fernando Bustamante y Virgiiio

HernándeZ, e$ una instancia de rehabilitación, o es un puntg,donde los

se¡es fuumanos se degradan más aún todavía. Sin.ernbargo, podemos ver,.--.,
que el d"iscurso de ia modernidad, .de que el dolor del aislamiento

imptrica que la cárcel sirva para 1a reincorporación social del

cielincuente, es o no cierta. Las cárceles históricamente han constituido

escuelas de perfección del delitol ya se 1o'ha. dicho aquí varias veces, sin

embargr: es en este Gobierno donde hemos logrado hacer sistemas, o

pensar y trabajar en sistemas de rehabilitacióri'que dignifiquen ai'ser

irurnano, sistemas de. rehabilitación do,nde se puedan realmente

curnplir ios. derechos hurnanos, y donde se puedan construir espaci<ls

físicos que mejoren las condiciones de Las personas privadas de

Iibertad. Sin embargo, esto no apoya para que estemos hablando en

realidafl de un sistema d.e rehabilitación social. En realidad, compañera

Presidenta, parece que estamos hablando en el aire, en estos mornentos

no hay ninguna atención de nadie de la Asamblea Nacional sobre este
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tema, cuanclo estamos hablando del III Libro, en el que poqiblemente

varnos a tener las cárceles 1lenas de personas, privadas cle 1a libertad.

Seguramente ios asambleístaq saldrán a defender sns puntgs de vista

cuando les convenga polítipq y clemagógicamente, pero no existe 1a máS

minima atención 4i interés sobre 1o que estamos debatien,lo. Perdonen

que leq ctiga así con esta frontalidad. Estamos hablando, posiblemente

de veinte mil personas privacias de libertad, ¿dónde están los clerechos

hqmanos de esas personas? y ¿dónde están.los derechos humanos de

las personas a quienes ellos agredieron? Estamos hablando de |a R3fte

tal vez más gus'iancial clel Código Penal, pel.o no les importa- 1l9rqüe no

eq un tema clemagógicg. !? rabia pensar en esto. Voy simplemente a

decir"le at cornpañero Andiiro io siguiente En e1 Iit l-rl-,ro se está

hablando de rernuneración para las personas.privadas de lib.'rtad. Eso

significa Llna. cantidad bastante alta de dinero, casi dos millones y

rnedio de dóiares mensuales para pagar a las personas privadas de

libertad. Eso no está concebido en ninguna Carta de ios Dereciros

Humanos. Creo que ese artÍculo y esa concepción, que es

absolutamente humana. pero Se va a convertir en letra muerta, Se va a

convertir en letra muerta. Sería muy bueno que e1 Estado ecuatoriano

pueda contribuir para que esta. p"t"oras privadas de libertad tengan

un fondo,, pef,o. como está concebido es inaplicable. Creo que es un

arttcrtto que es necesario revisarlo, así como una serie de otros artícrrlos

sobre los que pensé exponer en estos momentos, pero que no encuentro

necejsario hacerlo porque es habla.r ante una pared. Qrtízá sería bueno

h.ablar a.nte quienes nos han prececiido en la historia, lamentablemente

son solamente pinturas. Quisiera decirles también, compafieros, que

hace un momento, en una intervención de uno de los asambleístas,

jurista., se confunclió la prisión preventiva con la detención, con la
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sentencia. Sí sería interesante acordarnos, que 1a prisión prerzentiva no

quiere decir que esa persona es culpable. h{uckras veces la prisión

preventiva, o siempre la prisión preventiva es Llna meclida cauitelar para

asegurar la presencia, pero no es un sinónimo de culpabiiidad. Quisiera

también decirles, que en este Código se está eliminando la disr¡inr-rción

de penas" Vamos a tener las cárceles llenas, vamos a tener las cárceles

llenas, varno*c a tener que reforrnar,toCo ei sistema carcelario parp" tener

personas detenidas veinte y treinta añgs, esperando. el sese.nta por

cie.nto para poder salir .con e| brazalete a reinserfarse. Por eso yo

planteo que fror 1.o menos se baje aI cincuenta por ciento de haber

cumplido lp, pena para.que puedan salir, y ernpezar a despejar un poco

las cárceles. No sería bueno que tengamos un país de libertades, comc.r

es el. que estarnos tratando de construir, con ias cárceles atestadas de

personas que en u.n moffrentcl podrían salir a insertarse, a ser útiles a 1a

sociedad. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene

inter¿ención, asambleísta Virgilio Hernánd ez. -------

segunda

EL ASAMBLEÍS-r} FiERNÁNDEZ ENRÍQUEZ VIRGILIO. Primero una

pregunta, Presidenta y al compañero ponente, ¿vamos a evacuar de una

vez las disposicioles r9fo1ma,t9rias, rtrerogatorias o para eso nos vamos a

convocar en otra sesión? Pregunto esto para poder seguir o no con mi

intervención. Presiclentl, le preguntaba si es que d9 Lrna vez vamos a

evacuar. 1as preocupaciones que existen sobre disposiciones

derogatorias y reformatorias, para poder hacer mi intervención o si eso

varnos a tratar en la sesión de la tarde o en otro momento
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Como. todos sabemos. d-ebe cerrarse, elr

pritner lugar, el debate del Libro III y procederemos inmediatarnente con

el debate a.'todo lo.que conlleva a reformas y clemás clisposiciones

generatres, eue será en horas cle la ta.rde. --:-F------------.------.-------r---:-;-

EL ASAMBL,EÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ VIRGILIO. ENTONCCS

reservo mi intervención para horas de la tarde. ---.-:-::-.--------:-

LA SEIIOR\ PRESIDEN'IA. Tiene la palabra el ponente, asam]:leísta

Mauro Airdino.

EL ASAMBLEISTA ANDINO REINOSO MAURO, Señorq Prqpid.enta:

En vista que existen algunas observaciones, algunas sugerencias¡,0

que las considero symaÍnente importantes, me permito solicilarle a
ustgcl que se suspenrla ei tratarniento de este Libro Il.I y, iuego de

que yo haya recogido algunas sugerencias, algunas propuestas,

algunas observaciones, pues, ojalá en los próxirnos dÍas podarnos

sorneter a votación. Por 1o tanto, le pido que se suspenda, señora

Presidenta, y por la tarde, ojalá podamos continuar ya tratando 1o que

tiene que ver al resto de disposiciones reformatorias, clerogatorias,

transitorias y disposiciones de carácter . general. Gracias, señora

Presidenta. --------

LA SENORA FRESIDENTA. Gracias, Asambleísta pone.nte. Con esto

suspendemos el debate del Libro III. Únicamente quedaría pendiente la

exposición final del ponente, Mauro Andino, con las reconsideraciones

tornadas en la discusión de este Pleno, para inmediatarnente someterla

a votación el momento en el que el ponente presente ei texto finai. Con
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esto, señoras V'señores asambieístas, suspendemos por'este mctmento

la sesión del Pleno para retomarla a las quinee horas, tres de la tarde,

para abrir el clebate en cua.nto a las reformas ai Codigo Orgánico de la

Ni.nez : y Adolescencia, Reformas al Código Orgánico de la. Funcién

.Iudicial y demás disposiciones generales, modificatorias, i'eformat-orias,

transitorias y disposición tinaL. Reitero; en este momento suspendemos

la. sesión clel Pleno y nos reincorporamos a las quince horas, tres de la

tarde, en este'Plenb para ia. continuación con'el texto restanre. rlel

Códig«t Orgá.hico Integral Penal, --------:-- j-.--.--.-.-----:-i---:-------.----------!--

LA S,ENORA SECRETARIA. Tomado nota,, señora Pre,sidenta. Se

suspende ia sesión. :--------- -:---------. -:¡-:.-'-----

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS

DOCE HOR{S CINCUENTA MINUTOS. --------.

I-A *qENORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, verifique

qr-rórum para continuar con la sesión doscientos cincuenta y siete d.el

Pleno de la Asamblea Naciona.l.

LA SEI§ORA SECRETARIA. Btienas tardes, señora Presidenta. Buenas

tardes; señoras y señores asambleístas. Sbñoras y señores

asar:rblelstas, por favor, sÍrvanse registrar'la asistencia en su curul
electrónica. De existir alguna novedad, por favor, inforrrrar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento siete asambleístas presentes en la sala,

señora Presidenta; Sí tenemos quórum.

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS
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OUINCE HORAS VEINTICUATRO MINUTOS

lR SBñORA pRESIDENTA. Trene 1a palabra asambleísta Mauro Andino

y ernpezamqs. Paraconocimiento de toclas y todos los asambleístas y de

l.os ciucladanos y ciucladanas q-Lre nos siguen, a través de la transmisión

de 14 radio y rle la televisión de la.Asamblea I'{acional, Ma¡¿ro Andino va

a hacer la exposición sobre 1o que corresponde al debate, de

disposiciales generales, transitorias, reformatorias, deroga.torias y fi1al

del Código Orgánico integral Penal. Asambleísta Mauro Andino, tiene la

EI ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. G¡aciaq, sefiora

Presiclenta.. Compañeras, compañeros, . buenas tarcies. . Parece ' que

r/amos llegando al final de estas ponencias y de estos debates y por ello,

y«r quisiera pedir respetuosamente a todas y a todos, qqe pcngan un

tanto rnás d.e interés, que el debate sea un poco más propositivo, nás

técnico, más profundo porque no estamos hoy deLratienclo o no estarnos

pretendiendo expedir cualquier proyecto de 1ey, es ei Código Integral

Perral. que indudablemente mat'cará, rnarcará los derechos de las

víctimas, su reparación integral, 1os derechos de 1os procesados,

acusaclos o de los sentenciados. Por ello yo les piCo, compañercs y

compañeras, poner un poco más cleratención. Señora Presidenta, con el

fin de integrar arrnónicarnente la nueva norrnativa pena1, el proyecto de

Código integral Penal corrtempla cuatro disposiciones generales, veinte

transitorias, once reformatorias y veinticuatro derogatorias. Se ha

cambiado ia estructura de las' disposictones con el fin de incorporar

todas las observaciones presentadas por los compañeros y compañeras

asambleístas. De estas disposiciones existen clos puntos importantes
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que hay que destacar, el primero referente.a las reforrnas al Cócligo de

la Niñez y Adolepcencia, con respecto a la responsabilidad de los

aclolescentes en conflicto. con ia ley penal;,y, e1 segundo, las reformls a1

Código Orgánico de la Función Judicial que buscan 
. 
-a.quÍ es

importante-, que buscan.la consolidación del nuevo modelo de gestión

en todo el sistema de administración de justici4, con tribunales

provinciales y distritales bajo la modalida.d de. .pool de .iueces .y

conformación, a través del sorteo, para cada CaüSa ingresa{a para el.

conocimienlo de la o las salas y tribunales. Con.este pool d.e jugces

vamos. a evit4r en 1o posible, ojalá en la totalidad, la manipula.ción pa{a

que un determina,Jo expediente o proceso vaya a esta sala porque aquí

hay a-migos, o vaya a esta otra sala porq-Lre aquí está mi cotnpadre o

porque acá reci.be una coima. Con este pool de jugces será por sorteo, si

hay seis, diez,. ocho jueces, de ahí se designatán a 1os tres jueces dq

Garantias Penales p4ra qt-le coÍrozcarr un determinado qaso o una

determinada causa, y así transparentar aún más la adrninistración de

justicia. En materia. de adolescentes infractores podemos rnencionar

que 1a Constitución, nueslra Carta Fundamental, la madre de todas ias

leyes, en su artículo ciento setenta y cinco coil1o también en la
Convención sobre tros Derechos del Niño 5r las Reglas de Beijing para 1a

administración de justicia de menores, recomiendan la crgarización de

una justicra especíalizada, flexible y diver'.sa para jtzgar a las personas

firenores de dieciocho años. Un debate amplio se dio sobre esta materia,

querían que se 1es juzgue Como adultos y que'se les sancione como

adultos. Pero ia decisión de la Comisión fue que se respete 1o que

establece la Constitución y 1o que establecen los i.nstrumentos

internacionales, que garantízan una serie de derechos en fa-¿or de 1os

adolescentes en conflicto con la ley penai. Su razón de ser está en el
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rec,¡nocirniento Ce lq adolescencia como ia et-apa de vida en la que las

persona.s se encuentran en plena evolución intelectual, exnocior:al y

mot'al, sin haber culminado el proceso de formación para la. vida adr.rLta,

1o qlre facilita, 9on la . aplicación de meclidas socioed'ucativas, ia

recuperaciórr del adolescente infractor en.una proporción superior a J.a

de los rnayores de edad. i,a justicia penal de adolescentes infractorep

establece una serie de restricciones, el internamiento preventivo c1e un

adolescente se Io utili:a como el . último. recLlrso p.ara de_litos

considerados graves; se príaríza el principio de celericlad para 1a

resoluqión de ias causas en las cuales se vea involucrada Ia

responsabilidaC de un adolescente, sin olviclar los, otros principios y

derechos comunes al procesg. S" han precisado también lp"s reglas del

proceso para corqggir rracíos e incongruencias en 1as normas procesales

-vigentes, formuiando así las reglas y firralidades de cada gtapa procesal,

estableciendo claramente ios plazos y regulando las imptlgnaciones, sin

llegar a múl"iples emisiones hacia otros cuerpos normativos, Las

reformas que se han incorporado en e1 Libro IV, del Código de ia Niñez y

Adolescencia, entre otras; permítanme puntualizar las siguientes. Uno.

Participación de jueces, fiscales y .defensores públicos especializados;

Dos. Ampliación en los medios alternativos de solución de conflictos en

rnáteria penaL para adolescentes infractores, salidaS' anticipa.das c 'de

cierfe del-proceso á través de la conciliaciórr que. se aplica en delitos

sanciona<1os'con pena de hasta diez años; mediación, se aplica en

delitos sancionados con pena de hasta diez años; suspensión del

proceso a prueba, se aplica en delitos sancionados con penas de hasta

diez años; remisión con autorízación jucÍ.icial, se aplica en deiitos

sancionados con pena de ira.sta cinco años; remisión fiscal, se apiica. en

delitos sancionados con pen.a menor'de dos años. Tercero. Se crean
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cuatro mecanisr-nos de reparación. integral para la víctirna: restitución,

índernnización, mediclas de satisfacción y garantías de no repetición. Se

acumulan 1as medidas socioeducativas hasJa un máximo de quinpe

aítos, únicamente en pluralidad de delitos. pi¡rco. Se .elimina la

reincidgncia en adolescentes infractores, es decir que no se tomará

en cuenta la reirrcidencia en contra de los adotrescentes etr conflicto

con la lef peryl. Seis. Se incorpora todo un Iribrp dedicado al

tfatamiento de las nledidas socioeducativas. Siete, se ll.eva un ,mejor
co::,trol sobre la. aplicación. modificación y sustitución de estas medidas

socioeducativas. C)cho, se desarrollan tratamientos en l'avor. dei

adolescente infractor rnediante la apiicación de programas dg qducación

<lebidamente ciescritos. Nueve, las medidas socioeducativas privativas

de libertad. más altas se aplican únicamente en diez delitos. graves, y

para adolescentes rnayores de dieciséis años. Díez, se desarrolla un

procedimiento adrninistrativo . para la sanción de faltas; y Oncq, se

otorgan salidas emergentes para los adolescentes. Ei actual artículo

trecien'cos setenta rlel Código de la Niñez y Adolescencia, en su numeral

tres a.plica ei internamiento institucional como un techo, coralo un tope

hasta cuatro años, no va rnás a!Já, en ul delito de asesinato, violación,

narcotráfico o secuestro, el 
'Código 'de la Nirlez y Adolescencia como

medicla socioeducativa tiene un techo de hasta cuatro años, 1o cual hoy

está en vigencia. En el proyecto de1 COIP las medidas socioedu.bativas

se..construyen d3 mejor. mane:a. Vamos a ilustrarles e1 un guadro,
porque es importante que ustedes puedan visualizarlo de mejor manera.

Las infracciones cometidas por adoiescentes entre dieciséis y menores

de dieciocho años, pena de ia infracción en el COIP de seis meses a

cinco años, la duración de 1a medida socioeducativa de internamiento

institucional, internamiento pero con régimen semiabierto de tres meses
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? doq años. De más. de cinco hasta diez años, la duración dq la medida

socioeclu.cati'¿a de seis meses a dos año". D9 más, de liez años en

adelan(e, cle tres a seis años la dtiración de la medida socioeclucativa.

Delitos de lobo con muerte, asesinato, femicidio y otros delitos

consid.erarlos gl'aves, la duración de \a medida socioeclucativa. de

internamiento institrrcional iría de ocho a díez años, que sería el techo o

seria el tope. Las infracciones cometidas por adolescentes entre catorce

y menores de dieciséis años, la pena de la infracción de seis meses a

cingo años con internamient.o, pero con régimen semiabierto de tres

lneses a d.oq años; de más de cinco hasta diez años, de seis meses a {os
años el internamien.to; de más de diez años en adelante, de dos a cuatro

años¡ y en los delitos de robo cpn muerte, asesinatc, fpmicidio, etcétera,

cle cincc a siete años La. duración de la medida .socioeducativa de

internamiento instituciqnal. En las irrfracciones cometidas por

adolescentes en+"re doce y menores de catorce a-flo.S, la. pena de la

infracción en el COIP iría de seis meses a cinco años con un

internamiento, pero Con régirnen semiabierto de tres meses a dos años,

de más de cinco hasta diez años, el internamiento iría de seis meses a

ctros años; d.e más de díez años en adelante, el internarniento de uno a

dos años. Y, finalmente en los delitos, ejemplo, de robo con muerte,

asesinaLo, femicidio y otros el internarniento para los adolescentes entre

doce y .menorés de catorce años sería de dos a cúatro áños. En

resumen, señora Presidenta, Señoras y señores asambleísta§, se aplica

como rnáxima medida socioeducativa únicamente cuancló hayan

cometldo 1os siguientes delitos: robo con resulcado de muerte,

homicidio, asesinato, femicidio, sicariato, violación, secuestro ext-orsivo,

genociclio, lesa humanidacl y delincuencia organizada. Es decir, el

internamiento institucional de dos a cuatro años, para 1os adolescentes
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cle doqe a catorce añq§; el internamiento institucional de cinco a siete

años, para los adolescentes de catorce a dieciséis años, Y,. el

internamiento institucional de ocho a diez, años para adolescentes

mayores..de.dieciséis años de edad. En pluralidad de delitos, se

acurnularía la medida socioeducativa hasta quince año5, pero 
, 
egla

acumulaciQ4 procederá únicarnente, aqui hay. que precisar, úni93{ne3te

en delitos sancionados por e"l Código Orgánico Integral Pena| ccn,rnás

d.e rLíez años .de privación cle la" libertad. 
. 
En cuanto al Cpdigg Orgánico

de la Función Jr-rdicial, las treinta y un reformas establecidas tienen

varios objetivgs. UTo, fortalecer la implementación del nuevo modelo cle

gestión en todo el sistema de administración de justic i^, u traves del

pool de jueces y el sorteo de causas en las cortes y tribunales penales.

Esa, entre otras, son las razottes por las que Se están haciendo una

serie cle reformas a varias normativas a varias leyes. Dgs, incorporar 1as

nL_levas competencias de los jueceg de paz en materia contran'encicna.l,

si no haríamos estas reformas no se podría hacer 1o que hoy queremos:

derermilar las nuevas competencias de los jueces de Paz. Tres, crear

mecanisrnos tecnológicos paLra reforzar la oralidad en las audiencias,

como manda nurestra Constitución y como establece el propio Código cle

ProcedimieftrPenal en vigencia, pero qr-re no se ha aplicacio en su

iritegridad porque es todavía mixto; Y, Cuatro, armcnízar las

disposiciorres de'los ntlevos procedinrientos penales, el proceso directc,

que es una irrnovación, el proceso expedito y las cornpetencias de las y

los operaciores de justicia. Es importante, señora Presidenta y señoras y

señores asamhleíStas, mencionar que, corno referencia las

observaciones de los asarnbleístas, se ha eliminado las reformas al

Código Orgánico de 1a Función Judicial a los artículos ciento noventa y

nlLeve, numeral uno, sobre las funciones del Presidente de la Corte
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N3cional de Justicía y,. doscientos ochenta y nueve, segundo inciso,

sobre 19" palarios de los servidores de los organismos aurtónclrnos.

Reconozco que ,posjblemerlte se c-ometiQ un errcr, pero 1.rn error de

buena fe, y pof gso es quq hoy s-e están haciendo estas precisiones ¡r

estos cambios. Finalmente, a más de deroga¡ completamente ei Código

Procesal Penai y Código de Ejecución cle F)enas en vigencia, se reforma"n

o ,dero.gan dispqsiciones err rnás de veinte cuerpos legales, grltre elios.

podemos mencionar, e1, Cócligo Orgánico de la Producción, Comercio. e

Inv.ersic¡nes, Código Tributario, Ley Orgá.nica de Régimen Tributario

Interno, Ley- de Migración, Ley de I\{inería, Ley Orgánica de Institucione.s

del Sistema Fina.nciero,. Ley Orgániqa d.e Tránsito y Transporte.

Terrestre, entre otras. ¿Por qué estas reformas o. por qué estas

derogatorias? Fundamentalmente porque estas d.erogatorias, porque

estamos construy"qdg un Código Integr4l Penal y en el Libro I estamos

cleterminanclo, cornpañeras. ]¡ compañeros asambieítt.=: lo" tipos

penales, las sanciones pena.les y má"s de doscientos tipos perrales que se

encontraban dispersos en las leys5 a las que he hecho referencia, hoy se

incorporan al CóCigo Integral Penal, ¿para qué? para evitar la

ciispersión, para evitar la confusión, para evitar la irnpunidad o 1a

inseguriciad jurÍdica que ello ha venido generando. Se establece un

vacatio legis de noventa dias, sí, una vacancia ju-dicial en otros

términos, pero no para que dejen de trabajar los funcionarios judiciales

<¡ l,¡s empieados o los operadores de justicia, sino dáncioies un tiempo

prudente y oportuno en el cual las instituciones competentes como eJ.

Consejo de la Judicatura, la Fiscalia, la Defénsoría Pública, la Corte

NacionáI de Justicia y otras más, tengan la responsabilidad Ce ejecutar

las medidas necesarias para el curnplirniento de las disposiciones del

COIP. Si, para capacitar a jr,reces, a fiscales, a abogados, a Cefensores
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púbiicos, que.l,cs.propios abogadog e4 el libre ejercicio d9 la profesión

puedan conocer a través de foros, ccnferencias, mesas redondas y

4spiro, obviamente, que lqs miembros de la Comisión de Justicia y

Estnrctura d.e1. Fstado nos comprometarn.os ante el país pala hacer

algún esfuerzo y visitar cliferentes,regiones, y socializa¡ e! momento en

que ya esta Asamblea pueda aproba.r definitivamente el Código Integral

Penal. Para concluir, señora Presidenta, estas disposiciones también

dgben ser analizade.s a detalle, pues contienen una serie de aspectos,

técnicos que permiten que 1a nueva normativa penal se integre, {e
manera pacífica y coherente en el ordenarniento jr¿rídico.ecuatorianq.

Créanr.ne que no ha sido lácil, -ha sido muy duro, ha sido muy diiícil

haber podido. ---:-:----------:---- -::------- ----------.----------- .----

LA SEÑORA PRESIDENTA.. Le quecla un minuto, Asambieísta.

EL ASANIBLtrÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. ...procesar este trabajcr

durante estos dos años. El trece de octubre cumplimos dos años desde

que el E-iecutivo tuvo la iniciati-¿a de remitir a esta Asamblea este

Proyecto cle Código Integral Penal. Y en estos dos años, lo que ha hecho

la Comisión de Justicia con sus exintegrantes, en el que formaba pa.rte

por ejemplo, Rosana Alvarado, Marisol Peñafiel, entre otros compafieros

y compañeras,'ha sido retomado por 1os nuevos compañeros que ho1'
.:, . .

forman parte de la Comisión de Justicia. Por ello, permítame agradecer,

señora Presidenta, a mis excornpañeros de la Comisión de .Justicia,

como tarnbién a mis cornpañeras y compañeros actnales, que sin el

aporte de ellos y sin el aporte de la Uniciad Técnica Legislativa de la

Asamblea, como también de los asesores y colaboradores d.e la

Cornisión, no habría sido posible estar culrrrinando con mi ponencia
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sobre este trabajo sumamente arduo y muy delicado. Yo aspiro recibir

las críticas, críticas propositivas, técnicas, constructivas, garanticemos

los derechos. de todoq los ciudadanos y ciudadanas, ga"ranticemos los

derechos de los procesaclos, de los sentenciados. Cuidado con pensar

que aq-uí estar-nos peLra legislar para, ciertos sectores 9 para ciertos

grerniog, eso seríA uq pecado, gso sería. no legislar en .términos

generalqs, como dice la Constitución y como dice la Ley Orgánica c19, 1a

Función Legislativa. Vamos.pol ese Código Integral P9na1 a e,ste rlebate

final y vamgs, ojaiá en las próxir-nas semanas, a aprobarlo para darie ya

al país este Código tan ansiado y dejar atrás ese Código obsoleto, ese

Cócligo, anacrónipo que está en contraposición a la Constitución

garantista d.e justicia y de derechos. Muchísimas gracias, señora

-LA SEñORA PRESIDENTA. Muchas gracias ai Asambleísta ponen.te

Mauro Andino. Tiene la palabra, asambleísta Ximena Ponce'

LA ASAMBLEÍSTA PONCE LEÓN XIMENA. Buenas tardes, senora

Presidenta de 1a Asarnblea. Señores y señoras asambleístas. Quiero

retomar algunas de las palabras que ha mencionado el ponente,

asambleísta Mauro Andino, en.referencia a que,la responsabilidad en

,esta .discusión del Código Integral Penal es también administrar la

jqstfcia, y gar4ntízarlas derechos para quienes también están dentro de

las acciones clelictivas que están descritas en el Código Penal. Me

parece que en ese sentido, todo 1o que tiene que ver o lo que voy a

señalar respecto a adolescentes infractores, no tiene que ver con una

protecci.ón al adolescente por ser infractor o al adolesceute por

adolescente. Tiene qlre ver con el cumplimiento de las garantías que
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tener-nos. toclos los cii-idadanos y ciudadalas de cumplimj.ento cle ios

dereches, tal cual est-án estipulados en la Constitución y que tienen que

aplicarse para el momento en que están con. este sistemT de medidas

socioedueativas. Me permito señalar algunas de ,estas, porque el

docurnento en compieto se; Lo he hecho llegar a1 asarnbleísta Andino. En

]a Disposición Transitoria y Derogatoria cuad.ragésima tercera,. en el

punto nUmerO dOS, en e1 g"rtícuio doscientos sesenta y dos hace

r-eferencia a la competencia cle los jueces de adolescentes i¡rfractcrres. Mi

razonamiento es que debería determinarse qué juez es el competente

para conocer 1as causas seguidas en. contra de los adolescentes, en los

casos en donde r-ro exista un juez de adolescentes infr:actores en aquella

circunscripción territorial. Por tanto, .sugiero añadir una parte a. este

Cót1igo, en la que,. se señale que. "Por eScepción, al nq existir juei:z d.e

adolescente,s infractores. d.entro de ia circunscripción territorial donde

se cornefió,la, infracción penal, o la qi.re determinen la reglas de 1a

competencia establecida en e1 Código C)rgánico Integral Penal, el

conocimiento y resolución de las materias de que trata este artículo,

corresponderá al i:uez de Garantías Penales, observando 1o dispuesto en

ei presente Código". De esta manera cubrimos entonces aquel carácter

también de especialidad, y .11o dejam'os'descubierto este tratamiento

para adolescentes infractores, en donde no tengamos un j'uez con esa

especialidad. En la Disposición Transitoria, la Cuaclragésima Tercera.

creo que en la Cuadragésima Tercera, están todos los aspectos dei

Código cle ia Nifiez y Adolescencia, me reieriré únicamenf.e ai numeral.

En el numeral. cinco se habla de reemplazar el inciso segundo, del

artículo trescientos ocho por e1 siguiente: "I\o se tomarán medidas si

existen caLlsa.s de inctrlpa-bilidad". Aquí viene el criterio cle

inimputabiiictad qLle existe para los adolescentes y aquí yo, lo que
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pensaría es que se debe . aclarar que tratándose de causa§ de

inculpabilieiad-,o-exeneiérr-dedelitos- en*1os-tér:minos,¡Jisprrestos en el

Cócligo, no existe responsabiiiciad. y por tanto es imposible interponer

rnedrdas socioeducativas. Por tanto, sugiero que para acla1a1 y darle el

sentido preciso, el artículo trescientos ocho señale. en, ."Principios de

legalidad. Los adolesc.entep ünicamente serán procesados por actos

considerados como delitos .por el Código Orgánico lntegral Pe4al,

siguiendo el procedimiento establecido en .tal Código. No existe

responsabilidact y, por tanfo. no se establecen.mediflas socioeducati.'r'as,

cuando medien causas de inculpabilida.d o exención en delitos contra el

derecho a la propiedacl. La aplicación, ejecución ]a control ,le las

nlédidáS socioéducativas se sujetaran a las <iisposicione-s previstas en

este COdigo', é§io respécto a los dérechos dé la propiedacl, que éxiste- ya,

es una frueva figura que se ha incorporado en. el Libro, me parece q.ue

es ei II, del Código Integral Pena1. En el numeral giete de la Dispo.sición

Transitoria y Derogatoria cuaclragésima tercera, habla de conservar un

expediente con el cual ha sido determinado el historial del adolescente

infractor. En este sentido, me permito señalar que se deLrería guardar o

mantener este expediente, irnicamente bajo pedido expreso del

adolescente infractclr, para iniciar üna posible accr'ón legal, es ciecir,

más bien en la posibilidacl de que sobre ese tema, sobre io del proceso

que ha seguido el adolescente infractor, cie considerarlo necesario, se

pueda seguir alguna situación de reparación, ¿por qué? Porque e1

recurso de revisión ya no cabría lur^a vez que está aplicada la sentencia.

Me parece entonces que aquí deberíamos señalar qLle ese documento,

porque además prerré ciertas caracteristica.s y el mismo Código de la

Niñ,-z r¡ la Constitución garantiza e1 tema de guardar y borrar el

historiai de los adolescentes, para que puedan integrarse en una vi<la
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plena luego a la sociedad, El numeral ocho, cuando .se habla de

sustituir el ú1timo inciso de1 articulo trescientos diecisiete por: "El

certificado de antecedentes petrales no . contendrá registros de

infracciones 
, 
cornetidas mientras la persona es adoles.cetl.te. Quiet-l lq

hace estará_sujeto a ias_ sanciones de ley".Aqqí estamos hablando de

qtre este re.Bistro io puede tener un sector públiCo o privado, porque,en

otro cuerpo. de la ley seña1a que las medidas socioeducativas puede

apiicarse por un conveniq con privados también, no solo desde el sector

público sern administradas, sino también por privados. Por t-anto hay

que señalar con especificidad que "cuaiquier registro, sea este público o

privarlo". En el número trece de estas reformatoriag,. está señalándose

qtre una vez qúe el adolescente se encuentra procesado en 1os casos

graves, robo, muerte, homicidio, asesina.to, femicidio, sic4riato, etcétera,

no podra exceder el internamiento preventivo en ciento cincueqta días.

F.'i Código de la Niñez y Adoiescencia al momento mantiene los.noventa

días. Creo que en el mismo margen en que se han establecido doce,

catorce, dieciséis y diec:.ocho añ.os como períc,dos de tiempo pata

establ.ecer estas sanciones) me parece que debería mantenerse sobre los

catorce a.ños rnedidas de internamiento preventivo y garantizar 1o que

ya está señalado en el Código de'la l\iñez y Adolescencia, es decir,

mante4er .los noventa días hasta catorce años y, sobre eso, ios ciento

cincuenta, aquí 1o habla para cualquier edad. El artículo trescientos

treinta y .cu,atro b) el el numpral catorce., hace referencia al. artículo

trescientos treinta. y cuatro b) del Código de la Niñez y Adolescencia,

"Delitos conexos y pluralidad de delitos", a la larga esto 1o que viene a

ser es una sumatoria y una acumulación de las penas, y aquí nos

parece que hay una consideración especial respecto a los adolescentes,

a la necesidad del establecimiento de medidas socioeducativas y que
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estas permitan en esa. edacl temprana, cuando se está formando Stl

personalid.ad, cuando está naciend,o un proyecto cle vida, pqes permitan

en el tiempo menor y con ciertas medidas muy específicas y particulares

para ege período de edad, reincorporarse a la sociedad. Por tantq, me

parece qr-le .en este caso no debería aplicarse esta acumuiación {e
plnas, cor.no generalmente se 1o llama, sino que se aplique la medida

s<¡cioeducativa atribuida ai delito más grave, y esto nuevamente ten,Cría

que hacérselo fraccionado, rlep.endiendo del grupo de edad, de doce,

catorce, dieciséis y dieciocho, tal cual se ha presentado que existe una

tabla de 1as penas y del período de la pena. Por ningup,conc-:Pfo, rne

parece que sería interesa.nte incluir lquí, que por ningún concepto se

establecerá la acurnufación de medidas socioeducatir,'as privativas de

libértad de internarniénto institucional. Una crrestión de fbrma ¡r quizas

cie actualizacíón en el numeral treinta y nueve de estag reformatorias,

referida al artícuio trescientos cincuenta y cuatro, que habla sobre ia

acusación fiscal y habia sobre la citación que se hace para dicha

acusación, en este sentido rne permito señalar que se incorpof'e un

inciso en que "Todas las partes podrán hacer constar fbrrna y citación

electrónica de manera expresa", tal como también señala otras partes

clel Código. Sohre el artículo trescientós setenta y seis, ia reforma qr-ie se

plantea habla de las medida.s socioeducativas desde e1 Estado, que se

pueden suscribir en convenios con entidades públicas o privadas que

garanticen el cumplimiento de los objetivos y condiciones señaladas en

este Libro, debería ser en este Código. Pero aquí me parece que

deberiarnos h.acer tarnbién una relación con 1o que ya expresaban

algunos asarnbleístas, recu.erdo al asambleísta Armando Aguiiar, que

fue el primero quien intervino, respecto al organistntr técnico del

sistema de rehabil.itación social. Me parece que el mismo concepto y
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como se presenlaba todt¡ este capítulo de rehabilitación social, era un

sisrema, es decir, todas las instituciones, me.canismos, procedimientgq,

voluntades que existen para llevar adeiante 1a reinserción social y. 1a

rehabilitación social de quienes están privados de la libertad o gon

rned.idas socioeducativas, en ese sentido me parece que en el artículo

trescientos setenta 1r ssir, debería incluirse el organismo téctli.ccl del

sistema de rehabilitación social, como aquel que dirige todos estos

procesos, incluso para el tema de adolescentes infractore§. La referencia

qrre hacen en la reforrrratoria para el artículo trescientos noventa y uno,

habla de un mod.elo de atención integra]., en donde se qenala activida"des

en educación, salud, inclusión, etcétera, QUe deben hacerse, pero en el

ASUMP LA DIRECCIÓN DE LA SESION LA ASAN{BLEÍS-IA MARCtrLA

AGUIÑAGA VALLF]JO, SEGUNDA VICEPRESIDENTA PP LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS QUINCE HORAS CINCUENTA Y OCFIO

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.

LA ASANIBLEÍSTA PONCE LEON XIMENA. ... un primer eje, que es ia
!ll

autoestima y autonomia, y habla de que el adolescente será respónsable

de sus propios actos y de su vida. Quizás aquí deberíamos áclararlo, me

parece que no hace tanta referencia a 1o que debe 
'ser autoestima,

establece la responsahiiidad sobre la vida, es decir, me parece qur"e aquí

también se señalaba que sobre la vida de los internados V de los

adolescentes infractores. tiene tarnbién responsabilidad el Estaclo. Creo

que d.eberÍa Lrablarse ahí más bien, de una concienti,zacíon sobre la
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respoqqabilidad de sus actos y d.e su r,-ida, que le da un sentido

diferente a.que sea responsable por su propia vida. Eso básicamente

son las observa,ciones, tengo algunas más, pero se las he hecho llegar

por escrito a la Comisión. Muchas gracias.--------. --- ---,-;----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta

Marisol Peñafiel.--.--------- -.---- '--- -------t---- -. ---. ---.------'----

LA ASAMBLEÍS'U\ PEñAFIEI-, MONTESDEOCA MARISOL,. Compafiera

Presidenta, compañeros y cornpañeras: Quiero dirigirme a la Cgmisión

d,e Justicia y Estructura clei Estado de la cual fui parte, y ratificar mi

pestura frente a 1a sanción a los adolescentes en conflicto con la ley

penai. Solo para abonar en el debate algunos elernentos que nos

perl.ri.tan gi es justifigable la sanción, desde la medida y desde la forma,

de. fa 4áxima intervención del Est4do punitivo, para intetrtar reparar e.l

derecho lesionaclo de otros, algunos elementc¡s también que abonen al

debate para determinar qr-le en ei país existe cinco millones de

adolescentes, y qlre en el país también de e§os cinco millones de

adolescentes, que el actual Código cle ia Niñez y de 1a Aciolescencia

establece están en conflicto con la trey penal, decirle también al pueblo

ecuatoriano y' a esta Ásamblea que, de'ese alrededor de cinco millones

d.e adoles'Cerrtes, mil adolescenies tienen ios conflictos reñidos con la ley

penal. Y veamos cuáles son los tipos de delitos por los ctraies están

cumpliendo una medida socioeducativa los adolescentes. De acuerdo a

los datos estadÍsticos remitidos por eL Ministerio de Justicia, de acuerdo

a estudios remitidos también por algunos organisrnos que trabajan por

ia riigencia y los derechos de las niñas, de los niños y de los

aciolescentes. Solo para una referencia, decirles que hasta ei dos mil
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díez, junio del d.os rníl diez, existía alrecledor de seiscientos seis

adolescentes privados cie libertad cumpliendo 
, 
una rnedicla

socioeducativa. ¿Cuát es el más alto porcentaje? et hurrto y.el robo'

¿Quiénes cu.mplen esas medidas socioedricativas? de acuerdo.a otros de

los estudios que también abonan para que esta Asamblea tome la

decisión adecuada frente ai tratamiento de los adolescentes en conflicto

con la ley penal. Quienes están cumpliendo una. medida socioeducativa,

acusados por los delitos de robo, de abigeato son quienes pertenecen al

sector indigena y' al sector afrodescendiente. Un elqmentr-¡ más_ qSra la

reflexión y para el debate. ¿Cuántos,adolescqntes hasta el dos mii diez

cumplian unas r¡.edidas socioeducativas por robo? ciento , quince

adolescentes, el dieciocho ptrnto novertta ¡ ocho por ciento. Tenta-tiva de

violación, ciento doce adolescentes, el d.ieciocho punto cuarenta y ocho

por cier.tto. Pero ahi también hay que tomar en cuenta r:uál es el debate

de 3lgunos o-tros sectores qr-re desde 1o adultocéntrico tambign,, no

permiten que ios adolescentes que tienen una relación de pareja

puedan concretar esa relación, y 1o más rápido y 1o más efectivo es

acusar por un delito de violación, que también nos llame a la reflexión

esto que también contiene el Código Penal. Y cuando hablamos de los

delitos que conmocionan a1 país, de los delitos que dicen que el auge

delincuencial se ha increáentado por la participaciÓn d.e los

adolescentes. Veamos cuáles son los ciatos,que nos refieren, cuando nos

referimos a 1o¡ delitos gravgs de la estafa por ejemplo, cero punto cero

por ciento; cuando nos,referirnos al asesinato, el ccro punto cero.Llno

por ciento; cuando nos referimos al homicidio, e1 cero punto treinta y

tres por ciento. Entonces, la reflexión es ¿se justifica incrementar la

ap!.icación de la medida socio-educativa )¡, peor aún, hablar de una

reincidencia y acumuiación de quince años de medidas socioeducativas,
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cuando el principio fundamental para 1a reinserción es que en esa edad,

nosotros. sí podemos intervenir con una aplicación de una política

pública que justifique en el país primer.o, que hemos qumplirCo con,ese

sector de l.e población? Veamos otra de las. reflexiones, ¿cóm9 ho1

funcionado l.os centros de internamiento de adolescentes infracforeq en

el país? Ese .ha sido el peor fracaso de una política que no tra sido

aplicada en beneficio de los derechos d.e las adolescentes, de ias nrñas

que.eumplen una mgdida socioeducativa. Y ahora quiero. referirme a

otro d-e los datos cuando hablamos de .que esto corr.mociona, que la

partiqlpación qn delitos como el sicari.atg sgn los que han incidido en la

inseguridad, y que son los adolescentes.los que, participan, ¿.quántos cle

ellos. están cumpliendo una sanción por esa participación? e1 cero punto

cero cinco por ciento. ¿Se justifica entonces, yo sigo diciendo,.que estas

medidas socioeducativas d.e régimen abierto, sentiabierto, de

incremento de Ia rreclida socioeducativa a díez y quince años, cuando

no hemos sido capaces que en los cuatro añ.os hayarnos reinsertado a 1a

sociedad a esos adolescentes? ¿Qué dice la Constitución de la Reps$1i",

referente a ia justicia especíalizada en adolescentes infractc¡res? Pero 1a

justicia especializada en adolescentes infractores no significa

únicamente que establezcamos que respetamos e1 principio de la
inimputabilidad de los aclolescentes, pero por otro lado creamos unos

r¡recanismos tortuosos que deslegitiman " el principio de la

inimputa.bilidad, que no significa, por ningún lado impunidad, porque

los adolescentes actualmente cumplen una medida socioeducativa, son

responsables de sus actos. La Corrstitución de la República en el

proceso de Montecristi, 1o digo porque participamos en ese proceso, no

defendemos a delincuent-es como algunos sectores 1o manifiestan, y la

Consti'tución con claridad estabiece la progresividacl de los derechos,

,R"B.PÚB LUEA D ML ECtrTliAS,OR
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¿será progresivo incrementar la medida socioeducativa hasta dtez y

quince años? En e[ Estado constitucional de.derechos, cuando la misrna

Constitución nos dice que para 1os adglescentes y las adolescentes

infractores, regirán unas medidas socioeducativas proporcionales, de

acugrclg a.la infracción atribuida, .y dice que la privación de 1a iibertad

será de ú1tima ratio, Io establece la Constitucióu, es decir, como últimcr

de. los recqrsos. Pero además, también establece que qe llevara a cabo

en establecimientos qqe cumplan con el principio de reinserción, 1o dice

la Constitución Ce 1a República, y solo para que 1o revisen, el artículo

treinta y cinco, el artículo cuarenta y seis, el artículo ciento setenta y

cilco y el artículo setenta y siete de la Constitución, nos hablan de ese

principio d9 progresivid.ad, de justicia especializada, de reparaciÓn. Sin

c1ud"4, que .gn un lema tan delicado, 1?" víctimas juegan un, rol

irnpclrtante y en eso el Código Penal, hay que reconocer tiene un avance

sustancial. Pero ¿qué dice la norrna internacional frente a la sanción de

los adolescentes en conflicto con la 1ey penal?

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MONTESDEOCA MARISOL. Las Reglas de

Berjing establecen, que si el comienzo de la edad en rnateria- penai es

empezar a señalar y encasillar y separar, significa 1a anulación y

vulneración de rlérechos, y nos dice esas mismas'Reglas de BeijinE, Que

1aS autoridadeb a la hora cle adoptar una medida. no privativa de

libertad, cfeben tornar en consideración 1as necesid.ades de reinserción,

de protección, pero también del interés de la víctima, que será

consultada cr¡ando corresponda y que se aplicarán medidas corno

aquellas que hablan de un Estado donde los adolescentes sean tratados
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en forma integral. Pero además, también cr-rlmino y solicito mis cinco

minutos adicionales, p-orque no puede ser que en el sistema de mejorar

la protección de los derechos de 1os niños y l^" adolescentes,

desdibujemos el principios inicial de interés superior, que no significa

impunidad, nuevamente 1o señalo, pero que además, también,

determine la hora que qn el Ecuador empecemos a debatir qué signific.a

ef tema, de la. justicia penai de adolescentes. Si la justicia penal de

adolescentes significa Írnica y exclusivamente el anm.ento de una

medida socioeducativa, haciendo una clasificación y estableciendo por

primera vez :uÍ1a sanción que .detet'mina desde los doce añcs ^ lq"
catorce años, y9 no estgy c1e, acuerdo con.esta propuesta. CgnsiCe¡! Que

en ese proceso juegan rolg1 irnportantes la aplicación. dg una debida

po]ítica pública, pero es aquí d.onde tenemos que elabgrar la-s normas,

para que la política ,pública sea,eficaz. Si de cinco m.illones de

adolescentes, *il de ellos están en Lln centro de internamiento de

adolescentes, ¿justifica el endurecimiento, el aurnento de la medida

socioeducativa?, ¿criminalizamos a cinco miliones de adolescentes,

porque el populismo penal también nos demanda? Entonces, creo qLle

1o que establece 1a Constitu.ciór.r bajo el principio de ponCeración de

Cerechos, de justicia especializada, nosotros también 1o podamos

establecer en la,construcción de la normativa penal. No sé; y además el

Código de la Niñez y la Adoiescencia es el único documento qüe fue

elaborado con la participación de ciento§ d.e 'miles de adolescente5,'qure

establecieron Ltn derecho corrsagrado en principios de la Constitución

del noventa y ocho, pero escrito por esos millones de adotrescen+"es y de

niñas en la Constitución del dos mil ocho. Por 1o tanto, le planteo esta

retlexión a la Comisiórr cle Justicia y Estructura ,lel Esta.do, 1e planteo

esa reflexión a esta Asambiea, porque la soiución jamás estará en
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escond.er un problema sino abordarlo en forma integral, y estoy

convencida que qn 1os adolescentes es posible la reparación con un

verdaclero n:.ecanisme d.e aplicación de medidas socioeducativas.

Gracias, señora Pr'esidentl. -----------.---------------- --- ---.--- ---- --------

REASUME LA DIRECCIÓN DE I,A SESIÓN LA ASA.MBLEÍSTA

GABRIELA RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE L.A ASAMBLEA

N1{CIONAL, CUANDO SON LAS DIECISÉIS HORAS ONCE IVII}'IUTOS.--=-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Lourdes Tibán.

LA ASAMBLEÍSTA TIBAN GUALA LOURDES. GTacias,. seiTo.Ta

Presidenta.. Primero, quisiera hacer público que estarnos. muy de

acuerd.o y v3ryoq a apoyar a la reconsideración de 1os textos ap.roba{os,

porque no solamente hay que revisar el tema de los médicos, yo estoy

consciente de que los mécticos por sr-i forma organizada, por su forma de

reveiar que no están de acuerrlo con algunos artículos, han hecho

noticia en el país. Sin embargo, al igual que otros asambleísLas,

considero que hay algunos otros artículos que tenemos que ir
revisa.ndo, por suerte no está publicado, no está cerrado el debate en la

Asamblea Nacional, por 1o tanto respaldaremos la reconsideración de

los textos votados. .A medida que han pasado los días hemos recibido

sugerencias de algunos sectores, por ejernplo tengo recomend.aciones de

algunos fiscales, en cuanto al artículo cuatro cincuenta y cinco, cuatro

cincuenta y nLreve, cuando se habla de inr¡estigación en delitos penales,

que tiene que llevar adelante la Fiscalia, y que tienen que ver por

ejernplo con ia toura de ciertas muestras corporales, se clice en el Cóc1igo
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quq estamos tratando qu..e los exámenes médicos o 1as tom4.s de

muestras se hará solo con el consentimiento previo de,la persona. ¿Qué

va a pasar si un violador no consiente o no expresa su consentimiento

para que 1e ton:en las muestra-s? qué va a pasar en ei caso, por ejempio,

3s que los investigados tengan que nega.l. y no dar esa.

facilidad Por ejemplo esta es una recomendación de los fiscales que

las puertas a la investigacióq. Yo voy a hacer

llegar por escrito las recomenCaciones que me han enviado, pe¡o sí.creo

necesario citar artículos, que mucho más allá del tema de_ los médicos

hay que ir revisando. Ta-mbié.n consiciero .importante qu9 el tema de.

prisión preventiva 
. 
tenemos que tratarlo o determinar en qué caso

específico se debe aplicar como medid.a camt-elar y no de forr-na abusiva.

Recordemos tantcs y ,tantos Casos que ya tenemos experiencia, que

después d.e estar. once rneses en la cárcel, un año en la cá¡cel, se dicq

que no ha siclo culpable y que cierta figura como medida catltel¿r ha

sido abusiva y han quedado por meses, y cuando se le declara inocente

o se rJeclara'ul1a pena menor de 1a que ha cumplido, lastimosamente no

hay reparación por parte del Estado. Ese es el caso por ejemplo de

Guadalupe Llori, que tuvo que estar en la cárcel once meses y ctespués

dicen que no, que hay un informe de Contraloría que dice que no ha

sido así, ¿quién repara ese daño de prisión preventiva? o. cómo fue el

caso dei coronel Caqrión, que una vez qrTe estaba en 14 qárcel, ha sicio

declarado inocente. De manera que e1 tema de prisión preventiv:a

tenemos qt-re poner para ciertos casos en la que se garantice ia

permanencia de la persona en el país, o poner otras medidas qne no

afecte a los derechos htrrnanos. También quisiera referirmte al artícu1o

seis setenta y dos V sugerirle, a mí me parece que está demás el

numeral cinco del seis setenta y dos, cuando se establece causaies para
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el trasiado de los cietenidos de un lugar a otro. Los cuatro primeros, me

parece que están bien,porque son justiÍicados, pero el quinto podría ser

en cierta medida abusiva, como ya pasó con el detenido, el joven Rivera-

de la UNE que. lo,pa.sarofl por cosas políticas y de la noche a la rnVirana

sin ninguna explicaciórt, pero aquí el numeral quinto dice, L1n3 de las

causales sera ql hacinarniento e1 el centro, ¿Quién va a cteterminar? si

en todo el paÍs, en todo ei país las cárceles están lleiras, podría

malinterpretarse y decir, aquí vamos ? justificar hacinam.iento,

entonces a Pepe Acacho 1o traen de Morona Santiago + Penal García

Moreno fácilmente. E1 hacinamiento,.no sé sivan a ponel'ahí en 1, l"y,
cuántas personas deberán estar en un cuartc, en Llna ceida, ¿cómo s.e

va a determinar el hacilramiento? eso va a ser bastante strbjetivo de

manera que strgiero que se revise este artículo. También decir que el

tema cle los niños y adolescentes, creo que Marisol Peñafiel ha sido

bastante clara, 1o único que q-uisiera añadir es que en todo el Código

Penal, tanto en ei tema de rehabilitación como en el tema de la

percepción del delito, no se está tomando en cuenta los convenios

internacionales. ¿Qué dice el Convenio Ciento sesenta y nueve de 1a

OIT? Nuestra Constiturción reconoce de directa aplicación, incluso en

algun,rs casos por encima de l.a Constitución, cuando el contenitlo de

los convenios son mejores para garantízar los derechos humanos, di.ce

que se apiicará los conven:ios y tratados internacic,nales;'sin ernbargo,

1a Cornisión ha inobservado el Convenio Ciento Sesenta'y nueve, que

establece sanciones .diferentes al encarcela'miento en "el caso de

juzgamiento en el árnbito penai a pueblos indigenas. No dice

absolutamente nada, he busca.do en todo el texto, ningún artículo se

refiere a ios convenios internacionales y, yo creo que siendo este Código

Penal, que va a ser concordante con la nueva Constitución, deber'ía
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estar acorde a los con¡¡enios internacionales. También dicen 1os

instrumenios internacionales que la sanciófi, que el delito, que la peqa

debe ser interculturalmente concebida. líinguno de los articulc-,s habla

de una interpretación intercultural del delito, que un delito pueda ser

sanciona-do mediante el Código Penal., está bien, pero ese mismo delito

para los pr-reblos y nacionalidades indígenas puede tener otra

concepci ón, y la¡nbién tiene que ser revisado desde la visión cultui'al,

esa es ].a que no encuentro. Y ahí vamos a topar precisamente 1o que

M.arisol ha dipho, qué pasa con los jóvenes, cómo ios jóvenes sqn

tratados en la concepción de la pena al interior cle las comunidades

indígenas. Las comunidades indígenas no conciben a la cárcel ccmo un

elemento reha"bilitador, no se concibe rehabilitación cuand-o una

persona.pasa diez, quince años en la cárcel, difícilmente salclrá a la
sociedad y va a decir mañana voy a conseguir un trabajo. Es una

afectación s{qu1ca socia1 cie la comunidEd., que no es fácil qr.le La

persona se reintegre después de ha.ber vivido en la cárcel, y nadie le va

a dar trabajo de la noche a la mañana a ese ciudadano. De rnanera que

sí solicitaremos que las sanciones, las penas vayan adecuadas a los

instrumentos internacionales. Esto9. temas yo pasaré por escrito y

finalmente decii:ies, que etr tema de los médicos, señora Presidenta y

señores del otjciaiismo, a mí me parece interesante que vayatl

dialogando con los sectores involucrados, pero yo he recibido quejas

esta mañarra, y íro conozco, ayer ia Asamblea Nacional.se ha reunido

con los alumnos de Medicina, con los decanos de Medicina, Jo cual me

parece bien, 1o que no me parece bien que a estas reuniones nc)

estén siendo invitados los gremios de los raédicos, nr: estén siendo

imritados el Colegio de Médicos, no estén siendo invitaclos los

actores direc;tos, los qr"re están en los hospitales, 1os que están en las
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clínicas y los que están clirecto con los pacientes; claro los estudiantes

está bien que tendrán que mirar a futuro cómo va a ser ciesempeñacia

su profgsión, Dero ahora me .pat'ece importante entrar e.n un diálogo

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.-- --------:t-=-.-

LA ASAMBLEÍSTA TIBAN GUALA LOURDES. Gracias, señora

President3:------ .-.-- ,--. 
------ --. -----;------.--':----------.--:-"---'--------:--

LA SEñORA PRESIDENTA. Funto de. información, asambleísta María

JoséCarrión.---'---------a-------------.------

LA ASAMBLEÍSTA CARRIÓN CEVALLOS N'IARÍA JOSÉ. PATA iNfOTMATIC

a la- asambleísta Lourdes Tibá"n, compañeros asambleístas, se 1nvi,tó a

ios gremios de la salud, de hecho estuvo el Íepresefrtante de los

tribr.lnales cle salud, y han estado en permanente diál.ogo con la

Asamblea. Nacional desde agosto del presente afro, es algo que quizás la

asambleísta Lourdes Tibán no conoc.q.pero el diálogo ha sido ccn tocios

1os sectores, incluso con los familiares de'ias personas que han tenido

familiares que fallecieron por mala práctica profesi«rnal. Es un diálogo

abierto doñde, por'§juprtesto, la aca,lemia cumple un rol tunáamentáI,

porque ellos son la cantera donde saldrán los futuros médicos, y deben

saber lo que la Asamblea está discutlendo. Pero se ha invitado al sector

cle los gremios que ha participado activamente en todos estos

encuentros. Gracias, señora Presidenta.------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asainbleíst¿¡.. Tiene la palabra,
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asambleísta Virgilio Hernández.-------r---------- .----.-t-------------. ---. -;-:-.

EI, ASAMBLEÍS1B HERNANDEZ ENRÍQUEZ VIRGILIO. Gracias

presid.enta. cr-eo que no hace .fálta más argum9llta"ción que la

presentada p9r la asambleísta M4risol Peñafiel, ¡r también algunas de

las observaciones realizadas por.la asambleísta Ximena Ponce, respectq

de 1o que tiene o^uq ver c<¡n las reformas a1 Código de la Niñez y la
Adolescencia. Me pg-rece que efectivamente, si es. qUe lps datos son ios

que nos acaba de presentar la asambleÍsta NIarisol Peñafiel, habria que

pEnsar baslante bien si no estamos legislando para la excepción; y si es

que con esa excepción estamos de alguna manera estabiecietldo qorma.s

que. afectan a cinccl millones de jóvenes y adolescentes, conlo ha

planteado la AsambleÍsta, en especial creo que esta Asamblea deberia

preocuparse.I, sobre todo debería interrogarse, sobre 1o que se llarra la

acumulación de penas. socioeducativas, eso sabemos que en :1 fondo

estamos hablando de atrmentar las penas para jóvenes v adoiescentes,

cuanrlo los d.atos que nos ha. presentado la AsambleÍsta realmente no

ameritarían tal situación. Me parece. que una salida pr.rede ser ia que

planteó la asambLeísta Ximena Poncé, ver cuál es 1a medida más dura

del delito rnayor y en función de eso establecer 1a sanción para el joven

infrac(or y no como ahora se plantea la posibilida.d de acumula"ción. Me

parece que ti asambleísta.. iV{arisol Peñafiel ha sido. absoiutarnente

b1illante en sri exposición y creo que no amerita mayor reflexión sobre

esto, sino más bien una decisión que creo que de forma absolutamente

responsable tiene que tomar la Asamblea Nacional. Quisiera poder

plantear algunas otras preocupaciones, rápidamente, respecto de otras

disposiciones que se están planteando, solo voy a enumerarlas en

fgnción del tiempo y para poder tratar de cuhrir la mayor cantidad tie
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observacion.es. Respecto de .las disposiciones transitorias me p.reo?Lipa,.

y sglo plarrteo la. inquietud cle 1o que está planteldo en, la Disposición

Transitoria Ctrarta,. es necqsario tener en cuenta que el principio del in

{ubio pro reo, es necesario considerar este principio, pue: ai existir

norma más favgrable aunque sea posterior, el juez aplicará la rnenos

rigurosa y. favoralle a,l reO. Por 1o tanto-, esto puedo de. alguna rrlálL:ro"

contrariar 1o . q-qe dice la. Disposición Transitoria Cuarta. trn la

Digposición Transitoria Quinta, de igual forma, es necesarlo tener en

cuenta el principio de in dubio pro reo, pues al existir norma más

favorable, atrn cuando sea posterior, el jwez puede aplicar.la menos

rigurosa y favoraLrle al reo. Por esta razón habría clue peditar .sobre la

procedencia o r¡9 de la reforma propueqta, creo que esto ta.mbién es

importante plantear. Luego, en la transitoria, en la Disposición

Transitoria Décima es necesario establecel un proceso de transicion.

que?ermitala operatividad de las reformas e insta.ncias generadas por

el COIP, J, ampliar' los plazos. Me preocUpan los plazos que se están

cleterminando porque estos pueden llevar a 1a inaplicabilidad de la lev.

Creo que es important-e que revisemos adecuadamente los plazos que se

están estableciendo. Respecto. de la Transitc¡ria Décima segunda, creo

que aqui también, si bien es cierto dice que el organismo técnico debe

dictai los regiamentos nécesarios pará Ia itnplernentación, aplicaciÓn y

cumplimiento de las normas establecidas en e1 Libro III, creo que es

ifnportante preguntarse, porqué no está, en qué plazo se constituye el

nllevo organismo técnico, si se debe incorporat el. plazo en el que se

constituyel .el organismó técnico y adentás, ámpliar el plazo pa.ra la

expedición del regiamento, porque de lo contrario podem.os correr el

riego de que no se cumpla. En la T'ransitoria Décirna sexta, el plazo

debe ajustarse a Ia programación presupuestaria anual, los plazos
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establecidos. resultan. condicionacios a la existencia de una partida

presupueslaria, más .cuando en este momentg recién La Asamblea se

apresta a discutir precisarnente 1o que 9s e1 presupuesto., y muchas de

las normas que aquí están consideradas no tiene contrapartida. en el

presupuesto clei próximo año, por 1o tanto, esto trahría que mirar.y

considerar. Respecto de las disposici.ones reformatorias, ya aquí se

señaló, r1e acuerdo aL artículo. ciento treinta y seis de la Constitución los

proyectos det-len referirse a una sofa materia, y .en el proyecto 
¡e

presentan reformas al Código Orgánico de la Función Judicial, en 1o que

respecta a su aclministración,. en 1o que respecta al funcionamiento, así

como .las regqlaciones referentes, a Cortes Provingiales, sa14s, io cual,

podría ser y es Inateria de 
. 
otro proyecto, no tiene relación con el

Proyecto de. CQdigo Orgánico Integral Penal que aqrri se está planLeando.

p9r 1o tantc, esto tambien hay que mirar de manera adecuacia. Luego

también tengo preocu.pación sobre la Disposición Reforrnatoria. segunda

al Código Orgánico de la Función Judicial, debe aclararse que la

sanción es solo a los peritos, funcionarir:s judiciales y abogados, esta

disposición debe aclararse por cuanto a las partes procesales no se les

puede establecer'la sanción p1evi.qta,.de igual modo que a los testigos, Y

esto aqui se establece una florma general. Luego, en 1o que tiene que

ver con el .nurneral veintinueve y trqinta, en la DisposiciÓn.segunda

numeral. veintinueve y .,treinta, esta reforrna no eS materia de 1a

presentes ley, por ende, no cabe. Considerafnos que en general to<lo el

riégimen sarrcionatorio que modiiica el Código Orgánico de ia Función

Ju.dicial, no es objeto de la presente reforrna, tendria qu.e hacerse en

una reforma. adici.onal. Luego respecto en 1a Disposición Reformatoria

Tercera del Cód.igo Orgánico de 1a Producción, no es materia de reforma

debido a que no hace referertcia al ámbito de 1o penal, sino que por e1
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contrario establece sanciones administratir,'as, Cuya ,facultad

corresponde e1 Servicio Nacional de Aduana, entonces no Plede.

establecerse a través de esta. reforma o eliminarse 1o que son sanciones

administrativas. Ya. la coiega Asambleísta estableció preocupaciones

sobre el Códjgo Orgánico de la Niñez, no voy a detenerme efi eso, 1o de

las medidSs sogioedurcativas de iguai forma, ya Ia asambleísta Xrmena

Ponce. Sobre todo, en las disposiciones derogatorias de1 Código de

Procedimiento Civil, en la Disposición Cuarta, tengamos concie-ncia que

1o que se está eliminanclo, se está eliminando g1 requisito de 1a

prejudicialida.d, como requisito sine qua lo. . 
para perseguir la

falsificación de un. instrumento. público. Por 1o tanto, creo que habría
¡ I \ 1lque revisa-r si es que efectivamente cabe o no rsta disposicion

derogatoria del Código de Procedimiento Civil. En io que tiene que ver

con las disposiciones clerogatorias qr-i,e.se plantq4n a1 Cootad, ai artículo

cuatrocientos setenta y siete y cuatrocientos setenta y ocho, creo,qtle

cabe una reforma al Cootad, pero no puede eliminat'se, no pued.e

quitarse a la autoridad administrativa la capacidad sancionatoria, se

estaría. violentando a.l principio de autonomía pero, al mismo tiempo, se

estaria irnpidiendo que quienes son los.jueces adrninistrativos naturales

por la Ley del Cootad, pierdan esa colrlpetencia y solo se deje la

posibilida,C de la sanción penal. No cabe, creo que debe rer¡isat'se mejor
,l

la Disposición l)erogatoria Primera, qr-re busca derogar los articulos

cuatro setenta ¡r siete y cuatro setenta y ocho c1el Cootad, con seguridad

es necesario la reforma, sobre todo d.el articulo cuatro setenta y siete,

pero no su elirninación. De igual forma 1o que se establece en la décimo

segunda de la Ley de MinerÍa, no procede la derogatoria puesto que 11o

hace referencia a tipos penales, sino a procedirnientos aclministrativos

c1e 1a Agencia de Regulación y Control lMinero, refbrrnada en julio de
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este año por esta misma Asamblea. No procede esta derogatoria pues la

norma invoca únicamente sanciones de tipo admini.strativo, .y to tiene

que. ver con 1o penal. De ig'üal forma en 1o que tiene que \,'er con la

Disposición Cécimo novena relacionada con el Código.'Iributario, cre<;

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, AsambleÍsta. ----------- ---- .-

EIr ASAMBLEÍSI'A HERNANDEZ ENRIQUEZ VIRGILIO. - . '.porgue

adem{,p, existirían otr<¡s artículos a ¡rartir del tres veint.e, tres veintiuno,

tres veintidós, ires veintitrés, tres cuarerrta, tres cuarenta. y uno, tres

cUarenta y. tres, tres cu.arenta y Cuatro, tres Cuarerrta.y cinco, tres

cuarenta y seis, tres cincuenta y cuatro, cincuenta y cinco, cinco treinta.

y seis y cinco treinta y siete, que se ponen innumerados a continuación

de1 artÍculo tres cincuenta y ocho, que son referentes a circl-l.nstancias

atent-rantes en materia penal; y de igual forma, y esto es importante, se

deroga, tornemos en cuenta, que se está derogando el Título Primero de

la- Ley Ciento tres, que tiene qu.e ver de la Ley contra la Violencia, ia

Mujer y 1a Familia, si se deroga .e1. Título Primero tamt'¡ién se está

derogando 1o qLre tiene que ver con medidas d.e amparo, que son

rnecanismos que en la actualidad permite cesar las agresiones e

imponer restriccit¡nes'al agresor, e inclusive frenar la intencionalidad

del agresot: para ejercer actos de violencia física, sexual o sicológica, 1o

que se consigue a través clel otorgamiento de las boietas de auxilio,

tengamos en cuenta que se está derogando y eliminandc esto" Es

necesario reflexionar si con esta d.erogatoria dejamos sin efecto las

mectidas de amparo y, más aún, generamos vacíos legales en cuanto a

ia competencia clel juez o arrtoridad que les otorga. Además,
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consid.eremos qrte no hay, no hay juzgados contravencionales en c¿rda

cantón, por 1e cual tenemos que establ.ecer ur-l rnecanismo il-e

transición , paqa no dejar en desamparo a ,1as mujeles gr4e sui{9rr de

violencia. Creo que estos tema-s tenem.os que penlsar, sobre tocio qn

cuanto a.1o que tiene que r/ef con 1as derogatorias. Esas, algunas de las

observaciones, Presidenta. Gracias., ---- --.---------- ---------:.----

:

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene punto de información, asambleísta

Ramirc Aguilar.- -------:---

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO. GTaCiAS, SCñOTA

Presidenta. Muy .brevemente, asambleísta Andino, .yo tengo dos

preguntas puntr-rales para usted y pala la. Comisión. La p¡irnera, en lu
reforma a1 articulo doscientos del Código Orgánico de la Función

Judicial, usted- incluye ya una de las cosas que se debatieron, qlle es 
91

hecho de que los conjueces tenga.n dedicación exclusiva, pero no

entiendo porqr_ré no inclu5re el fuero de los conjueces nacionales; en los

corljueces d.e la Corte Nacional de Justicia, si tienert la rnisma

responsabilidad que los jueces porqué no tener fuero, tornando en

cuenta que en el articulo ciento novénta y dos dei CéCigo Orgánico de la

Función Judicial, no consta el fuero para los conjueces. Y la segunda
I -:pregunta que tengo' pi-rntual, es si' se impone .una medida

socioed.ucativa a una persona que tiene diecisiete afios, porque ha

cometido una infracción grave dónOe, dónd.e, Ia pregt-rnta es muJ*

puntual, clónde va a cumplir la medida socioeclucativa, si entre ios

dieciocho y los veintidós o veintitrés lc va a hacer en una cárcel comútn,

o si entre 1os d.ieciocho o los veintitrés la v:a. a cumplir en lugar especial

para adolescentes, tomand.o en cuenta que ya habrá dejado, a esa ecTarJ,
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deserado1escente.Gracias,señoraPresidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asamtrlgíqta Betty

CarriI1o----------.------,--:----.=----.--:-------.---------::-------------.---

,'

LA ASAMBLEÍSTA CARRILLO GALLEGOS BETTY. , GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Corrrpañeros asambleístas: §in duda. alguna, este tema nos

h.A. causado mricha preocupación fundamentalmente a aquellas

personas, etle entiendo en este salón Somos ia mayoría, que hemos

trabajado y trernos defendido los derechos de los niños, niñas, y

adolescentes y que en este momento 1o que se está hacienCo 9s

simplemente genqrando una privación a la vida. No s9 pued-e b.ajo

ningún ccncepto luzgar de igual manera a ufl aduito que a un piño dp

doce añop, como aqu! se pretende hacerlo o como q un ado.lescente. No

se.pr-1s6ls ir en .retroceso de derechgs, porque los derechos debeu ser

progresivos. No pod.emos pensar que el interés superior del niño sea

simplemente un eslogan rjel cual nos aprovechamos; no puecie ser

posible que sin:plernente utilicemos a los niños para tomarnos las fotos,

y que ahora en este salón de la democracia, de la vida, de la libertad

estemos hablancio de encarc;elar a nifios de doce años, de sumirlos

hasta qr-rince años en la privación de la libertad. No porJemos pensarr no

podemos pensar que si ahora las mediclas socioeducativas llegan a,lln

límite de cuatro años, ahora se pretenda solucionar .los temas 'de

inseguridad teniendo. a los jóvenes con medidas socioeducativas o ¿es

que acaso flo hemos tenido la oportunidad, la oportuniclad que nos

puede ctrar la vida de entrar a un centro donde se encuentran "los niños"

en rehak¡ilitación? ¿Saben qué es 1o que estamos haciendo, señores

asambleístas? Estamos sancionando y castigando la pobreza. Eso es 1o

,RBPÚ.BTICA § M;L E,TÜAS¡@R
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que estamos haciendo, porque en este país el cuarenta y .cfncq por

ciento dg adolescentes vil,en en lrogares en condiciones de pobreza, y e1

vei4ticuatro por ciento en hogares de extrema. pobreza. Y si es q-ue

hemos . visitado los centros de rehabilitación para adolescentes

infractores, vamos a ver que todos, absolutamenLe . todos los

adolescentes que están, ahí, es gente pobre, "ol hogares

desestructurados, víctimas de,.abuso sexual, o,ue tienen Qug salir. a las

calles. y que sus padres rrruchas veces les obliga! a ro'bar, son ias

víctirnas. l,os aclolescentes, l3s niños en este país son el restrltado cle

pcllíticas equivocadas que, se tomaron durante mucho tiernpo, y ahofS

no podemos nosotros sa.tantizarlos, . 
y ahora , no pqdemoq nosotros

castigar la pobreza, reflejada precisamente en esos jóvenes y en esos

a<lolescen[es, ,que en este irromento se enc'uentran en los centros de

rehabilitación y de internamiento..Y ¿ustedes han visitad-o los c.entros

de internamiento 19 i." mujeres, de las chicas? La mayoría, señoras y

señores, madres solteras, también de hogares desestructurados,

muchas veces violadas, hemos hablado aquí sobre la violencia, esas

chicas son la.s que reciben violencia. El maltrato a niños y adolescentes

de seis a diecisiete años se agudizó d,el dc¡s mil al dos mil diez, un

treinta por ciento afirma recibir maltrato por profesores; eI dieciocho

punto cuarenta por ciento de adolescentes de quince a diecinlleve años

se encuéntran embarazadas. la edad promedio al primer consumo de

tabaco e9 de dor:e a.nos, ia edad promedio del alcohol muchas veces es

de Coce años, pero eso no es porqUe a los chicos les guste fumar o

tomar, eso es por la violencia social. ¿Hacia clónde vamos?, ¿cuál es

rruestra rneta?, ¿hacia dónde estamos mirando?, ¿queremos o no un

porveni.r y un futuro luminoso? Aquí, cuando se dijo que dentro del

Cócligo PenaL se iba a tra.tar e1 tema de adolescentes rnuchas de ias
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personas. pensa.mos que se iban a dar medidas socioeducatiyas,. en

clonde se genqre,mejores condiciones para la verdadgra rehabilitación

de los ad.oiescentes,.y jamas nos pqdirnos imaginar,qrre 1o qr-re se quiera

es castigar la pobreza. N-o podíamos pen§ar en aquello. De acuerdo a ios

d.atos de la Dirección Nacional de Rehabilitación Social, dos.cierltas

cincuenta y pn, mujereq se encuentran, en este morpeptg en

internamiento y rioscientos cuarelt? y ocho varcnes. La provincia que

más acloiescentes infractores tiene es la provincia de1 Guaya,.s, con

apenas ciento ocho.jóvenes, con apenas ciento ocl'ro jóvenes. ¿Ustedes

creen que s! la cifra más alta en pna ciudad tan grande, tan delictiva,

en una provincia que realmente la inseguridad es abierta, en donde los

medios de comunicación constantemente nos dan informe sobre

crímenes, alcartz4 apenas digo yo, a ciento ocho adolescentes, eS justo

que. ahora legislemos para esa minoría que existe, en vez de ggnerAr

políticas de Estado que restablezcln y que permitan que exista rnelos

ióvenes que estén clentro de las cárceies? porque esas son cárceles. El

mayor número de adolescentes, de actrerdo a los delitos, se encuentran

por accidentes de tránsito, ¿qué significa eso? Significa que se cogen un

carro, significa Lrn tipo de clelito q-u.e no es espeluzna.nte pera la

sociedad porque, como lo decía la compañera Marisol Peñafiel, en los

delitcs graves existe ni siquiera el uno. por ciento cle adolescenles

infractores. Yo creo que sÍ es ,importante que nosotros tengamcis

absolutamente clara 1a diferencia que existe entre un modelo penal pSra

adultos, frente a un proceso socioeducativo para jóvenes, para

adolescentes, para chicas. Aquí el Estado tiene la responsabilidad de

restituir los derechos, e1 Estado tiene la responsabilidad de ir hacia

arJelante, el Estado tiene la responsabilidad de mejorar la condición de

vida de 1os acloLescentes, porque yo sí quisiera tener cifras en las que
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,l
digan si un adolescente, con la pena rr,ráxima que existe en este

rnomento de c:uatro años de medidas socioeducativas, saiió y ya tuvo

támilia, ya. tuvo la posibiiidad de trabajo, lra tuvo ia posibilidad de

estudio, ya tuvo mejores condiciones y pudo saiir adeiante a rehacer su

vida. No, la respuesta es nq, porque existe todavía una deficiencia. en

cua4to a la administración de centros cle internamiento. Y qué vamos a

pensar si un adol.escente ingresa a 1os dieciséis años, a ios doce. a1.os, y

tiene quince años, como aquí se está proponiendo en una s4nció4, ¿qué

esperamos? Estamos quitando la vida de la juventud. Yo creo y quiero

hacer un llamat1o a este Parlarnento a la reflexión. El estaclo v el caos

que existe . dentro .de una sociedad se ven reflejado en cuántos niños

están en la calie. Si nosotros en este mornento, a través de un proyecto

de la revolución ciudadana, podemos sentirnos ieiices porq'ue estarnos

brindancioed¡rcacióna|amayoríadejóveneS...-------;.-:-----:.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleista.

LA ASAMBLEÍSTA CARRILLO GALLEGOS BETTY. nos pociemos

sentir feiices porque ahora la, salud es para todos, nos podernos sentir

feiices porque ahora estamos'buscando techo para todos, no podremos

ayergonzarnos criminalízando a aquellos que podrÍan spr nuestros

hijos. Muchas gracias. - --------- --------:---- ---------.:---

LA SENORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Fernando

Bustamante. -------

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMAN E PONCE FERNANDO. SCñOTA

Presidenta, señores asa.nrbleístas, señoras asambleÍstas: Las palabras
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qLte hemos escuchado de nuestras colegas, sobre todo de l/Iarisol

Peñafiel, de Betty Carrillo, del propio Virgilio Hernández, ya no dejan

lugar para razonaÍniento sqbre la inconveniencia de algunas de las

reformas que se plantean, .sgbre todo en el Código de la Niñez. y cie la

Adolescencia. Yo quiero reflexionar sopre otra cosa que tiene q-Lle vef

precisamente con 1o que qq está discutier¡.Co, pero deso.e otro enfoque. A

mí la pregunta que. me surge no es si esta,mos toman{o.,r, enfoque

equivocado, en el tema de la.rehabilitación de los adglescentes y niños

en dificultades con la ley. La pregunta que yo quiero que. rliscutamog

aqui,.que nos,planteemo: es ¿por qué es que se produc.e, contra toda

evidencia, contra toda prueba, contra todo dato esta especie de. ca-rrera

de.§esperada contra el niño, esta especie de fobia al ioven, esta especie

de su.sto y pánicg terrible? Lo voy a decir de otra forma. Cuando ocurre

un hecho vioiento en el cual. un joven adolescente o un,. joven

adolescente se han visto involucrados, eso es noticia, r?s! es primera

plana e inmediatamente sLrrge Lrn coro de editorialistas, de cronistas, de

personas que hacen declaraciones pidiendo rnayor disciplina, severidad

y sanciones. Yo recuerdo que aigufr.a vez en Gua5,aquii se publicó que

ciert<¡s estudiantes habían introc{ucido droga en sus mochilas en un

colegio, gran alarma pública, propuestas de alguna autoridad

despistada del Ministerio de Eclucacióu de imponer la mochila

transparente, para que se pueda vigilar al adolescente hasta en sus

pltenencias rnás íntimas. Inmediatamente se llenó de opiniólogos y de

opinióiogas desesperadas por demostrar mayor severidad, aiarma y

preccupación. Eso sí, cuando vamos a los datos, 1o que nos han dicho

las colegas es por 1o demás elocuente, pero la impresión que se trata de

crear es que los jóvenes, las niñas y los niños son una clase peligrosa.

¿No nos sLlena eso un poco parecido a 1o que herrros escuchado ta,t',rtas
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\,'e:es resper:to a otros grupos sociales? Ahora no es po1íticamente

coi'recto, y por cierto es bueno que asi sea imputar. a priori el carácter

de sospechosas a ciertas personas por ia r. azq a la q-ue pertenecen o aJ

grupo.étnico al que pertenecen. Pero como eso ya no se pued.e hacer

públicamente al.menos, aLrnque se sigue haciendo en privado, vamos

buscando a qug otro. paria, a qué otro estigrnatízado de esta sociedad,

achacarle nuestros miedos, achacarle nuestras fobias y achacarle

nuestrcrs temores, y un.grr"lpo ai que estamos empezarrdo a estigrnatizar

de esa manera es el joven. f.)l joven es drogadicto, el joven es violento, .el

joven es desordenado, el joven es peligroso. Ese es el imaginario que se

fornenta desde.incalificables motivaciones, y eso es io que de alguna

manera..nosotros, de manera ingenua tal vez, estamos pernritien.do que

penetre en nuesrra.concienciq.. Si se busca de nuevo la información

veúros qure no es .apí, 
que las jóvenes y los niños no son un peligro., no

son,una aÍnerLaza social,.rio son un grupo.que merece un.conlrol y ull
disciplinamiento nlayor, y la desproporción con que algunas meclidas

que se quieren tomar trata el tema, me l1eva a recordar a ciertos países

como los Estados Unidos de América donde, por ejempio, se acaba de

condenar a prisión perpetua a un niño de trece años, y donde se ha

condenado a muerte a niños de doce y d,e trece años, y eso parece

ufanar a quienes proponen ese tipo de "rehabiiitación social". ¿No será

también qug 
. 

detrás de 
. 
algunas de estas ideas es la arnbición de

parecerse al sistema penal nortearnericano?, ¿de actuar como si

fuéramos ellos?, ¿de poder e1 día de mañ.ana decretarle prisión perpetua

a un adolescente, a un niñc que ha cometido un malhadado hecho de

sangre o un hecho cie violencia? ¿No será de nuevo esa hambre, esa sed

esa desesperaciórr casi sacra, por ser made in USA, de parecernos a ese

muy cuestionable y cuestionado sistenra cle rehabilitación sc¡cial que
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eilos ¡ienen, quyo mayor títuio de gloria , es qug tiene la más alta

proporción de 1a pgblación adulta encerrada en cárceies?, iflo será de

riuevo nuesti'o ya anacronismo merrtal, nuestro coionialisrno latente,

nlrestro desespera.do desee que ojalá nuestros hi.jos rrazca:r- en Miami, si

es posible, para que tengan pasaporte nortearnericano, 
, 
que nuestra

justicia penai de adolescentes 'nazca en Miami pa.ra qlle podamos

mandar a prisión perpetua a los niños de doce a"ños?, ¿es eso 1o quq

queremos?,.¿no.será nuestro serviiismo rnenta12, a49 .será nuestro

made in qngiish,o in England, que tenemos metido como un chip en la

cabeza desde la época de los grandes cacaos? Eso es 1o que me

pregunto. No hay aÍnenaza de los jóvr:nes, nosotros somos la arnenaza a

beríamos estar bajo vigilanqia de los

jó,r4enes, no los jóvenes bajo vigilancia 
. 
de nosotros. Yo rindo ,u4

homqnaje a ios chicos, que son 1o mejor que tiene asle país'y.a,iqs

cuales d.ebemos t-ratar qom.o sector privilegiado de nuestro cariño, no.d9

nuestro mieclo, ¿o es que tenemos mieclo a que porque son jévenes,

porque son fuertes, porque son sanos y porque van a terrer mejor

educación qLre nosotros, pronto nos declaren antiguailas, que es 1o que

seguramente seremos muy pronto? Eso es 1o que me parece que

debemos analizar: las raíces antropológicas-culturales, de eso q'ue rne

voy a permitir bautizar como efebifobia: horror y miedo al joven. Ojalá

lcs pudiér^*ó" encerrar a todos, dirán estas voces descriteriadas, ojalá

a torJos les pudiéramos poner una cámara en e1 cuello, para que cada

acto y respiración de ellos pudiera ser cuidaclosamente vigiiadas por un

grarr herman<.¡ aclulto, que estuviera siempre dispuesto a sancionar) a

castiga"r, a encerrar y, crjalá, a limitar en su.s posibilidades de desarrr"rllo.

Cua.ndo veo la acumr-rlación de penas de las medidas socioeducativas

podríamos terminar viendo a un .joven de dieciséis años, pasandc
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quince años bajo 91 
sistema de rehabilitación social, o sea, saliendo de

más de treinta, 1o que sale.de ahÍ n«r es un joven en problenras con la

iey qrle ha sido rehabilitado, ,es.una persona a. la q-ue ie aca,barqn 13

vida, .que Se acabó. su ,lestino, una persona q-t.re np tt-rvo otra cosa qué

hacer que qaet' s.eguramente en la delincuencia habitual o en uira vida

destrozada. L1 reha'bilitación del joven es para darle la posibilid.ad. de

qr-re sea la mejor persoiia posible, no simplemente para ensañarnos

con él la venganza d.e nuestras pasiones y de la retribución' A, veces

cuando veo estas propueqtas lrle acuerdo de 1o que decía L{ietzsche, Qüe

en el fondo hay una enorme hipocresía en nuestros sistema.s pqnaleq,

qrre aqpi bajo el pretexto de rehabilitación 1o que queremos es hacer

sufrir )¡ ver sufrir, y mientras más sufre el delincuente y mientra.s

más se retvterza en el dc,lor moral o físico- del castigp, mejor para los

demás que contemplamos como los deudos de las víctimas de los

asesinatos en Estados Unrdos, que como gran cosa son invitados a

presenciar la ejecución de1 malheckror, ¿eso querem.os? Reflexionemos

un iloco sobre el t-ipo de culrura sobre la cual estamos construyendo

una penalogía que se ensaña, ya. no podemos en los grupos étnicos

marginados, Se ensaña en nuevos grupos a los que les br-rscamc¡s el

miedo, ahora son los chióos aclolescentes. Por favor, yo apoyo

a,bsolutanrente 1o que han dicho las compañeras Marisol, Betty y

Ximena, V realmente qrrisiera que pudiéramos depurarnos de estos

fantasmas, de estas fantasmagorías anti-jóvenes, porque no arnerita.

Muchas gracias, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta María Augusta Calle.
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L-q. ASAMBLF ÍS'tA CALLE ANDRADE UAnÍe AUGUSTA. G5a.cias,

compañera Presidenta. La verdad es que hace un momento que veíam.os

que se bajó f3 irnputabilidad, la edad e1r qr-le nuestros nilos puedan se¡

IJresos, que esa edad bajó a los doce,años, se me llenaron los ojgs de

lágrimas. ¿Qué pp"ís estamos construyendo con niños presos, de qué

estamos hablanclo? Inicio mi. exposición planteando'qug la edad mínima

sea de quince años, dieciséis años me estátr pidiendo, inicio .mi

exposición planteando al compañero Mauro Andino que la edad mínima

para que Ltn niño sea imputable sea de dieciséis años. Sí, Mauro mp

está. diciendo que no hablamos 
. 
de niños. ¿Qué es lrna persona de

dieciséis años?, ¿.qué . es una persona de doce años, Mauro? Un

niño todavía, q.ge está iniciando el desarrollo, ¿qué ,es u¡r. niño de d.oce

años?, ¿qué es u1ra niña de doce años?, ¿es un adulto que tiene

capaciclad,de enfrentar a la- iusticia una persona de d.oce años? iero,
iamentablemerrf,e, esas personas de.doce años que. son las qtle Yal a ser

detenidas, son hrjos de hogares destrechos, son hijos de madres

solteras, son ios hijos de la pobreza. Esos niños los más pobres, los más

vulnerables, a ellos hay que mandarles a la cárcel, porqLle los niños que

tienen algo de recursos 1o que tienen son accidentes de tránsito, no son

hurto, no son escándalo público. Estoy viendo aquí unos datos que son

terribles, datos entregados por el Ministeric de Justicia, ia may'oría de

los niños detenidos, el treinta punto siete por ciento son detenidos por

hurto, ya lo dijo Marisol Peñ.afiel.; pero hay otros niños detenidos por

estar en actitud sospechosa porque, col1lo d.ecía Fernanclo Bustamante,

hay en reaiiciad una fobia d.e la sociedacl para los adolescentes, -y

Fernan<lo, ya sé cómo se llama esa fobia-, se 1lama efebifobia, y es una

fobia que está este rato siendo analízada cle manera mrly seria en varias

universidades ciel mundo, porque se está. criminaliz,ando el hecho de ser
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adolescente, po{qpe esta actitud de criminalizAción fiente al

adolescente hace que Se cometan los errores, que espero no cometamos

nosotros ahora de bajar la edaC de imputabilidad a los doce años, me

parecería absolutamerrte contrario a un+ propuesta polÍtica de la
revolución ciudadana. En otro tema quisiera. decirleq qr.: .m" parece

absoh:tamente extraño que se esté derogando los incisos tres y cualro,

ciel artículo veintiséis de la Ley de Minería. Cornpañefas y compañeros,

¿sq"ben qué es 1o que estamos derogando? Lo que acabamqs de aprobar

lace rlnos pocos. meses en las reformas a la Ley Miner3, eso estamqs

derogando. Estar4os derogando la obligación de las personas que

reciben la. concesión, de informar si es que en el sitio de la concesión se

encuentran con restos arqueoiógicos, con patrimonio natureil, to<io ese

artículo qr.re 1o debatimos muy bien, que 1o rnodificarnos, eso gstarrtos

derogand.o, 1o derogamos pero no hay nada que 1o rernplace en el Códig9

Penal. Eso no puede ,ser, esiamos quitándole entonces, la

responsabilid.ad a los concesionarios de las minas para que tengan la

posibilidad de dar un falsc testimonio, decir que no han encontradc-¡

nada, ¿de qué estamos hablando, compañeros? Igualnrerlte creo que se

rlebería ampliar el plazo d-e aplicación de1 COIP. lliren, colegas

cornpañeras, cornpañeros, el'ÓOcligo Orgánico de la Función Judicial en

marzo del dos mil nueve estableció, voy a leer, estabtreció en su

disposición transitoria clécima que: "La Jurisdicción de las actuales

intendentes, comisarios, comisarias de la Mujer y la Famiiia, jueces,

ministros, jueces y magistrados no se suspenderá con ia vigencia de

este Codigo hasta que los juzgados de Contravenciones, juzgaCc'¡s cle

Violencia contra la Mujer y la Familia sean implementados y ejerzan sus

frinciones". Esta disposición transitoria todavía no se cumple, pues en

muchos lugares del país aún no existen los juzgados de
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Contravenciones ni los jr-rzgados de Violencia contra .la h4ujer .y la

Famiiia y han pg.saclo cuatro años. No está. claro si es qu.e en plazo de

sesenta díaq c¡re estamos. dando en el COIP para que ,se inicie la

aplicación dei procedimiento especial, se incluye el plazo pala que los

juzgados 
. de Contravenciones asulran las .causas QUe sP están

trarnitando en ias cornisarías de la l\{ujer y la Farnilia, en las comisarías

nacionales y en la Intendencia. Si en cuatro años rro se ha logrado

resolver este problema resultaría extremadamente difícil, por no. decir

imposible, qite.err d.os meses se generen ias condiciones necesarias para

asun¡ir todas las causas. que se están t-ramitando en estas comisarías.

Se sugiere ampliar este plazq por 1o menos a medio año, Matlro, a- fin de

qge la rrorma .no resulte .inaplicable. Finalmente, esta disposición no

guard,aría armonía con la Disposición Transitoria Decimosex.ta, pues al

Consejo de ia Judicatura se le da el plazo de noventa dÍas, para asignar

1os recursos hu-m¿nos y económicos rrecesarios para poner 9I1

fgnciolamiento este Código, o sea el Consejo de la Judicatura tiene

noventa días y el Código er.rrpieza a aplicarse en sesenta. Tarnbién creo

que es necesario eliminar 1a clerogatoria del artículo veintinueve de la

Codificación dos de 1a Ley de Desarrollo Agrario. No se debería eiiminar

porque esta disposición no tiene'ningún rernplazo en ei COIP, sugiero

que se deje el artÍculo veintinueve de la Codificación dos de la Ley de

Desarróllo Agrário. Finalmenté, yo quisiéra volver al punto con'e1 que

inicié. Yo les pido'que analicemos la edad en que van a ser imputados

nüestros adolescent-es, yo les pido que'reflexionemos, yo les pido que

piensen en primera persotta y que piensen en las personas de sus hijos

o de sus nietos. Doce años no es justo, doce años es demasiacla poquita

vida como para elevar a quince años de prisión cie medidas

socioeducativas, porclue Lendríamos acumulación cie penas, ¿no Les
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parece que eso es más crirninal que la acción que han cometido los

,

LA SEÑO.RA PRESIDENTA. . Gracias, Asambleísta. 'liene la palabra,

EL ASAMBLEÍSTA VINTIMILI,A JARRÍw pIBCO. Muy buenas tardes,

compañeros. y compañeras. Señora Presidenta, muchas gracias.. JVIe

parece qug no hay nada de qué poder estar orgulloso como ¡er1ol'ucioSt

ciud.adana si varnos :a crilninalizar a las vÍctimas de la pobreza. No

podemos ufanarnos d,e ninguna acción que se ha cumplido en estcrs seis

años, si vamos a condenar de la manera más atroz a laq víctimas más

fi-:.ertes qr-le- es .la niñez y la adolescencia, cle los problerrias que

históricamqnte ha acumulado ei país. Solc, por poner un ejernplo, cómo

es posi.ble qlre se hable de libertades cuando estamos gondSlpdo a la

cárcel a uÍl grafitero y qué pasa si es adoiescente. Y quiero decir la

niñ,ez y adolescencia no está en conflicto con 1a 1ey, es la sociedad, es

este sistema y es ia ley la que está en conflicto con nosotros, y es por

eso que me niego rotundamente a aceptar estas reformas en el Código

de la Niñez. No podernos 'nosotrós convertir a 1a ninez y a ia

adolescencia en chivos expiatorios de 1o que los viejos no hicieron, 11o se

les puede acusar de las Cosas que no se Cumplieron én'los'momentos

adecilados, y. ' no '.podernos creer nosotros que este momento,

oriminalizando a cinco miliones de niños y adolescentes; como se decía,

vaÍros a lograr algo. La frase popular, no sé si tan poptrla::, pero dice:

"el eufemisrno no evita el fusi.lamiento", y no entiendo y no me cabe en

la cabeza cómo podernos decir qr-re no hay imputabilidad a los menores

de ed.ad, si les estamos condenanclo con medidas socioectuca'tivas de
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quince años. No poclemos acumular penas d,e ia misma fgrma q1le 
?" 

u11.

adUlto q-ug con 11n niño, que con un adolescente, y digo a,un niño o a

una niña, porque a loS doce años y, como dijo María Augusta Ca1l,e, no

esLar4os transformando realmente la matríz tnás importante,. qug es la

matriz de la. conciencia. No hay revoiución ciudadarra, 5ro. hay

poSibili,Jad de .transformación profunda si no asumimos que los

culpabigs no son ellos, que. somo§ nosotros.y q-u.e, por sqpups[o, la

política pública de esta revolución ciuda"ciana es totaimente ,liscordante

con gl planteamiento que se está realizando en este momentr¡. Voy a

presentar m.is ohservaciones por escrito, señora Presidenta, sobre estos

temas, sobre las. re-foqmas puntr¡a1es al Código cle la Niñez, pero me

parece que es irnport-ante que no solarnente los compañeros legisladores

y legisladoras escuchen esto, sirro que quede Lrn precedente qlre no

podemos acusar de nuestros errores a quienes recién están iniciandtl la

vicla, de que no vatnos a generar chivos expiatorios de 1a tarea que nos

encomendaron ellos, de la gente que aún no vota por nosotros, pero qlLe

ha pr.resto ias esperanzas en esta Asamblea, en este Plenario y, Como en

tnuchas de mis intervenci.ones, reivindicando la posibilidad de ser Lln

Fieno que genere libertades, un Pleno que genere absoluta j usticia

social, r'eitero, y en consonancia cr-ln 1o que han clicho las cotnpafieras,

que estas reformas al Código de la Niñez no viabilizatt urTajusticia reai,

no viabiliza.n ni doctrinaria ni políticamente 1o que realmente queremos

hacer en estos siete años, y crrál es el futuro que les queremos dejar a

estos niños. Muchas gracias. ----j------

LA SEÑORA ITRESIDENTA. Gracias. Tiene la paiabra el ponente,

asambleísta Mauro Andino -"---------
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EL ASAMBLEÍSTA ANDINQ REINOSO MAURO. . Gracias,. qeirora

Presiclenla. Una precisión en el asunto a1 debate cie esta tarde, 
.en

cuanto tiene qlre ver a la vigencia,de 1o que entraría ya este Proyecto de

Código Integ¡al Penal, que hablamos de noventa días, 4o de sesenta

días, de noventa, no es, cle repente, un capricho del ponente o unilaterai

que el ponente ha tomado; La Comisión consultó con e1 Consejo de la

Juclicatura si el ,tiempo dE ciento ochenta días, que nosotros estábamos

plantgan$o, era suficiente para que entre en vigencia este proyecto, y, en

el Consejo nos dijeron no, suficiente con noventa días. El Consejo de la

Judicatura como órgano de gobierno, control, sanción y todo 1o demás,

es el que debe ver realmente e1 tiempo, porque ellos son los que tienen

qure implernentar tqdos los.reglatnentos, ellos son los que tienen que

capaci{ar a nivei nacional, y si ellos nos dicel1 qqe suficiente es los

noventa días, no podíafnos pener 1o contrario. Sin embargo, anaiicemos

eso, yo nLlevalnente voy a hablar con 1os del Consejo de la Judicatura y

1o digo públicamente porque no es ningirn pecado, hablar con los clel

Consejo si ellos están conscientes de la responsabiLidacl que deben

asumir en los noventa días, o para extender a los ciento cchenta días.

Hay una diferencia, compañeras y compañeros, Cuando pasamos del

sisterna inquisitivo al sistema acusatorio, al sistema oi:ai, allí sí fue rnás

com¡,rlicaCo, porque eran nuevos procedimientos, sí, y allí sí e1 Código

Procesal Penal, por ejemplo tuvo que ir apiicándose por partes, por

partes; pero hoy, enhorabuena, no es que estamos creando todo un

nllevo ordenamiento juridico penal, 1o que estamos en gran medida es

recopilanclo 1o que .ya existe, adecuando la normativa, crea.ndo nuevos

tipos penales, aplica-ndo una dosimetría con la proporcionalidad de la

o,ue estabiece la Corrstitución, deroganrlo aigunas disposiciones,

creando otras. Pero si ustedes consideran y el Consejo Cice no, muy
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poco, plres tendremos que analizar. Lo de los adolesce4tes en conflicto

con la fey penaf y particularmente P?ra mis compañeras y compañeros

d-e bloqug, este es un tema que hemos disctrtido ampliam^ente, se les

quería o se pretendía que a lcs adolescentes se les juzgue corno aduitos

y se les impongan sanciones como adultos. Ahí está Marisol Peñafiel, no

está aqui mi compañera Gina Godoy, qug heryo¡ peleado, hqmgs

discutido porque se respete 1o que dice la Constituclon, .porquP se

respeten los instrumento..s i.rrternacio.q3les. pata que sqan jr¡zgados como

manda. la Constttución, una -'iusticia espe ctalizad'a,y que se les trate

corno adolescente§. Hemos logrado ponernos de acuerdo en eso, y así

está. Inicialmente se hablaba de que exista un techo de d<¡ce años, de

doce años de mediclas socioeducativa.s para los adolescentes, pero por 1o

menos, ngs prlsimos de acuerdo y hemos krajado a diez. Pqro, si todavía

hay que hager aigunos reajustes en esto y podemos consenstlar, pues

yo sienrpre tendré la apertura, compañeros, porque yo jamás fiIe voy a

olvidar de la adolescencia de a perro que yo viví, perdónenme la

expresión, de esa adolescencia dura, crr..lel en que viví, o ccmo niño

peor, y no quisrera que ningún niño, ningún adolescente pase 1o que

muchc¡s han pasado o 1o que hemos vivido, compañeros. Señora

Presid.ent d, yo ie pido a usted que se sirva suspencler esta- sesión hasta

pocler recoger precisarnenle esta serie de propuestas, cstá serie de

observaciones y la votación se lleve a cabo en los próxirrros días.

Muchísinrasgracias,derioraPresidenta.-------

LA SEÑORA PRESIDENI}.. Señora Secretaria, tome nota. Vamos a

suspender la Sesión númr:ro doscientos cincuenta y siete, únicamente

para retomarla con la presentación de los text-os finales presentados por

el ponente, luegc de la recolección de todas las inquietudes y
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observaciones otorgadas por las y los asarrrbleísta err el transcurso de

este debate, cuya sesién se reinstalará previa convocatoria de Secretaría

General. Agradecemos a tc¡das y Lodos los c-ornpañeros. Se suspende la
'Sesión número doscientos cincuenta y siete {e este Pleno de la

Asamb1eaNaciona1----.---------------------------

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomaclo nota, señora Presidenta. Se

suspende la sesión.. - - - - - - - - - i - -.- - - - - - -.- - - - - - : - - - - -

IV

La sefiora Presidenta suspende la sesión cuando soll las diecisiete

horas doce minutos.

$¿".,óñpz

rR§lMqv

LIBIA
Secretaria Gene I de la Asamblea Nacional
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